
;.::..

§

I
l-¡j
PJ'aq
"'"!:j
~

I-t
tu
':'l.

, I-l

'B
'1

I-l
l\J

:'-l

"'~
~

41(0,

OU1BT01l Olio HOl

96,00

.C)
Il'

~
no
PJ'

==·==----I,~

~
~
o.
~....
p..

, I,
Z
t::~

P

010

DfIII.
<1IIIbclt.

64.9,00

240,00
90 IIB1,50

201.25

IOl,tlO
S7,On

416,00
ptas.507,50 ..

fi20,OO
I

t~Na aDue!
~lOO_

" I 88,755
6 98,76

107,50

6 I 98,'5.
1),1'.
7
3
i
I
I

1'.....

/lOO
500
(¡()()
/500
600

600
600·
250
500
500
roo
500
tillO
100
476
473
lío.o posos

600
600
600
600

500
600
600
500
600
óoo
liOO
500
500
600

Vil« IIOmblal
cW

~'('1IkJ

186.300

•t
101.500

IUOO
11.600

t)

l,/iOO
37.600
25.000

2ü3.600
72.000

.4CCIOIOS

VALORlllS DE SOCIEDADES

. cal 4."' 1I •• : IrIl .

Socieda.d GraL Azue.- Espaita...
SedeA.

F. C. M. Z. A., Va- :) B.
Jladolid a Ariza...... " C.. J.- ,eric.

ídem Norte die Espa- 2.- serie.
fía.. Emisión 17 de So- serie.
Enero de 1905........ 4-1 llerie.

S.- .crie.

A;yun'amient" a, Madn'd.
Obligaciones u ....

Expropiaclones del Interior ..
Emprbtito "Villa Madrid" 1014-
Idem id. IpI8..••u,..,.. .
Cédulas del Ensanche _ ..

Banco de E&'Pafta '.
Banco Hipotecario de Espafia ..
Banco Espaflol de Cr&1ito.._.,
Banco HIspa.no-Americano..........
-eompa~{a Arrenri.· de Tabacos.
Altos l:{omoll de Vizcaya ..
Socled. GraL A2u-fPrefeéntes •••

carera Espaila.... l Ordinarias ...
Uni6n Espafiola de Explosivos...
Fer!"Oi:arrilcs M. Z, A. ~ ..
Idem Norte de Espafia .
Banco Espafiol Rlo de la Plata,

OBLlGACIOm:9

Bonos d·el Banco de España...· .
Cédula~ del Banco Hipotecario ..
Idem id. $d. _ ..
Idero id, ld. M · .

IlIem del Banco do' Crédito Lo-

f por 100 perpetuo ü contado ..
Idem fin corriente .
Idem fin próximo•.· .
4, IKIr 100 anIorUzable ..
6 por 100 nmortl:¡;a.ble .

.Acciones del Banco de Espatl.ll ..
ldem del Banco Hipotecarlo ..
ldom dl' ItI Arrendataria do 'fabacos
,Arocarera.-Preferll1\tef!.,_""" _.,," .....
l~~....-O!'(~~ r~ i~ J'I ~: , .,.ot_ ,_._tI
Cédulas del Danco Hlpotecarl0 al ti %
Id-em Id. al el '% .

01.. oaSblo uMIiGI

..... otO

6·5·927 645,50
a.5·927 450,00
5-6-921 240,00

29·4-927 181,50
6·6-927 202,00
6-5-927 146,00
5-5-927 101,75.
ó-l).9~7 37,25
4-5·927 423,00
5-6-927 509,00
5·5·927 619,50
3·6·927 (.9,00

29-4·927 'lil,OO
1)·5-927 88,75 .
6-5-927 98,70
lSolí·U27 107,26
li·fi·927 98,60

/5-5-927 75,25-
304:92'1 96,75
8·a-927 85,2/i
5-5-327 77,35

22-3·927 72,40
22-3·927 70,7li
18·5·U21 63,00

11-12-924- 63,16
28-6-92l; M,OO

5·5·9%7 96,00
22-4-927 97,00
5·1)·927 87,00·
li-a·1l21 87,00

21-4.Q27 Illl. nn
-- - -"} u

= pE::lErAB NOMINALES NEGOOIADAS 11 OAMBlOSJSOBRE EL EXTRANJER.O §:
n

PARfa, a la ví.ta) oheque, 25.000 franoos il ?
22,20 pesetas por 100 franooa.-25.000 a ,22,US.

LONDRES, a la vIsta, cheque, 1.000 Ubras a
27,H posotns una.-LOOO a 27,oi8-1.500 a 27,50

NHw-Yomr. o la visla, ohoque, 2.600 dollara
a li,66 posetas uno.-7.500 a 5,63.

ROMA, n la vIsta, cheque, 50.000 liras a 29/10
pesetas por 100 lira8.

MA 1;)~ 1D •:-Cotización ~ficial del 6 de ~ayo de 1927.DEBOf.SA
4••--...... VALORJIlB DJW JJBTADO o.t.XBJOI D. BOl

..

.. 1'0. Joo nuaw DnuIoa ..,..... OtO l,U • .&¡¡ollA de lilll.l lfI

;,u totfladO. -,

5..... . -09,40 Serie F, de so.ooo pesetaI DOIDlDaIeI. 89,30 .
ó+827 '89,40 .. E, do '5oOOD:' .. 69,35
5·5.917 . 0940 .. D. de ra.soo" .. 69,45
5-MI21 89:50 .. c. etc s.ooo.. ) 69,4.4
5-M12'l 69,lSO .. B. do 1.500" .. 69,60
fi-ll-9J7 . 69,00 .. A. de 500" .. 169,60
6-W17 69,00 .. G, do 100" .. . 69,50
1-5·91'1 69,00 » H. do :200 Ji .. 69,50

.. lOa 100 nan:roo UTlalO.

1hfDmlUltJdtt.
3-lj-BJ'1 83,10 Serie 1, de 240000 ouetu nomInaJet.
6-0.927 .88," » E. de J2,OOO l' » 83,65
3-ó·917 88,26 .. . D, de 6.000.. ) 83,75
¡-6-íl2~ 83,40 • C,de ...ooo ~ ~0.0.927 &.l:16 • B, de 2.000 ~ :t- 84-,655,5·921 86;10 :t-- A. de I.ocio.. )- 81i,1O
5·5-92'1 ~50 .. G, de 100" " .85,50
~5-02'l . 8lí,lSO • a. do. :lOO.. l' 85,50

.. lOa 100 AUORTJ%AL!lII
Sl7·t-U2'1 88,'16 Serie E, de ~5.000 pesetas nominaIeI.3.ó·9~7 88,40

l' D, de 12.500" "5·5.\121 88,25 .. C. de 5.000" , , 88,255-5-927 8825 .. B. de IMOO.. )- 88,251)·4-927 8S:2¡¡: .. A.de 500.. " 88,25

5 'OJl 100 .ucOItnZALBI
5-5-927 94-,1J5 Serie F, de 50.000 peset1ll nomtnaJe•.4·fl.927 94,00 .. E. de 25.000" "¡j·/i-U27 94,55 ) D, de 12.500) ), 04,60606·{I}l7 94-,55 " C. de 5.0(0) l 94,60fI·(j·927 94,65 t B. de 0.500,. , 94,605·5-P27 9f.65 :t- A. de 500 ) ) g',7ii

5 POR 100 "'MORnZALB~

blS16K DI I$U1
31·3-~27 1J3,lO Serie F, de 50.000 pesetas ftOmlnate••26·4-[127 'íla.51) , " E. de 25.000" "[j·/i-327 04,00 ' .. D. de 12.5(0) )
ií.fi \J27 ll4-,1O " C. de 5.000 l J 94,25ij·l)-lJ27 94,()/j ) :a. d~ 2.500. • 9-125¡)·5-U21 U4,Olj , ) A. de 500) ,. 94,25

j nv.vnA VERSOVrAGIA

AllOBTIZADL't b 1'011,100 .

fi'ó'1I2i 101,76 Seria A................................ II••••••••••• 101,715

1
{) {).jl27 lOl,75 ,. B......................"..............._... 101i1Oa,ú·927 101,10 • c.............................................

"\



SU};3AS'fAS

MINISTERIO DEFOMENTO. '

PATRONATO: DEL CIRCUITO NA...
CIONAL DE FIRMES ESPECIALES

. Rectifieaciones.

M "l :lT:.UIl6io' de sub~sla de las
úbras de acopios para. la repa-raoi6n de,
explanación y firme de los kilómetros
555- al 606 de .la carretera de pi"ímer.
orden de Puente de Rábade a Ferrot,
publicado en ~ GAc&TA DE MAnlUD .del
día S(} .d@Abri.l de ffi27, anexo únICO,
pá~ina 579, se han' cometid() 19S ei.-
guJenles errores:. .. ..

En el ~o prtmero, dIce.: •••.,
en l¡¡.Jefatura. de Obras púbh!:aS de
Coru'ña y ·Lugl), hasta las 'trece horas
del día 10;·durante:.. de la carret.era.
de primer orden' de Fuen te ero Rába'dc.

65.~p. .A:toniú Prado R~eiro. ¡135.-D. Balbino Cardeñosa Durán.
66.-;0. .Alberto Ballesteros BaUes- : !136.-D. José CiJ'ugeda Gamboa.

teros .,' ;137.-D. Pedro Quesada Sánc-tiez.
67.-D. Jesús serrano :MarLi'nez. :138.-D. Juan Giner CeI"Ver~ o

68.--D. Enrique Román del BarrlO;139.-Doña Hípólita González Gil.
69.--D. Ju.sto Aparicio Domínguez. 140.-:-D. Luis Palacios Porta. .
70.-D. Rafael Calafell Mulet. 141.-:"DonaEsper.anza Gárcfa. :Ale- .
71.-D. Isidro In:t'ante Olarte~. gre.,
72.-D. a?ablo·Pérez Hernández. . 'H2.-Doña' Oarmen Cos¡>edal del

, 73.-D. José ROdriguez EspíÍlosa.~ierro. ..., .
74.-Doña Dolores Cordeiro Gonzá-:' :l43.-Marf.a . del Carmen Tasc6n

lez. . . o González.
75.-D. Ben5:Lo GOI'zá1ez; Diaz. 144.-D. Sáritiago Clwver Sa1&'l';
76.----JD. Bartolomé NalV'arro Sel"ret. '" 145.--.0. Juan Jares Car-riba.
n.-D. Rafael Antelo Canó.' ." :I.4t6.---..p; Antonip de loi Reyes Gar..¡
7tl.-D. Julilo Alvar:ei 'Fue.rle cía.
79.-Doña Vietorina Panzano 1\1-· :147.-D, Rafael Alonso Gonzá.lez.

mudéV'aI'. :1. 48.---D. Prunencio· Pért'z Bena...
SO.-Doíia Luisa. Fernández :Pascual. vente. . .
81.-iD. Vict(ll'ino Alvarez Monje. - 14-{L.....:.D. Florentino Ccrczuela Apa- ,.
82. iD. Gonzalo Siverio Hernándéz. ricio.
S3.-D. Manuel Mota Sancho~ i50.---D. BesHídes Marcos Gracia.
84.-D. Enrique Rubiales:Rodríguez. 151.-D. José López Cueto.
85.-D. Constantino; Garrido de 1\le.... 152.-Doña PeLra Encinas Escri-

hoyo. . .. . .. banó.
~6.-D. ROdo1fo VeJ.á~ez Fernán.: 1!73.--D. Leandro Bas Vida!.

dez.· 15-t-D. RiCardo Izquierdo Baños.
S7.-D. Teodosio Gobernado Pa- 1'55.....:...DoñaMa.ria- Cruz Navarro Pa-

rrado. . ." tiño. . ... .
88.---D. Enrique de la Peña Alvarez. ¡. :l.56.-':"D. Vieent-eM.lrLm Sánchcz.
89.-D. FernandQ Gutiérrez· <1el 157.-D. EIliílio.Gaframero Súnch~z•.'.

Olmo. ... .... .:. 158.~D. Juan'~Mnate CastellÓn.
OO.-D. J~ús l\Iaría Arroyo. I 159.:........0. Je'sús Fernández RUiz.
91.-D. Angel salvador Gareía. 160.-D: Antonio, serrano Parcia:.
OO.-J;.>. Viriato SanclemenLeAlva- t61.-D. José ViUegas Bravo.

rez~ - . lo 162r;-D. Camilio Agromayor Blanco.
93.-D. Rafael Sáenz GunzáJez. f63.-D. Pedro Maeso Gali:ma.
9.í.-D. José de Arjona Gracia. ' 164.-D. Mariano Agromayor Blanco.,..
95.-Doña R{)sarioTorres y Torres. . 16S.-D. Migqel.Berci3no Alvarez. ; .. ~
9-6.~D. Manuel Castrillo Peinado. 1G6.-D. Viel,(lriano Fernández CO.. "
97~-'-Doña Manuela Bueno Garara. ITa!. . ..
9S.-D. Rafael Vázquez Rebollo: '167.-D: Jaime Gil Ferná.ndez. .~',
99.-D. Federico del Val CouLteras. 1 16S.-Doña M.agdalena Morales Ve...
10ú......:;n, Francisco Galila González•.. lasco. .'
101.-Doña j\f.arIa del Pilar Lubián t 'f69.-D.Ra.f!l.~1 Ghl1éa.~z·.CiwaDilIas.

Clemente. .. , 17'O.-D. Zacarías ColinaColína.
102.--'-,-D. Juan· Manuel de Cas',ro17L-D. Antonio Rodríiuez GÓmez•.

Calzado. i72..-D.Francisco Suárez SaWio. '..
lIOC3.-Doña María MonLero RCld".lgo. 173'.-:D. Lorenzo Gabás Roure.
i04.-D. Jaime de Castro AntÚnez. :l.74.-D. José García Rodrfguez.. .
10S.-Doña Mercedes Vega Gisperl. 175.-D. José Luis García. Moreno•."
10B.-D. Angel Dominguez Garda. 176.-D. Carlos· Ajenjo Cecilia""
W7.---D. Vicente Bermúdcz Nogue- Madrid, 4 de Mayo de i927.-FJ se-

ras. cretario del Tribunal, I';uis Gil ~ér3Z.

1'ÚS.-Doña Dolores Reyes- Má.rquez; Visto bu~no, el Presidente A. Becerril.
1D'9.-D. Hip6lito R,,¡ssy'CorneliO.·· . .. . . p-'
aO.-D. Jesús Fernández CarraL ':' .
11l.-D. Antonió OrtR.ga Giménez. .
H2.-D. José de la Rosa López.
aB.-J!). Maroelino Rodrigue¡ lW-

dríguez. .
114.-D. Manuel Pérez Fiores,
Un.-D. Alfonso MaN.tn.ez Pablo.

.U6.':'-D. AJllerto de Castro López
Munain.
117.-D~ José Avilés Ojeda.
H~t-D. Iban Heri'el'3s ftlarlfnez.·
i 19...:....D. Angel Castellana Torres.
120..........Doña RQsa.lina Arribas Díaz.
121.-,-D. Gustavo Velayós Sáei.
f22.--D. Jesús Vila Sáncbez.
12S.-D. Nicolás José Ruiz Mor---

cueiJ.de.
:124.-D. Ellrique Vill-alba Carra1.)1'Q.
12S.-D. Santos Estrada Mari,[nez.
126.-D. Bemabé Monfort. SUay.
127.-D. Augusto Marzal Androde•.
128.-D. Andrés López Minguoza.
1.29.-D. 'Vicente ~¡o'~'íguez Revilla.
i30.-D. Manuel· Ló.pez Giméne?..
f31.-D. Ramiro Gom:áJ.ez Ort¡~

:l.'32.-Doñ-a Gl'eo"'Oria Sam ySanz.
1.~.-D.Diego Ramírez Flores.
13·i,-Doña Pilar Carre~as Jané.

:1

Tribunal para e(r:oncu~80-0po8icióna
,plazas de fAc/nidc.dores de U~ilidade$.

Resultado del sorteo celebrado a las
.cjnco Y... media de la tarde· deldfa de
.b.QY para determinar el 9rden deac-<
tuación. de:"los seiio!'esopositores que
;:¡.parncieron en la GA.·CETA del"díá.2}l d.e
Abril ultiin~ incluyendo e! numero
del sorf.-eo p.. ara sU~.'acfu.aeiórw..···, .

Número 1.-D.:eíoVkz.quez Ga ma.
o 2.....:....D. Francisco Valverde SánChllZ.

3.---JD. Vi{}wte Alcalá Ma:dIn.
4....:-D. Ernilio Alvarez Got;
5.---:...D. José Moltó López.
6.-,-D. Ignacio Gómez MQya.
7.-Doña María Jouquina Alia Nrez
S. D. José L6pez Nieves,
9.-D. Erne3to Blanco Aguaáo.
i0.-D. Jo.sé Lloréus Roig.
11 .-;p. Manuel Moreno,. López.
iZ.-D. Pedro Gómez Garei'a.
13....:..;0. Pedr-o GarrioQrtega.
l-i.-D. ManUel Tormo .Bernáce:r.
i5.-D. Manuel Entero Huertas.
1o.-Doña Maríá. Dolores Catarinea

Fusteguera.s. . ; , .
. i7.-,-Do-ña Joa.qhina Sállchez Gºi-
~oeclle:a. ,.. ..

i8.-"-D. Carlos La-Roche Lecuona.
i9~D. Antonio Martínez MoliBa.
OO.-D. AntonioValero Serrano.
219-,-D; Carlús de Garaizábal Ga,llo-.
22.~. FrancisM Moya Ruiz.
2-3;,.-D. Andrés Fernández FiguerAA.
24.-D. Rafael Mafhe Garcia.
25.-D. Teodosio Fernández R-ecio.
2{}.-D. Ramiro Armendárlz· Martí-

¡m... .
27.-D. DO'mingq Meler~ Boldova.

1 28.-D. Francisco Lorca Garoía.
, 2fl.-D. Sal'V:aO.or FernáillJjez: ~án..,;
~ez. ..

2o-.-D. Peliciano López de TUl'isQ.
""31.-D. Antonio Aguiló March.
3.2.---=D. Juan Manuel Lobo Ghk)té.
33.-D. José Ríos Rabasa.
34.-D. Antonio Cervera Herrero.
35. D. Ramón ~<\.ymerich Galell.
36.-D. DemetI'io Escribano Monge.
3/.D. Felipe Ruis Jaime.

! 3S.-'D. VictotiIio'F-erninüez y Fer
::'\ández.:e

, 39.....:..D.José Doblas Galero.
¡D.-D. Baltasar Blasco Ferrer.

. 11;.......:...D. Carlos Aroohavala Almeida.
i ~~---:-Doña Virginia P~ar Herrero.
"Ariuo.,
¡ 4;{-':·D. José Lorente Redondo.
. it,'¡.-D.Te,)doro Pardina'Gó:mez.
~ ~~.-:-Doña: Concepción Godínez FUól-
I leli;. ..
i iG•......".D: Francisco Pareja Saló.

.~ 47.....':'·D. Juan Bierge González.
48:---4Doña Blanca Guallart Martfnez.
49.-D. Esleban Abad Guillén.
50.-D. Jesús Palacios· Carbancll.
5L-D. Daniel Fombuena Agu1l6.
52.---iO. Carlos Aransav Martínez.
~3.--D. José Dctmíng1.1cz Luis.
54•......:..D. JoaquiD Bello11 Sánwez.
~5.-D. Manuel PoblacioD(¡s L6pez.
56~D. Sr.'turnino del Castill,) Justo.
:57:-.D. Manuel Gavela García.
58.:"-D. Angel López Pezuela.
59.-D. José }~randa Rodrígaez.
60.-"-D. Jo:"é Baixalllí )for:lle~- .

. fil.---J). Enriqae·Muñozdel Saz.
62.~D. Ant onio, Ca:rreño-Rotlrígtlez~·
t33.,,-D. G('r~1'do"n61~nd6, púr·ez.

e :{j'~ ...,·r"ri'~"":"" "'.<c:~', (:,;njfli'~J. ~.~'~n~'~")b1'5.. 1



idea '<!.etodas las circunstancias dl
la mii.quin.a~ Todas las cotas y' me
didas que se mencionen en·esto!
documentos vendrán expre5~as'.,en
el sistema .m,ét-rieo deeíma.l. . .

C) Lista ~'e 'pi-ezas de recambio'
quetd proponentt! ha de -entregar
con la máquina en el easo de~'eon~

v~rtir:seen adju-dicatario.
3.'" Las prueb"d5 ~ vet'ifje~min( a

pre.s.encia de{ Ingeniero mre~tor d€
121 'SeooiQn de Vías y Obras p::."3....in
.c~ales en donde ést{!determmey
consistirán como mínimo en ~1} si
guiente: .

A) Gom~ión ,del pesO de la
. máquina .que' po-drá bacerS~, bien
con la máquina totalmente m(m
tada .() por la suma de los pesos
parciale-s de 10$ bult-os debidamen
te destarad'Os ea que venga .-di\·id:i-
do para sn tl'a;nsporte. .

El G<t~:r{}oo.ción de las~'eI('1::i

da.des ofrecidas en marchas ade
lante y atrás y del consumo de com...:
bustible dentro del límite s~ñala.do

en la proposición. Esta prueba ~
efeet.l1aTá hac-iend() trabajar ál oi
lin<iro durante dos' hm-as sin inte:".
ITUpeloo en un Tee-argo de laseon
dici4;:mes enumeradas en eipatT'a~

f.G A) de la oondklón segunda. .....
. 4," A estas pJ"l]~b-as p<¡drá '.,gre-

gaI'Se 61 se c~e -oportuno:
A} Comp;rooaeión al freno,!'· al

banco doe la potencia of-recid:e. .
m Gompr{looci·(.n de! b.u€n ft1!l_

cionamiento de la ~áqt1!na -lomo
semiftja o .coma tractor.

S.· De las prw~bas ,efect,lafla!-;
00 levantará aeta tripli'Caoo 'j}0!' el
IngenierQ Director de la Secci6nd~

Vías y Obras provinciales y po!' el
adjudicatario Q represent.ante lega.!
suyo_o

Si esias pruebas hubieran sido
satisfa~tbrias se considerará III
máquina provisionalmente entre
gada al semeio de la 'Sección de
Vías y Obras provinciales, y 'empe
zaTá a contarse el plaz-o de garan
tia, cuya duración se fijará en las,
condiciones leCdIlómie'ó:administl'a
Uvas de este conrmrso.y expira,do
ese p~az.o se prooederª al reconoci
miento de la máqúina por- el Inge
niero Director de la Sooci6n de Vías
y Obras provinciales, que determi.,
ll3.l'á el funcionamiento, y con. vis..
ta de 'esfe dictamen y previa la au
to-r-iv.ación de la- Jef.atura de (jhras
públicas de la provincia se proce~

derá a la recepci6n definitiv!l, pa.~

ouy.o momento ten"drá el a3j l<mea;.;..
tario entregadas la.s piezas. k re...
eambio y acoosorios ofrecido9 en su
proposiei6n.

6." Los coneur:-<':1.ntes harán cons
tar e1\ Iasolicitua de concurso qu~
la maquina que ofrecen es de fa....;;
brica.eión española, detallado e:l
no-mbre de la Fábrica y su residen..:
cía. .

7.- Los ooncUTsantes presentli-'
rán sus solicitudes en plieg9s Cl!k'
rra-dos en la Secretaria; (le esta ex
oolenUsíma.. Diputación, provindaJ
dentro del plazo, día v hora hábll~
hasta el anterior 'al qrtte se veritlqne._
el concurso; siendo reintegrada'
las solicitudes a más fle la póliz~
~ oof.a,va C1ll$Q, C)()D. ~ l.imb~6 uro....

.' ~ ~

Anexo único~-~Página·1:39

b;rieac.ió~de estMmiquinas ge un
cilindr~ apisonador ' COl'i las si..."
guientes caractcrís Li cas:

1."- El cilindroapÍ5onaool' ob
jeto del pre'spnte concurso tendrá
un peso de Ha. 12 tDneladas, que
se compondrá en esenc.i-a. de un
m(}~Of' IDQDooillndrico hDrízontal·'Pal'a
aceItes pesados cen dispusit ivo para la
puesta en mardla au¡"omáLi~·amenteen
fl'Í-o por medio de aire comprimido y
que trabaje a un:nÚlnero de ravol1!Cio
BeS que en n.i.ng1í.Il caSu sea superior .a.
300 por minuto. 'Tres rroi!1os ccm
p:re<SD1'eS, uno deIant.ero yd-os pos_·
reriores eonllantas amo-vibles, re
cubriendo- la aronaapisonadora
por J..as I!o,SterioIles una anchura
minima de einco centím.~tros la
fija apisoo.ada 'Por el rodillo anteTior.

Tendrá:la má;qu.ina oos veloci
dades, hooia adelante y haeia atrás;
siendo la minima, a que funcione
la .de dos kHómoetros por- hora co
rrespondiente a una rampa d~, 1'2
por 100 en las condiciones que más
adelante se :fiJan..

Est.aTá disp<rest@ el mecani'8mo
en forma que la máquina pueda
ser utilizadaoomo semiñja,. para.
lo cual babri de tener un "VOlante
capaz para T'ooibir un.a correa para
latransm~si6n de movimiento_ Al
o'bjeto -de .que el cilindro pueda ser
utilíza.do como tractor O remolca
dor, de otras máqu~na5 ovehícnlos,
h.a . de ~star provisto de una ,disp~
5.\6100 ade(}$da a tal .fin.

Tendrá la .. apisonadora una cu
bierta que .como míni.m.um ha de
proteger el lugar ocupade por el ma
quinista.

La máq11Ílla estará pl''O'vista o:e
frenos tan potentes como s-ea pre
ciso poara detenerla en las condicio
nes m~B ~s.ahügat.ie-8 de BU tt-a...

. ba.jo. .
. Al O'bjeLo 'de que la máquina pue
ila pasa'1" por los puentes económi
cos construidos. su ancno total. UD
será superior .a dos' me1r.()S, y COOl .el
flnde que p¡¡eda entrar en las 'CU1'..:
vas de radío mínimo existentes en
los eamioos 'Veeinalesde la provin
cia,no deberá teoor tma longitu.d
superior a cinco y medio metros.

2_" Loseo.ooursantes acompañarán
a cada. pmposieioo. los doeumentos que
a continuación se .n00lbran.~

A) Memnria. en que de una ma
nera oh.ti y concisa se haga la
des()l'if}Ción de t31ia~ !.a.g partes ae
la mAquina,(Jon expresión de su
potencia ea. caballos de v'a;por, en
el eje mQb:w, la velooi<ladde la api-

. sonadora en horizontaJ y en rampa
(le 12 por :1.00 y consumct ~n ldlo
grama. .de combustible pcr hora de
trabaJo. Se determinará asimismo
el. cá1i'ulo de la potencia necesaria
para wn~r tooa la resi.stencia ~
para el avance de la máquina Il~
vel{lcidad mínima de dos kilóme
tros por. born en una rampada la
ineHnaei6n antedicha y con un l"e
caTg'o de piedra simplemente exf..en
dida sobre la ~xplana.oión. cuyo es
pesor sea, tle 20 oentímetros en ei
centro y fO centfmetros en los mor-
dientes. .

B) Los pla...qog de conjuato y de
Qetall~ nGoo!¡1).T.iQ:~ parll,. ~~ cabal

7 l\iayo 11]2 7
,-...-;.------'----------=,.-------
G:acd:a'á.e M:adr-id.":"-Núín. Í27'
1 . .

a FCl'fOl... ", en. lugar de dedr; .... _••y
:~n las Jefaturas de Obras públicas de
Corniía 1) Lugo, hasta. las trece lloras
¡:lel di'a 1.8, durante "', de la carrete
r.s.,de prnner Drden de Puente de Rá-
!bade a. FerrtlL...... ,

"Ene}, párrafo teroe~o mee: .••y enaa Jefatura .de Obr.aspública.s de 00
;ro,ña y Lugo", y debe decir; .....y en
!J.1hS Jefatur.a:s de Obras 'públicas de
Coruña y Lng!'''. ,

;,Ma-drí'd, 3 d~ Mayo ne 1927.-El-l'! e
,sid.~p[e del Patronato; el Duque de
MWn, .,

S--526 (reetiflcadoj.

•

!J.EFAT\JaA DE' OBRAS PUBUCAS
D!lE. 'LA PROVi1\1C1A DE HUESCA

Basta las trece horas del día. -4
'. íie Junio próx.i..mo, se admitirán en
~ta J'efatUi'a y en las Jefaturas d~

Obras .i>úbJ.i,cas .de, Zarag@za y Lé-:
.lI'ida y en. eJ Gobierno c.ivil -de Nava
:n.:-a, 11}.a;S hor:.as hábiles de ofi.eina,
IPl,'OpoSlClo.nes p;¡.ra optara la pri
mera subasta·.de las obras de <LC(l

pros .para conserv.aoión <te! firme,
~nc.1uso sn emp1e.o, de lGS kilóme
!tras· o M 10, 16 Y 17 Y 22 al 24;
~i .al 26 del grupo de carreteras de
te:rce:r orden de Binéfar a la de Bar
baSÚ"ú n Ja frontera y 'Fraga a Alco1e.a"
cuyo 'presUiPuesto asciende a peseras
lHO.447,21, siendo el !lIaza de .ej~eu.
cilín de C1ltoree meses 'Y la fianza pro
~;cmd. de 7.()~3 pesetas.

La: 5llba-sta se verifi-c-aráen la.
~efatura de' esta provincia, .el dfa 9
ij-c'J"unio próximo. Ca las diez 'boras ..
'» ~royeetci, pliego de condicio...:
mes, modelQ-s q-e proposición y dis ....
~ic10n~soobre !a forma y COndi ....
.bíDnes de Sil -presentación, ·estarán
,Q.e ,manifiesto en esta Jefatura ~n

'es días y hQras- hábiq~de ofioina:.
(Ja.da praposiciónse p~5entm-á en

papel :selladQ de 3,60 llesetas o pa;pel
QOO1ún :rein:tJegT:ado con póliza de jgu.al
'preci{), deseOO.ánOase desde (uego la
que al 3hri:rla no Tesriite enn tal re
Ruisito cumplido, lo cual llevac;)nsi
ga que. una vez ootregadla la -pTóp0si
c.ioo. al ()ftcial e~o.<de ~ria,
no se pueda admitir ya m. llin","'ÚD lJ'O
IJDIe.Gt.o el sabsana:r la de&h.mrla que,
:. cuanto 11. Su reintegro, t.~

l.a 5 .EmpI'eSlS, GompaiWls a Soeie-o
(laCes proponentes estáIl Clbli~!! al
~plim.ient$dei•Real .decretO ~e i 2
ele OC4IDre de t923 {GAeJn'A. del i-3},

lluesca. 28 de Abi":i1. de 1~7.-El ID
88!J*ro Jefe. Alf.ooso Rojo.

~4

'J)!PUTAClOII PBOVJIICIAL Q6
.A1.MERIA.

. vmre·1mJO para la cdqtURdtfu de ~'
" -(~m4ri4 amdedi~U) g.14 Set:t:ütó lk
; '\' ."ttl 11 ob1'fl8 ~UJC1!zler.

, '¡-, lr oou,e:ido d'e la Com~ión pl'O
:rin.:-;n.i en sesión de 7 de Yarzo del
IPr;'-';(mf.e aro, .y previa ~l.t1torizaeiÓn

" " ~el señor Ingeniero Jefe· de Obras
. p!\':;IlCaS, se. abre 'IL"l t','OnCill'S() por ,el
término de treinta dI~g. a pa.r~r del
:&ignient.$ at ':ije la pub!i(',s,-oión en
~.. GAClM'A DE l\L\DIUD, entre casas
.spaño¡á,S que se dediqu~~ a la, fa-
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FACULTATIVAS .

!"-) Serán objeto de este arrendá-,
~Ientq los dos eyacuatorios sUlbterrá-'
neos situados en la Puert.a. del Sol ~
los enclavatlos en la Glorieta de BH...;
bao, Glorieta de Ruiz Jiménez, Plaza
de San l\fillán, Paseo de Atocha, .cana
d~ Goya, Plaza Mayor, Plaza: de Leva~
pIéIS, Plaza de España y Plarz..'l de Cas....
telar, y el kiosco de la Zona d& ne-;
creas del Retiro.

B) Di~hos evacuatorios' y k iosc(Y,
con todo el material que en ellos e::tis..;
te, anejo a la prestaciión del servicio,
pasarán a poder y .estarán bajo la cus
todia del arrendatario, haciéndole en..
trega en el estado en que ~e enclJen..
tren en el día: siguiente al de haber-;
se efectuado la correspondiente escri-;
tura deadjudi-caci6n del MIlct'rso, a:
cuyo efecto se hará una inspección y
r~cuento de todo el material, t'!xt.en~

dIendo un acta en la que se -especifi
que el estado de conservaci6n de 'los
el.em~ntos constructilV'os, material sa....
mtarJO y mobiliario que ha de pasar
a. poder de! adjudicatari.o, cuyo mat.e~
rlal reverhrá al Excmo. AyunLamien-'
to en el mismo esta'do de conservaci6n:
e~ que se hici'era cargo el arrendata
:10, una vez transcurrido el plazo fi...
Jatlo para el contrato,

C) El concesionario queda obliga
do a efectuar las obras de conserva'"
ción en todos los evacuatorios 'Y' en'
el kiosco que son ~jeto d"el arrenda"'"
miento, tanto en los elementos cons'"
tructivos como en lo referent.e a pin.....
tura, decoración, crista'leria. riH'bilia....
rio, ele., y a la sustituci6n 'de apara
tos hasta: dejarlos en condi,~iones dES
iuncionamiento y limpieza Meptables.

Sin embargo, las obras de repa1'a"'"
ción en la techumbre, barandillas, es...
calera's, pavimentos y alcant[(l'illas
que~an a cargo del Ayunta..-n¡ento, pie
ro sIempre que esos desperfedo!l Obc
dezean a un deterioro normal

D) &erá de cuenta: del ,~.m~eskma
riq el suministro de luz, calef<i.1V'ión:
Y material necesario para todos los
servi:eios. a cuTO efecto,' a'Ilte~ de llr-'
marse el aeta de entrega a que hace
referencia la base B), pre.sentarán los
contratos que tenga esthmlados oon
las Compañías de e~ee.trici,jad y ga.s.

En el caso de que los Tribunale~

impusieren la Obligación d~ pa'gar al
Canal de, !salte] II el agua qu~ (OnBu....
roen las insta:lacioues objetJ de este
arriendo, dioho pago será de cuenta
del adjudicatario.

,E) El servicio públi.co de los eva...
cua1oria-s durará,como mínimum, d~g-,

,de las siete de la ma:5.ana hasta la
una: de la madrugada, ourante los me':":
ses de octubre a Marzo, ambos inclu-'
sive; y desde las seis de la mañána
ha:sta la misma hora de la niad!'UJ!a-'
da, durante l{)s -meses res~antes. 'tJn:
-evatua-toiio de la Puerta del Sol per-'
maneeerá ahierto al' público cOnstan'"
temente , y asimismo, con c.'\ráct~r va'"
riable, otro que se designe ,pOl' Ya' Di::,
reccian de A,guaspol ables y ~sidui
ria-s.

diez ~os, con sujeción a los siguicn.....
tes p,lJegos de condiciones: '" '., '

s-6S8

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO
NAL DE MADRID

La Comisi6n mnnicipni perrr'f';'\nente
de esta R\:cma, Gorporaci6n ha acor
da:do, en .'Sesi6n de 9 de Mar71) último,
con sanción del Pleno en la de 29 del
mismo mes, anunciar ,o;ubaata pública
para contratar el arl'ien-d.o y explota
ci?n de los evacuatorios subterráneos,
probiedad del Ayuntamiento, sUuados
en la Puerta del Sol. Gloriet~ de Bil
~aci" Glorieta de RUlz Jiinénez-, Plaza
de San MiHán, Priseo deAto~,ba'; calle
de Góya,Piaz<r Mayor, Plaza de 'Laya
piés, .Flázn. de España y Plazadf!' Cas
telar; v' el kíoseo (le la ZGna'd!~ Re- '

I c:I'eGs.d0IPurquc de Madrid, durante

AYUNTAMIE,NTO CONST¡1TUCIO
NAL DE LA M. N. M. L. E l. VILLA

DE SU.BAO

Por acuel'Clo del Excmo. Arunta
iniento de la l. villa de Bilbao, se saca
a concurso público las obras de coos
truooi6n de una estación triturad'Jl'a
de basuras y de¡pendencias anejas, en
t~rreD(}s de Recaldeberri, con suje
cIóna los pliegos de condiciones que
se ha:Ilan de manifiesto en la Secreta
ría, Sección de :Pomento, bajo el pre
sl!puesto de 151.698;63 peseta!!. exi
gléndos-e un depósito provisional de
7.584,93 pesetas y la fianza definitw:J.
de 15.169,8u ;pesetas y satisfaciéndilse
los ,pagos mensualmente se~ obra
ejecutada. ' "".- -

El plazo para presentación de soli
citudes, que deberá, sujetarse al mo
delo inserto a continuación. será de
veinte días útiles, contados a partir
del siguiente a~ en que se publique el
presente anuncIO en la GACETA DE MA
DRID o Boletín Qficial de la pr!mincia
de Vizcaya, y el concurso' tendrá lugar
en esta Casa Consistorial el primer
día útil siguiente a la terminación del
plazo anterior.

Bilbao, 30 de Abril de i927.-El
AIJCalde-Presid~nle,i:nterillo,Ortlz' de
Ja Rúa.

Modelo de proposición.
Señor Alcalde-Presidente deJ... e~

lentísimo Ayuntamiento de esta invic
ta viUa:

D... ,. vecino de ... , habitante ~n la
caUe de ...; !l1~.n:!... .., piso..., prOlvisto
de la cédula personal ex;pedida por...,
cf?n capacidad legal para contrár.ar,
enterado d~l. ~nunc,io, plano, presa
puesto 1", condICIones para ... publica
do en el Boletín Oficial de la Provin
cia de Vizcaya, conforme en un todo
con los mismos; se compromete a to-'
mar a su cargo, COn sujeci6n estricta.
a las condiciones estipuladas en este
r..oncurs~, por la suma de •.. , bajo la
doolaraclÓJ), 'expresa de fllle este 'pre
cio se d~stribuirá pilr igual .~nlre las

, diferentes unidades de a:bra que com
premIe @'! presupuesto.

Biil~ao B ••• de; .. de 192...

de su cuenta ¡'os -ga.stos df trans-:
por.t~ ,hasta AJmeria y demás que
se m,dícan en el pliego de condicio
nes.

(Fecha; y firm~,.)'

Modelo de. proposir:i6n.

: D ... , con eédula' Dersonul de...,
Y~ino de~ .. , 'informa.do del edicto
pu])~ca,do ~n la G._"-C El.',\ DF: 1\IAOH.lD,

ClOrrespondiente al dfa ... de ... de..•,
..-espectoal C<F:ilCurso para la adqui:...
sic.iónde maquinaria, :~on ¡)estinoa
J.-¡,',Sec.ción· rl~Vía~'Y'Obras provin':'
'~Á&le-s' de -Almer~.a,.. ofFece 'unciHn- ,
W'Ot1'pi;'l.OR.ad91·,d~ ]aCas-a..:,· euya'
}'temoria Y pl¿nos'~c;-lf·'ir;nnaii.arl"
¡)'f)r: ,~I '!rt"f;,do ·do-.--;.. 'pe·~e.;.;.~~\ sien'~o

yincial acompañandoeol resguardo
de haber hecho el depó~ito porovi
8ío~ del ~ por 100 ~n que como
p.recIo máxlmo .se determina el de
la máquina. .' '

8.& El prooio máximú de la má
quina puesta en .A.lmería será 'el de
i5.DCü pesetas, siendo de CtIenta
exclu,siva del concursante' a quien
Be le. adjudique todos los gastos que
ocaiill~ne el traslado de ex:presada
máquIna des,d.e el punto de o1"igen
hasta. AJmeria, y de su cuenta tam~

bién Lodos 10s g·astos que las prue-
baa ocasionen. '

9.& El con.curso tendrá lu ....ar al
8i·gui.ente dia de expirado 'el

o
plazo

de los treinta de publicación en la
GACETA DE MADlliD, si es hábil, y si-
no, al siguiente; estando constituI
da la mesa paxa di,cho acto por el
Sr; P·residente de la Excma. Di;pu...
tae>ión. por un Diputado que desi"'
he la G~ffi.isión provincial y por Qel
8ooretarlO de la Corporación, que
dará fe del acto. '

10. A partir de este acto, y 'en
.un plazo que no excederá de ocboo
<!J-as"s,,: estudiará por la Comisión
proV1ll-c.Ia.l las proposiciones pre
~,n.tadas, y teniendo en cuenta las
c(lndilc~on.es, precios. y ,pruebas y
con VIsta del informe que dé al
electo el Sr. Ingeniero de Vías y
Obras provinciales, se aceptará y
ac9.t"dará el pago de la proposición
má.s conveniente. .

H. Él, adjudicatario dispondrá
de un plazo de noventa diasa par",
tir de la notificad·6n que al efecto
se. le haga" para presenLar la má
~uma a prueba en las condiciones
~term:madas en el' presenLe CQIl
e't1ft;o.

12. Para todo 10 no previsto en
!estas bases d-e concurso se aten-.
fuán los concursantes al Re.gla.:m.~!l
to de 15 de Julio de 1925, Rea,l de
ereto de 2 de Julio de 1924, Esta,..
tuto provincial y demás disposiciO
nes legales ~concordantes.

t3. El adjudicatario estará obU
Sado a pagar los gastos de ínser...,;
.ciÓn de anuncio en' los periódicos I
oJl.ciales de las bases de este COll
eurso y cuanto sea inherenteaJ
»li$mo~ y demás gastos fiue con
die.ho cone-urso se relacionen.

U. Para el basta{l.teo de pode-
res, ('..aso necesario, qü.~ de!'igaa

-do el Letrado D. Miguel García
;Langle. Secretario (lB esl:4 Corpo
ración.

15. Para todos los efectos que
• deriven. del present!! concurso
el adjudicatario se somete a lo~
Jueces y T.ribuna!es de .A.lmería con
t.~inante l'p.nuncia de cualquier
~o fuero y-domicilio.

.,
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El kioseo situado en la. Zona de Es
'pectúculos del Pa'rque de nfudrid ~~
.tará abierto las mismas horas que
.éste, salvo las temporada;s de achHl
ción en dich·a. zona, que no se cena-'
ráhasta: que finalicen 1005 espectácu
los.

F) Previa liClencia del Mcelcntísi
mo Ayuntamiento, el concesionario po_
drá introducir :r e:\.-plotar todos o al
gunos de los servidos que se rese
.ñan en la ba'se P).

G) Las modificaciones qu'e !',e lle
ven a efecto con arreglo a: lo que
debel'Inina. la base precedente, serán
de cuentá del concesionario, el cual
-tendrá. ql;le restablecer todos los ser
vici-os existentes 3:1 empezar el con
trato, y no podrá hacer reclamaCIón
por el mal estado en qUI:l pudieran
ene-ontrarse los matri'al-es y dectos,
teniendo la obligación de reponerlos
a su costa hasta dejar' el e.a:cuatorio
o k.iosco co-mpletarnente teNDinado y
en disposición <Le prestar j;;ervicio,

previa recepción y a'captaci6n del
Ayuntamiento en la fecha de l>er-mi
nadón del contrato.

R) Bajo ningún pretexto podrá el
concesionario tener ~erra{j() ;:;:1 servi
cio público ni~no d~ los ~vac:l~to
rios, y sólo en el caso de lllubhza
ci6n u obras oue impidan la presta:
ción d-el mIsmó, Y'previa autoriza.ción
de la Dirección del servicio, podrá
cerrarse alguno de ellos pars su :re
paración cl)mpleta el tiempo indis
¡pensabl.e a juicio de la Inspección
técnica ntunicipa'l.

1) Todos los materiales que ha
yan de -emplearse en las reparacicnes
serán de primera: calidad, y siempre
precederá a su empleo el recono~i-'

miento y autorización de ia Inspeccion
municipal. ...

J) El concesionario ejecutara, en
el plazo máximo de cuatro ~ses, rrrs
reparadones que sean necesa'riasa
juicio de la Insperoi6n técniclt muni-,
(lipa!. y que se consignarán en el ac-
ta de entrega. . .

K) Para atender al serviCIO y cus-
todia de los evaeualorlos subterr'á:'"
neos, habrá por lQ menO,'l, en cada
uno, un hombre y unu m'1jer, Q~-e
vestirán un sencillo uniforme, con un
nlUnero, que sirva de indicación al
públi-co en caso de reclamaclOn.
. Los depen.di-entes de uno u otro se
xo habi'1n de tener más de veintiCin...
el) añOlS' de edad.
. La .Direc-eión podrá ()bligar al con

tratista a que deSpida a los aep€ii
dientes que cometan faltas de algun"t
importancia en'el desempeñ'O dt~l ser
vicio.

L) El ooncesionariO 'deberá p:';'"sen
tar, antes del principio de ht -presta....
don del se:rw.icio, el contrato 'de tra-

'bajo que hal)"'8. celebrado .ebIi ~8 de'"
pendientes. ASimismo, i:lebera: presen
tar l~ p6liza del seguro tl~ íncen~ios
y exploSiones de los evacüatorios y
del kiosco.
. Igualmente demostrará. a la Inter

vención municipal, todos los. meses,
haber cumplido· la:sobligac'iones, como
patrono, respecto al retiro óbrero.

Ll) Las ;faltas que se. ÓJ>.sierven,
tanto en el personal como b'Or dell-

ciencias en la: forma de prestar 10$ J persona. alguna, 'una: tasa por utiliza'...
servicios, en el aseo, 'limpieza, etc.,.se.. ci6n persona! única de los W. C. 1:
rán castigadas COn multas de 50 pe-- !avahQs <le pagO en la siguiente form3::)
setas, la primera: vez, y 100, la se- La Por un servicio de \V. C,. y bi..;¡
gunda, llegando a la: rescisión del con_ det, don su correspondiente dotación
trato si a la tercera multa impuesta, de agua fría y caliente, na'pel h-igié...
que podrá ;rlc·anzar a la cifra de 2S* nico y toalla, 0,35 pesetas.
pesetas, no hubiese cumplido el. con- 2." Por un servicio de W. C. shf
eesiona;rio la orden q~.g- se le hubi?sc bidet, con papel higiénico, 0,2'0 pe~
com'llIlIcado por cscrlto non mOÍlvo setag~ ,~

de faltas com~tidas o- ·incumplimien.... 3.~ Por un servicio de lavabo. cori'
to de ~1g1ID,¡l. de l;rs cláusulas del con- su correspondiente dotación de 'agua
trato, fría y caliente y ropa limpla, 0,20 pe~

M) En la' conservaci6il de los eva'"' 8et as.
cuatorios que debe realizar el c(lr::.:e- 5) El plazo ce durn:ci6n del con...
si<ma'río se comprenden todos los ele- trato s~rá de diez años a contar d~
m~ntos e:rt~riores e interior~s de 103 la fecha de entrega del servicio.
mIsmos, a~l como los desa~es h~.ta T) El concesionario vienl'l obligg
la acometI{la a ~:"- alcantarilla o~clal, do a satisfacer los impuestos, arbi
y los correspondl,entes a conducClones trias o tasas presenws ~ futuros que
de agua, luz y gas de.sde el punto ~n puedan grava!' las e~lot~r.ionEs d3
q!1~ pasan a ser prO'p-ledad del MUDl- que puedan ser objeto~ los evacuato-
ClplO. . . rimo

Se estJ~?,rán, para los l'f-ectos dfl El Ayuntamiento plenO, ~n su 'se-'
esta CQn?lCló~,.como f?r.~·nan~o ~ar~e sión de 29 del pasado Marzo, a'prob~
de la ed~ficaclOn, los aparatos ?' ~- las siguientes enmiendas:. .
da cl~s~ mherent~s. a la prestacIó~ ~~ Si se obstruyesen o inutilizasen al-1
los d~s~Intos ser:'IClOS, aun@e po gunos de las a;para:Uús d'~stinad(Js al
condIc;6n pecuha'r p,:dleran afectar .servkio público, el contrath::ta fad...
la. c~hdad de ,mueb~e",.~ mC1UYén~ose litará gratuiaanente la utilizs:'.ci(jn dé
asImISmo las baran{l~I.1as -r c.olun:nas otros de los que estén afecto~ a ser-'
pa'ra el alumbrado ~Itu.adas ex~en~r- vicios retribuídos, redU0ieGdo el nú'"
mente en la zona mdIc.ada., SI b~~ mero deéslos, pero en ning1Í!l casó'
quedan ex~lu~dos lo.s aparat~s de el de los primeros. .
de est~s. ultlJ1'lla"s,. po: ~st~ ~fectos El Excmo. Ayuntamienloconcede'"
al serV1ClO del al'Umblaoo pubhco, 1':1 una subvenci6n c'Omo resultado

N) El conce~ionm-~Qs~r~ l'ESpot d~]as Jlroposicione; que se presen:o
sable de los aCCIdentes que con rr:o~ ten parn tomar parte en In sub~t&1
vo de la explof.ación en ~')S servlClos c~ya su}}vención no podrá. excedet:
contrat~dos sufra el per:.;únal afecto nunca de 2.'LOOO pesetas anuales por:
a: los mIsmos. . _. la explotaci6n de este servicio.

fi) ~os locales de los evacuatorlO.'3 E~ el al'riendo y explotad.6n de 16s
se des.1Ufectarán se~anah?enV~ p~r evacuatorios se contar.án nd sólo los
depen~lentes del Labora~t:.lo m,l~l1C~- incluidos en ia condición A) de las
pal. SI por r~one~ de AlgH~.ne ~ub}!- facultativas, sino también todos los
Ca o COn .motlvo d-e epIOe~la~ üMltf,- que se construyan en el perf(ldo dd
radas ofiCIalmente, la SuperIoridad e3- . d
. . t 1'·.. la. des arrIen o.

~lma:<;e. convemen e rea lza< .. ,- El a-djudicalario queda (.LligadQ á
lIlifecc16n oon mayor. f~_c:u.encIa.. la. admitir al personal apto que actual~
cont;ata ae.atará~-as d.ispoSWlOn'l'!S que mente presta 80'S seMieios en pro~
se dIcten a:l ?fect.o. 1"' . piedad en los evaculttoriO';, con se...

O) TambIén queda Ob:lgado a no ñalamientos de remunera.cioneE y.llo
p.oner en uso. ropas de mnb'1l~a clas~ ras que se ajusten a las le~es de~
Bm que preVlamepte hayan s.do d-es bajo que ri@"én en la materla. .' .
infectadas. . .... Madrid Marzo de 192i-- -El ArQ.uI~

P) El conceslOna,r1O .quedarlI, obll= tecto Jtian Garda Casc3i1es.-VbLQ
gado a la. conser:ra:c16n de ]os__~I~ado.s. bueno. el Arquitecto. Director, José de
eVMuator105' y kl~,.y las ",~eJ0:fl.~ Lorite .
que introduzca quedarán a: ~It'ne C10
de los mismos. sin derecho a l'emu'" ECONÓMtOOADMINlSTflATIVAS
neración o indemnización atguIi~

Los servicios Q'e podrá ampl1a.r el La La subasta se verificará con lO",,:
concesiona'rio son los de limpiaM~.as, das las formalidades e-3taolecldas en
escritorio-cont.inental, depositar'i'a. de el articulo 15 del Reglamenlo de 2 d~
pequeños objetos, teléfoIí:>~ anuncioS Jullio de 1924 para la contratación .de
en paramentos y c'm.~le.~u~era ~tro~ obras .y servidos municipales. el dl~
de interés general,. s~empT.l que..n~ 4 de Junio 00 1927, a las duce, en la;
representen mHnent0i:le Sl.l~erfj.cIetJ ptimera Casa consistorial (plaza de la
disminución osu,presion' d~ IJ8 se!..,; Villa, 4), -bajO la pres!dcncia -d8'l ~xce
v.icios ,ctuales,somet~endo I~ Jl~" lentísimo Sr. Alcalde o del TenIente
y~ctos a la aprobaci6n 'le la ComlSlOD en qui-enal efecto delegue, asistiendO

. permanente. . '. también al acto otro Sr. Vocal de. la
'Q) Par<t los efecto! de la rxp~oG- Comisión municipar permanente y Ul!ú:

ci6n se c-bnsideral'áE. ~oma !!e!'Vlcfo! de los Sres. Notarios del l\usL'e Cele....
de utilizaeión: gratuita. los urinarios, gio de esta Corte.
lavabos afectos ~ este servfuio 'S' dos 2." Los pliegos de condiclones y
W. e., por lo menos, en: losévacull'"' demás antecedentes para la ~uba.sta ¡,e.
torios' subterráneos o en el kiosco, baIlarán de man.jfiest~ en la s:ccret.a.ri~

R} El concesiooario solo pbdrí1 1del R'ttIIDO. AyuntamlCil~o {~egoe.13~O
p'erci:bir del públieo, sin excepción ' de de Subastas)., dur:mic ,;lo; h<l.l '1", • r~(;

,,-:,,;



, con los obreros que hayan de ocupar"':
se enest<t' obra; en cuyo contral.Qha
brá de quedar estipulado ·la duración
del mismo, losrequi-sitos para su de
nuncia (} suspensi6n, el número d-e ho
ras de trabaJQ y el precio del jornal;

18. El presente contrato se enten
derá sujelo a la observancia de la ley
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de Lebrero de 1907,. y. en
su virtud, solamente serán admitidas
las proposiciones en que se :ofrezcan
artículos o efectos dé producción na
ci1onal, salvo 'PI; los casos' que aulo:'
rice la relación de excepcioI1esque se
publica anuuJm:ente, en cumplimi.ento
del artículo- 2.0 de dieba ley. "

Igualmente . quedará. sujeto, este
, contrato al Reglamentó para !aejeeu
ciónde la misma ley; aprobado por
Real decreto de 23 de Febrero de
1908, con las adiciones de 25 de Julio
de 1008 Y 12 de Marzo de 1009, y es
pecialmenLe en cuanto afecte a lo dis_
puesto en los articulos 13. 14 Y 15 Y
primer párrafo del 17 que a continua
ción se insertan. del ey'presado llegl.a...,.
mento:

."Artículo 13~ Cuando se harm ile
.Lebrado, sin obtener 'p{)-s~ura o propo
sición admisible, una subasta o un
concurso sobre materia reservada a.
la 'I?roducción naeional, se podrá ad
mitIr concurr.encia de la .extranjér-a.
en la segunda subasta o' t'l segundo.
concurso que se convoque, con suje
ciónal mismo pliego de condiciones
que sirvió de base la primera V~ ,

ArtículQ 14; En la segunda subas
ta o en el segundo concurso. preyistD
p()r el artículo. anterior, los produc
tos nacionales serán pre:(eridoscn
oon-currencia con los productos ex~
tranjeros -excluidos de la relación vi
gente. mientras el precio de aquéllos
no exceda al de éstos en más del !O
por iOO d~! p!'~~il) qu'e seUa!e"!~ pro
posición más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos incluí'
dos en la relación vigente y. pr{)du~

Ws CJl!eno lo estén. los pliegos' de,
oondlCiones y las pro.posiciones, los.

, agruparán y valuarán por separado.
En tales contratos. la preferencia del
producto nacional estableeido por el
párrafo precedente cuando éste fu~
ra. a,plieablé,~ si la prop9sición
por ella favorecida, resl1lta ()arrllSa.
en más del 10 por 1.00. compu~?.:1,) SO..
bre el menor precio de los pl';Jl;U~tos

no n"'urados .:n dicha relación. .
Ar~cuIQ 15; En todo caso, las pro

posiciones ham. de e:tPresar los'preciolJ
en moneda esa-oañola, entendIéndose·
pO'rcuenla del proponente los adeu..
dos arancelarios. en su caso, 108 de-'
más impues;ps, IDa transportes y eua..
foesquiera otros gastos que se ~io
nen I?ara efectuar la entreg:a flegt'ín tu
condICiones ,del contrato. .

Artioulo 17. Las. Auloridades y los,
funcionarios de la Administr-<1cióD
que Qtorguen cualesquiera c.ontratos·
pa.N. serviei06u obras públicas. debe
rán cuidar d~ que cOjIias Jileralu de
I.ales. ·cOn1.ratos sean comunicadas in
mediat·amente después de celebrarlos..
en cualquier forma (directa, concurso
ó subasta) .a la .Comiji6n prot'3ctora de
la produl.'"ción naeional~", ,'.. .

Madrid, H de Marzo de 1!}27.-El,
Secretario, F. RU8J1(l., '
. Diligetteia.-Por la presente 5'&- ha- ,
ce constar queK en ,cnmlfUmiento a 1<•.
dispuesto en' el articulA 26, d~l Regla-·

matante a cualquiera de las condkiQ'C
nes estipuIad-aE>.' " .

ti. El. contratista no podrá pedir
aumenLo o disminución del precIo en
que hubiese quedado .el remate,sea
cualquiera ~ la ~usa. que alegue, por.,.

· que éste tendrá lugar a rie.sgQ y yen-
tura. .
'1.2. El cQntraUsta,para. Lodos los

inddentes a que pudiera dar lugar
est.a subasta, renuncia. al fuero de su
Juez y domicilio y expresamet.e se
somete a los Tribunales de esta Corte.

13. ' El :contratista queda obligado a
satisfacer los gast-os de escritura, sus
co-pias !J1 demás 'lue arigine la subas.,.
ta, así como el Importe de "la iuser""
ci6n de todos los documentos que lo

, hayan sido para la,misma en' 103 dia
rios oficialé's de esta Corte. Boletín del
Ayuntamiento de Madrid y diarios no
oficiales. presentando al efecto, ante::;
de formalizar la' escritura o lleta de
remate, el correspondí.ente resguardo
de haber hecho efectivo el menciona
do importe. También queda obligado
el contratista a' satisfaCer a la Hacien
da pública el importe de los derechos,
reales, si lQs, d:ev.engase y el de cual
quiera otra con~ribuciÓn o impuesto,

- a cuyo, fin adqUlere el· compromiso de
presentar la escritura. de adjudica~
ciónen las nficiml:s liquidadoras, den
tro de los plazos legales, sin cuyo re
quisIto I10 se le satisfará por el ex
celentísimo ~tami~ntO- cantidad al
guna por, euenta del contrato.

. 14. Todo licitador que ooncurriese
a ,la subasta en representación de
otro O de cualquier Sociedad deberá
incluir dentro del pliego cerrado que
presente, además de la prop1)sición
queh-aga ajustada al modelo inserto
en los anuncios, copia de la escritura
de mandato, o sea del poder o- docu-
mento q'!l':l jtlstifill?~ de' modo iegal la.
personahdad del lICItador para ~i::dio..:
nar a nombre y en rel1,lresentaclón de
su poderdante, cuyo doeumentcr o po-
der ha de haber sido previamente ya

· su costa l>astanteado por cualquiera
de los, señores Letrados COonsistoriales
señores Sarna, LIQvet, de BIas, Soca--
sa y Girüld'o-." .

1-5. Las pro-posicionespara OFt.ar a
E;¡.sf.a subasta, deberán ,ser extendidas
en papel dél timbre' del Estado de la
clase 6.". y los resguardos de. los de
p6sitos provision-ales se presenLárán
aebidamente l'einte.g-.adoseon un sello
municipal de 10 pes~as, e$ecial de
subastas, por cada 50-0ofJJesetas " frac
Ción de ellas. segúL :0 ~establecido en
el presupuesto mtini~iTal vigente. y si
a cualquiera de .aquéllos fa!tase el to
do o parte del muicaeo remtegro, se
rá exigido en el aeto al licitado¡- por
el' Sr. Presidente, i'ete!itéDdose SU res
guardo e:l:l caso de liegarse a satisla
cerIo, basta tanto que- lo veridqueQ
se le. descuent& el impGrte de la falta.
de la fianza provisional'o de ladefl
nitiva, caso de que se le adjudicase el
remate. "

16. Terminado el contrato ;r pre
· via certificación ~d.el . Sr. Arquitecto
: Director de Aguas potables y residua

rías. visada por el Excmow Sr. Aleal.,.
de-Presidente cn crue conste haber
éumplido ,las c(}ndiciones estipuladas,
t no habiendo responsabilidooes exi·
gibles, se devolverá'la flanza al rema
Eante.
. i 7. El rematsnteqoeda obligado II
real.4aI: ~l cifrespond,iente CúJltrato.

~nexounico~:~Pá.g¡na ~I4Z'" ----fMayo 1'92 ]" .Gaceta deMa:drid::.-.:N1Ím~·127,
r .....-...-----------------"----'---..::------c""------,.---:;----..,...----=-¡(luce' a nna. todos i~s días n~ f~ri3.dos

quE> mediea hw¡ta el del remate.
!. s.n El precio tipo para:estasu~ta'
i serád.a Uhre oferta por parte de lo~

! ooncursantes, quedando ·fijado en aquel
1 ~n que ~. haga la adjudicaeión.
¡ . 4." J.08 lieitadorea. que e-oncm ron

1

a. ~sta subasta ha!J¡-án de consignar en
!a; Qaja general de Dep6sitos o en la.
p&~8i.larfll,. munioipa1 la fianza pro-

I~l.Onal de 25.000 pesetas,pooiend-o
:v~ifWarloenmetálico o en cualquie-

,na de los valores o signos que deter
.' mina ~l articulo 10 del Reglamento
lc-i.tado, computándose éstos en. ,la for
:ma que se ~tablece en ~1 artICulo 11
!del mismo.
'. 5." Las ¡proposiciones para c-pt.ar a
~ suhasta. se presentarán en el Ne-

~
ooiado de Subastas de la, Secretaría

_, rimel'a Casa Consistorialh en los
" fas hábiles, desde el siguiente al en
)'lue aparezca inserto el correspon-

',diente anuncio en la GACE-rA DE MA
"roo, hasta el anterior en que aqu¡;!la
baya de tener lugar y durante las ho
ins de 01100 de la mañana a una de la
:Wde, en la forma y modo que espe
'1)-ifica el expresad,o art\culo 15 del
,!Reglamento de 2 de Julio de 19.N.
\ ' 6.a F,l rematante no podrá ceder
~1;l1 traspasar los derechos que nazcan
;8el remate,pues queda prohibida t~r
:~.inantemente la transferencia de los
mismos, en uso de la facultad que al
'6Yuntainiento concede e1artículo 22
.&!e~. Reglamento. vigente· para la con
kat,aci6n de obras '¡1 &el'Vicios ;tn.uni-
~pales. '

7.11, El licitador a cuyo fayor quede
$1 remate se obliga a concurrir a las
~as Co-nsistoriales. el día y hora que
_ le señale, a Qtorgar la correspon
Gente .escritura, entregando el docu
mento que acredite h,aber consignado
~~G ~~ ·d€üLi¡ti;~a. ~ii la Caja ge- I

nera! de ;Depósitos la cantidad de ..•
pesetas para garantir el cumplim¡en
¡to (Je este cont~~:pudiendo también
;verificarlo. en me:f..arioo o en los valo
re~·o signos admitidos en las fianzas
:pl'QVisionales, que serán computados
:\8Ualm.ente qne en aquéllas. '

, 8.a Si el rematante no prestase la:
fianza definitiva, o no coneul"l'iera al·
oto.rg-amienta . de la- eseritul'a.. o· >00
llenase las condicionespreelsas para

'ella. dentro del,plazo señalado y ,de
. una prórroga que s610 podrá serIe
concedida por causa justificada, sin

;que en ningún caso; pueda exceder de
,oinco días, se tendrá. por rescindido el
contrato a perjuieio del mismo rema-
tant.e, OOn' los ~feotos del articulo 2i
del 'repetido RegLamento.
'9.0. El hecho de presentar una pro
p'oéieión- para la stilia.sta. constituye al .
)witn.dor en la Qbligación de cwnplir
'jl eontrato si le fu~ definitivamente
~eado el remate. pero no" le da
~'derecho, cuando le fuese adjudi
~ provisionalmente,. que el 'de
¡Pelar eont-ra el ac\lerdo de Iá adju
(liooción definitiva, si se creyese p~r
ludicado por el mismo. 'Elexc,eletttf
$imo A!y'Unt.~jet;lto ~ólo que~a.obUga
do por la adjudIcacIón" defimtlva. ,

liJ. El Ayw1tamiento. usando (le la
facultad que le concede el' arUcrilo'30
del 'R~glallOOnto de 2 de ¡uli& de 1924,
78- mencionarlo, podrá' rescindir "el ,
Contrato en cualquier tiempo de la
~u¡-.swión. d~l m,i~Q. por falta& de} re-
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Ras1.a 1a.s trece horas .del ..dIa 25 de
11,ayoprñximQ, s.e.allrni:1lráB. pl'OpO
sicH>.nes en eJ Registro deentr.ocda de
esta Jefatux.a .de .Obr1l5 piíhlieas Y ea.
los de las prov1lwias ~e Le6D" Sanla.n
der y l.ugo, a. hOl'as háb,iles .de ..8fIci
n¡r. para optar .a la fuba:s1a.de las
obras de acoplas y .su .e.IDjlleo, para
oonse.rvacIen de las .c.a.rnll.er.as de
Ponf-er.r.ada .a hEspina, :kilómetros :5
&:1 9.. euyo presupuesto .asclalde a pe
setas ,.36..622,13, .siendo SIl pla'm de .
ejeoociÓll bas1a el .31 -de Di.ciembre de
13128 Y la fumza .Pl'~visUmal ,de i.Ugg
peselas,. . '. .

El presupuesLo, pliego ..da ~o
?tes "y modelo de pr.oposicioo. ~
:kJrma y ~ondiciQD.es de Sil prBSe.nta-
c16n, estarán exp112Slns .en..el, i1fgi_stro
de eat.r.a:da de la' J"efatura dc Vbras
púb1i:cas, los días Y' horas hábiles de
oficina; debiendo ~l00n:rse la subas
ta ,en la expresada J efa1ura, el día 3
ile .Jttnio Pl'óximG. ::g las die:;' DolM.

-G8da p.roposicWo, rara ~ pro
ydo.. 5e presentará "l!lI1 JlIlPéI. seU.·
de 3,00 pesetu,.o en papel (:OmÚll .
con póliza. de igual pn!leio.~
dose,desde luego. 11r~ al abrirla 110
resulte 'Con tal requis-to 'CU$plido. lo
cual neva COBSiga el que 1HIa WE ea
tregada la~ ti 0Jicia1 ea-<
~ de· . Di') se,~ .,..
admitir en~ momedL· " " ,

Orieoo. 25&Abrii e t«e1.....-1:1 ..Hask las~'.__ de1 &25 de
~~ ~e(~ ~prórim~ se. admnjr~ P:úpo-

~tT s~· en el ¡l·c~1l"o-de~~ dt
, 'CStr& .1efa4nr.:a. ode DWas '~c:;rs!, 4!:l..

I~.orle J;!\~ !,~'i;l!;'~ l:~.l.e-~. ~1au.-

8-612

, !fvdefp de- PToposi-r:üñt.
que. déberá e:x:tenderse .~ p.apel :t.b:n~

l'radodel Estado de l& t;1.ase sexta, Y
:. presenl.arse ilelfJll'esccit.o:~nel 80

re<!o siguieDle:.!!Prapo:>i-cu)!l para
pptar 31a.'sabasta de &l"l'iendo (;le los
ivamarorios su1:lterT!Deos y el kiosco
~e la'Zona deReeroos det Itetiro.ipro
~iedad ile la villa",: . . .
.', D...., que v,iw.~ en'W~e de iaS
hondieionea de la 8ubast.a en pÚblica
1ieitación para contratar el arriendQ
~ ~xplotaci6Dde l{)s evacuatorios sub
terráneos, pr()piedad del Ayuntamien..
[to, situados 1m. la. Puerta del 31)1, gl.o
¡[ieta 'de' Bilbao. gIorI.eta -de Rui-z Ji...
lInéneZ,. plaza. de San :Mm~ paseo .~.e
!Atocha;, calle de Goya, plaza Mayor,
pl.¡m¡, de Lavapjéls, plaza de lWpwa 'Y
plaza &Ca51elar yel Kiosco de la Zo
na de. Recreos del Parque de Madrill.,
dur.a'.ntedieza.iiDS, .anunciada en la
:GAcET.A mi: NADnJD y -en.-el BDletín Ofi...
cialdeja proyineia. en'los odias ••• y ~ ...
de __a conforme en.UD. 1.Qdo .con las
mls.m3".8~ -co~~mele a ~ a
;SU ¡f,;}."I;e. ili,cllo arl"leBOO, ~onestricta

sujecióu" .a. ,ellas. {.Aquf la propoMcl6n
en esl a forma: J'{!f el canon anua,¡
d-e •••; ¡pe..«eta& ••• anletra.,)

Mad,¡'id, ~•• de ~_ de:l.ll2..~

{~nnadel pl'~ment.e.)

Lo tille se an~ al pi1b1.icn para
SU.eDDI;lI:;m:ien w.

M.adrUI. .2S de .Allril de 192'T.-El
Sec"i-Pl.2110;·F. R.~.

• IL _

; 'g:o:~nto ":e 2 11e lutio de t 9M, ha síl!D '-l.car~o de r~iria;, .ao $e pnede 5&. Hasta las 'tr.ec.e horas del día ..2;; de
:&m;.untiatla ~li!l. 'Su~ d'llI':'8.nte -e1.1ér... .:8dJm;W. ~ m:ngun.~.. " : Maro{) p¡ijrl.mD, se. Mmltim prOpl't-
~JJl{J' M' U!flZ días sm que eootf1L_la. ()vJ~. 25· d~ .A?r'Il de iY"2¡.~l sicilIDeS en: 'C1 llegiEtro de eJ!.tram dI':'
.~wnisma se halSA fm:mutado reelatmeión lD.goo.ler~ lefe (ilegible).. . ' esta ;r.ef.a1ura. .de 0.ibr..a'S piiliHc.a.s Y.' ~ ..
ii~a. . ~~ los de .las pl'oviDci.as¡'!e LeóD, ~.allta.n...

~drid, ~ de ~J. de 1.9Z1.-El ¡. . der'y ~.a bpras M.bTIes d'C bnii-,
,lOftcllai 'del Negoe'i1l.00, luan R:"~e Al- . • _ n~ . para ..op.tar •a lA sUba..."1.ade lu
ta.-V.~ B.O ~l Soeeretari'O F. Rt\~mow . II.asLa UI.S_ trec,e horas~ dia 25.de .obras de' .a.eopios y su ,emp'l:eo, pan:..'

. , • }'vIayo próximo, .se adnuLu:án p,n.~po- .oonsenración OO. !as ~as da
J si.ciO:lles ea .el RegistrQ ,ae ~Lra:da de Sanli-arUn <le Luma a: Nm-awJ ISee- .

esta Jefatura. Ge Obras púllli.eas y ,en . ción, de Sa.n Martín .de Luüía 3 Brie
los de las p,rovineias de León. Santan- ves), kílóme'lros '1 a~ 'Í l' 21 al 25.,. _CU- .
der y Luge, a horas hábiles -de ofic.i- yopresu,pue5W .a.sL:!en.de él ~.~~% .
na:, para optar a la subasta ~.las -pe~ ,siendo .. el p1az.o. de .ejecucltín .
.obras deaoopios Y .su emp-leo~ para· hasta 31 .de Dlcierilbl'e de i!12S Y la .
conservación ~ las earretesas de :tUtn.za p~onal de UU pe.s.e1as.
Ponfar:rada a. la EI:'11in.a, kilómetros i. El pr.esupu.es1a, pliega -de cDudício
al 4., ÚlYO presupuesto &;c:iende ca pe- , nes sr ZlJlIiie1() .de. PJ'DpoBición $o:J:!,r¡;.
setas 35.003.f6, sienda su plazo de eje.. foI"IliW. y condici0iJ.e5 -de su ~esez:.ta
cución hasta el 31 de Dk~embce,de ción" estarán e.:qiu'CStos. en .el JWgistrc
1928 y ~a fi:anzaprovlsi-ona.! -de J..053 . d~ entr,atla. !le la Jefatura Ce Obrns
pesetas. ,. publicas, los dIas. J' llóras bábiles de

:Ei presupuestill, Illíegode c.on.dic.io- oficina; &bIe.nJo .celeibr.arse 141 subas
nes y modelo de pr(}posicMn sob:re,· ti. en la.expres¡¡.da. JeI.alul'a,. el día. .:;
forma y oondieianes, de su ;presenta.- deJ.unio prox1m.o" .a la.s alez; hor.&......
ción, estarán expu:esto-s en el Registre cada.· pr.oposiclóLl, para eada pro-
de en1.l'a:da de la Jefatura de Obras yect6,.se p.r-aseJlLar.l en papel .sell3il!o .
públicas, los días.' S' horas hábiles de de ~np.es&.as, . .o. enp:¡tp.el .comfua.,··
oficina; debiendo c-el~brarse la subas- con póliza de igual pr.e.ci.o.. -desecb:iJl-
ta.en la expresada Jefatura, el día 3 dose., d&-....sde lu.ego. la' que. al abrirla.na '
de Junio pr6ximo. a las diez horas. . resulte con-Lal Z'-equisit,)-Clmlpndo.'-~o

cada llx-oposroión, 'Para mnla pro- cual lle.... eonsigll ;el.que 1.1lU. vez eri-
yecto, se presentarA en papel sellad.r;l. tregada la propos~ón sI ·(}fi:cialea-

. de '3,00 pesetas,. o en pape1común cargado de recibirla", no se puede va
cOD póliza de igual precio. desechán-. admitir en n1n"'ún momento. •
dose, qesde luego, l3: CLue al abrirla :8.9 Oviedo. 25· de Al)ríl (le. 1927,--El
resulte conta.J, requisito cumplidQ, lo Ingeniero Jete (ileg¡bl~j.

cual lleva .consigo el que una vez en- '
tregad.a la pl'1>posición a1 011cia1 en-
cargad-o de r.eCÜlirl:a:, .no. se pued~ ya
admitir en IÚng:¡m mome.n.to.

Ol;iedo~ 25 de Abril de 1927.-El,
Ing~e.rQ ;r~ ¡ilegibl:l).



nes y ;modelo de prO'posición sobre .
forma y condiciQnes d~ su presenta.-,:"
ción, ~starán expuestos en el Re¡pstr~
de entra:da de la Jefatura de ubras
públicas, los dias J'hiiras· hábiles de
oficina; debiendo celebrars~ la subas...
ta en la expresada Jefatura, e~ día. 3.
de Junio próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para clrda pro..
yecto, se presentará en papel selIa'<1Q
de 3,00 pesetas, o en papel COmún
con·" póliza de igual precio, desecM.n~' .
dose, desde luego, l:t ~e al'abrirla no
resulte con tal requisIto cumplido, "lO
cual lleva· consigo el' que una vez en,..¡
tregada la proposición al Oficial en..¡
carg?-~o .. de r~ci~irla:, no se pued~ Y.Il:
awmtIrenmng-un mom.enoto.

Oviedo, 25 ~e Abrí! de 1927.-El
IngenierQ Jefe (ilegib,le). ' '.'.

~M

Hasta las trece horas del día 25 de
M;ayo próximo, se ad~Hirán propo...,
siciones en el RegistrQ rle entr:tda de.
esta Jefatura de Obras públicas yen:
los de las provincias d~ León, Santan~
der· y Lligo, a horas hábiles de úftci...
na:, para optar a la subasta de las
obras de acopios y su cmp~eo~ para
cQnservación·· da- las· carreteras de
G!jória Luanco,·kil6m~tros :1. al 1:1. .y
RihadeseHa,· a .Canero, kl16metros 55 il··
59, cuyo 'presupuesto . asciende a pe..
setas 55.0'85, siendo su plazo. de eje-'
cución hasta el 31 de Diciembre" de
1928 Y la fianza piovisionald~ 1.653
pesetas.· .,

El pre&upuesto,pliego de condkio
nes y modelo de proposiciQn sobre.
forma y condiciones de su presenta~
ci6n, estarán expuestos en el Registrp
de entra:da de la Jefatura de Obras
públicas, los días Y' horas hábiles de
oficina; debiendo celebrarse. la subas...,
ta en la expresaaa J.eiaLura, ei dia 3
de Junio próximo, -a las diez horas.

Gada proposici6n,- para cmla pro'"
yecto, se presentará en papel senado
de 3,00 pesetas, o en papel común
con póliza de jgual precio, desechán
dose, desd~ lUego, l~ que al abrirla no
resulte con ta¡ requi;31to c\liIIlplido, lo
cual lleva consigo el que una vez .en~ .
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirllt, no se puede ya
admitir en ningún momento. :

()Viedo, 25 de Abril de i927.-El
Ingeniero Jefe (ilegibl-a).

Gac~t~. de Madri<;l.",~N"Ú1:I1._ I;2l

Hasta las trece horas del día 25 de .
~ayo pr6:rimo, se :).dmitirtn propo';

. sici'O:D.esenel Registro de ~ntratla d~
esta Jefatura de Obras públicas y ~ .
1<l8 de .las..proyincias de Le6n._ S~tan..,

Hastt' las trece tiaras del día' 25' de der y Lugo, a horas hábilllS· de ofici
~ayo próxjmo, 8(l "admitirán propo- na:, , para optar a ·lasUiJasLa de las
slCiones en el RegistrQ de entrll:da de obr.as de acopios y eu empleo, para
esta Jefatura. de Obras públicas y en conservación d~ las carr~teras de.
los de las provincias de León, Santan-' Belmonte a San Esteban de Pravia,
del' y Lugo,a. horas "há.biI~sde ofici... kilóm&~QS .3i al 48 r. San. Román a.
na:, para .. optar a la subasta de his, Cornellanu.,. k~16met¡c¡.s i al 9, cuyo
ohr.as .$. acopios Y. 1su emple.o, para . pre~p,u~sto aoo:i.e;nde a 46.413,4-5 pe-o
cQoserv!ic16,nde !as carreteras de setas, sí-endo su plazo" d.e ejecumón
Ri'badesella:a Canero, ki16metros 93 al hasta el 31 de Dieiembre ~.:l.92-8 yla·
iOO,' cuyo pre.supuesto ·aSciende a· pe- fianza provisi()naI oe t~96 p~setll'S, . , :
setas 3:l.896,Q5 pe~tas, siendo. el pla- El presupuesto, pliego ~e. cºndicio:-,
zo de eJecucióh .hasta el 31 de Dieiem_ nes y modelo da· propoSlCl9,n sobre
bre de 1928 y la fi.anza provisiona'l de fo1"ll1a.V condiciones de su presenta_,
1.:1.97 pesetas. - . I ci6n, estarán expuestos en el Registro

El presupuesto," DliellO de c.ondido- de.. entra:da de la Jefatura de übr8ii

Parr.e8 a Purón, kilómetros i i al 25,
cuyo presupuesto aSCiende a 49.806,50
pesetas, siendo efplazo. de ejecución
hasta el 31 de Dieiembrede 1928 y la.
fianza provisional. de ·1.4'95 peset.as.

El presupuesto,- pliego de condicio-i
nes y modelo, de pr<J'posiciQn sobre
forma y condiciones de su presenta
ción, estarán.·. expuestos 'en el Registro
de entra:da de~la· Jefatura de Obras
públicas, los días· JI horas hábiles de
oficina; debienqo celebrarse la subas
ta en la expresada Jefatura, el día 3
de Junio próXimo, a las diez horas..

Cada proposición, . para cada pro
yecto, se presentará en papel sellado
de 8,00 pesetas, O- en papel (}omúu
con póliza de igttal preeio, desechán
dose, desde luego, la: C@e al abrirla no
resulte con tal. requisIto cumplido, lo
cual lleva conSIgo el que una vez en~

tregada la propGsición al Oficial en~
.cargado de recibirla:, no se puede. ya
admitir -en ningún mom-enLo..

Oviado, 25 de .Abril de .1927.-EI
Ing~nierQ Jefe (ilegible). .

Hasta las .trecehoras del día 25 de
r,fayo pl'Óximo, se· admitirán propo..¡
si-cionesen el· Registru: de entra:da de
esta Jefatura de'Obra:s públi(}as y en
los. de las prOvincias da León, Santan.,.'

· der y Lugo,' a .horashábil.es de ofiCi..
· nao, para optar a la 'subasta de las

obras de acopios y su empleo, para
conservación, . de las carreteras de
Ribadesella a Can,ero, kilpmetros i07
al 123, curo presupuesto asciende a
ft8.529,25 pesetas, siendo el plazo de
ejoouc~ón hasta el 31 de Didembre de
:1.928 y la fianza provisi'Onal de 1.756
pesetas. .

El presupuesto, pliego de condicio
nes y modelo de proposición sobre
f?rma y condj{}iO!l~s ,de su presenta
CIón, estarán expuestos en el Registro
de entraxIa de la Jefatura de Obras
púb.licas, lo~ días JI' horas hábiles de
<Qficma; debIendo celebrarse la subas~
ta en la expresada .J-efatura, el día· 3
de Junio próximo, a las diez horas.

Cada proposici6n, para .ca'da p'ro
yecto, se presentará en papel sellado
de 3,00 pesetas, o en papel oomún
con póliza d-e igual precio, desechán
dose, desde luego, la: que al abrirla no

· resulte. con ta.J. requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en
trega.da.la proposición al Oficial en
ca¡;gado de recibirla~ no se puede ya
ad.mU~r &n ningún momento.

·Ov.:iedo, 2·5 de Abril de 1927.-El
Inge.nterQ Jefe (ilegibI9). .
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cer y Lugo, a horas háhi'les de. ofici-·
na; para optar a la llub3Sta de las
libras de acopios y su empleo, para
cQnservaci6n de las carreteras de
Grandas de Sa:lime· a Cangas de Tineo, ' .
kilómetros 1:1 al 15 yt Je la de Villal
:va a Oviedo a Puerto d.e Vega, kiló...;
metros 1 al 3, cUYQ presupuesto as
eiende oc 29.721,75 pesetas, siend'O el
plazo de ejecución hasta el 31 de Di
ciemb-re de i 928 Y la flanza provisio...
nal de 8~2 pesetas.

El presupuesto, pliego de condieio
11e8 y modelo de pr~posición.sobre
forma y condiciones de su presenta
ción, estarán expuestos en el Registro
de entra-da de la Jefatura de Obras
públi.cas, los días J1 horas hábiles de
oficina; debiendo celebrarse la subas
ta en la expresa.da Jefatura, el día 3
de Junio próximo, a las diez horas.

Cada proposici6n, para ca:da pro
yecto, se presentará en. papel sellado
~e 3,60 pesetas, o en papel común
con póliza d-e igual precio, desechán
dose, desde luego,la: lI.ue al abrirla no
resulte con tal requisIto cumplido; lo
cual !leva consigo el 'que una· vez en-
fregada la proposición al Oficial eu
carga<lo de recibirla:, no se puede ya
admitir en ningún momento.

O,,"iedo, 25 de Abril de 1927.-El
Ingeniero Jefe (ilegi:tJI.~).· .
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.•"'Hasta las trece horas del día. 25 de
Mayo próximo, se admitirán propo
sici-oues en el RegistrQ de entraxIa de
esta Jefatura de Obras públicas y en
los de las provincias de León, Santan
der y Lugo, a horas hábiles de ofici
na:, para optar a la subasta d.e las
obras de acopios y su empleo, para
conservación de las carreteras de
Cangas de Onís a parras, kilómetros 28
al 45, cuyo presupuesto asciend.e a.
49.864 pesetas, siendo el plazo de eje
cución hasta el 31 de Didembre de
:1!,)"9~ Y la fianza provisional de 1.596
pegetas. . ,

El presupuesto, pliego de condicio
nes y modelo de proposicIón sobr~

forma y condiciones de su presenta:
ción, estarán expuestos en el Registro

.óe entra'da de la Jefatura de Obras
públicas, los días Y' horas hábiles de
oficina; debiendo celebrarse la subas
ta en la expresada J-efatura, el día 3
de. J¡¡.nio próximo, a las diez horas.

Cada .proposición, para ca'da prO
yecto, se presentará en pa.pel sellado
~e. 3,60 . peseta;s. o en papel coml1n
¡'on. póhza de Igual precio, desechán
dose, desde luego, 1:1: Q.ue al abrirla no
:-esulte con tal requisIto cumplido, lo
mal lIéva consigo el que linR vez en
:regada la. proposición al .Oficial en..
cargadO' -de reCibirla', no se puede yá.
admitir etí. ningún momento. .

OViedo,' 25 de Ab-ril de i9-27.-EI
~ngeniero Jefe .(ilegible)...

Hasta. las .trooe horas dlil día 25 de
trayo ;p:r6~mo. se 3AJm.itirán propo"
(ciones en el RegistrQ de entr3:da de
; ,La J~fatU1"'3. de Obras públic.8S y en
r S de·-I!isp~jij.ci'a8 de León, Sail.tali

1 Yr' y LugQ, a: horas. hábiles de ofici,;.
~ :1', para ó~· a .,H:¡. suhasta de la.s
flhI-as de acopios y su empleó, para

. eQ\S6rvacióllo de. las calT~tera8 de

/
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6.500 millares.
1.500
4.500
3.000
2.500
2.500
5.000
3.500
f.500
4.000
5.500

bih.

InunCIIS DE PREVIO PABD

COM'PAIiIA ARRENDATARIA DE
TABACOS

La Compañía Arrendataria de Ta
bacos recibirá proposiciones pa~
contratar el SuminiBtro a ht misma
de precintos metá1ico~ (gra.pas y ola-l
vo~-flecha) p~ el precintado de (og
cajones de pIDO en que Se em..-asan
las labor~s de las Fábricas de Taba.
cos, preClntos cuyo consumo anual 66
c~lc~la aproximadamente en las c~fraá
sIgUIentes:
Fábrica de Micante ..
'Idem de Bnbao.~.~ .
Idem deCádiz........•.
Idero de La Cornña.••
Idem de Gij6n .
Idem d~ Logrono.....•
Idem de Maihid.•.... _.
Idem de S.Sebastián.
Idem de Santander...
Idem de sevilla.......•
Idem de Valencia.-:- ..

n:a que legalmente le represente, in..¡'
dH::ándole en e~ caSó con; ante,ft:rmi:t.
y que en el mlsm(i pliego ha de in...
cluIrs,e el recibo de la contribnei6.n
industrial y el poder en .su caso ex
hibiendo la cédula corriente Qeifir~
mante a la representaci6n de la. pro~
posiei6n.

Anexo unic6. - ,Página: 145
I' ("" :.,~

7 Mayo 192 7

.Í1¡;ndez Pelay6, 25,- en J¡o.s. dfas y bClr3s
laborabJes. ,- ~

Palencia, 26 (le Abril de 1927.-EI
IngenierQ Jefe,' José María Sauz.

, ~57
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públicas, los días J1 horas hábiles ae
,o:flciDa; debiendo celebrars~ la subas..
ta en la expresada Jefatura, el día 3
é1~ Junio pr6ximo, a las diez horas.

Cada pro.posiei6n,: para citda. pi-ó...
yecto, se presentará, en 'papel sellado
de 3,00 pesetas, o enllapel común
con p61iza de .igual precio, desec.bán
dose, desde luego, la: ~e al abrirla no
):esulte con tal requiSIto cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en""'
,tregada 'la proposici6n al Oficial en
Qarglillo de recibirla; no se puede ya
admitir en ningún momento. '

Ovioo1l, 25 de Abril de i927'.-El
Ing~iero. Jefe (ilegibl~)"

Gaceta de Maarid....-Núm. -1:"21,
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PRIMER REGIMIENTO DE TELE""!
. 'GRAFOS

Debiendo prooeder p-or e9te 1'e81
mientQ lt la -ádquisici6n de 400 kiló
metros de cable t-~lef6nico militar y
2M teléfonos de' doble llamada, con
arreglo al presu-I:mes.to aprobado por
Real orden de 5 de Octubre de 1926
(D. O. número 226), se anunci& la. ce
lebrac-ión de la.suOO:sta correspon--
diente' que tendrá lugar el 'EllaS de'

'JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Jut!1io en el cuartel que el Regimien-
DE PALENCIA to de Toelégrafos ooupa en el Re~d

Hasta las trece' horas oel día. 28 de Sitio de El Pardo, y en local <londe
Mayo pr6ximo se ,admitirán en esta reside el eXIPresado Regimiento, a las
Jefatura y en las de Burgos, León, once de su maña:na:.
Santander,_VaIlad()lid y Zamora, a las Para tomar par-~ en la subasta: se--
horas háblles de oficina, proposicio- ra. condición indispensa1l1e que los 11
nes para. optar a la subasta de las eitadóres acompañen a sus reS~c-
'Übras de aoopios para conooI"Vaci6n y tivas proposieiones la carta de plt-
su empleo en recargos en los kiLóroo- go que justifique haber impuesto én
tr09 ,8 al ·12,258 de la carretera. de la la Caja. Centra:} de Depósitos o en
estad6n de Villalumbroso a Cervatos suS Sueursales la suma equ.tvalen
de la Cueza" provineiad9 Palencia, te al 5 por -100 del importe 'de sus.
:cuyo ,pre~pue8to deoontrata aScim- oferla:s. -ca!oolado por el. precio !í...
de a 2i.651,92 pesetas, siendo, el:Jla- mite de 132.800 ~tas, para el total
zo de ejecuci6n hasta. 29 deF.ebrero' ,del cable; y 55.000, :para ~I teta! dé
de, 1928. ' ' '" ' los teléfonos.

La fianza pro:vi&iQnaol será de 739,5-6 ,'Los licitadOres podrán haé:er pro-
'pei?a~~nza que, como definitiva. de- posiciones por separado para los dos

'ta á 1 d' lot-es: cable- y teléfonos.
pOSI F e a Judicatario, si lo fuera La subasta se veriftC1O"ti con an:e-
por la, cantidad que haya servido de glo al Reglamento de Contratación

" ti.po- 'a la subasta o COn una baja d Gu
que no exceda del 5 por iOO de ilicha A<lminist~:tlva en :1 ~amd e .._e- TotaL.....•...• 40.000 millares.
cantidad, será el 5 por 100 de la rra. aproU<2lUO pO'r ea 01' en C1reu- _
misma. lar de 6 de AgOl?to. da. i 909, les de ,

En el ca-so que la,adjudicaci6n se Protección a la Industri~ Nacional y Las proposiciones se podrán·presen..
hiciera con, la ~a .que exceda del 5 demás disposiciones eomplementarias. tar en la Dirección de la Compañia:
por iOO del tiPQ de subasta. la fi:mza Los pliegos de condieiones técnicas Arrendataria. de TabMos. calle del
consistirá en el importe de dioho ti Y legales estacin de manifiesto p.n ra: Barquillo número 1 duplicado. Ma
por 100, aumentado. en la tercera oficina principal del citado l'egimien-- drid; en las Fábricas de Tabacos y eIÍ
parte de la direren~ia entre el mismQ to, qU-'6 tiene su residencia eD;.él, las Representaciones de la mbma. en
l' la baJa ofrecida:. 'Real Sitio de El Pa::rdo, todoo los chas .Barcelona, BiJJ)ao, Ovfedo y Zaragoza,

En el caso 'a que se refiere el pá- llaborables, de nueve a trece, y ban durante las horas de oficina. respecti-
rraJo anterior, cuando el contratista sido publicados en el Diario Oficial vas, hasta el 31 de Mayo lJctual. Las
haya ejooutado obra por valor del 25 del Ministerio tl.e la Gu,erra, núme_ proposiciones deberán pre3~ntarse ba
por 100 del presupuesto, le será de- ro 94, de fecha 21 ds Abril, y en el jo sobre cerrado y lacrado, y habrán
vuelto el exceso de fianza prestada Boletín Oficial de la provincia. de c-omprender el total suministro de
oobre el tipo del 5 por iOO. que se trata, siendo descstimadl.!.') la~

La prl)posIción se presentará en pa- Modelo de proposici6n que sé refieran sólo a parte de él.
pel sellado de tres pesetas y sesenta ,No se recibirá proposivi6n algun~
céntimos, o en papel común eon P9- D... :. halli~te ~n...• entp.¡~do d?l sin que previamente se haya deposi-
liza de igual precio, deS'echándo~e, anunmo publlcaxIo en el JJta1"to 0{1- tado por la persona, o enUdad que l~
desde luego, la que al eDrirla no re- riaL del Ministe-'¡oio dI' la G'uerra y formule la cantidad de 5.000 pesetas:
-sulte con tal requi.ó;ito cumplIdO, Boletín Oficial de la provincia, para: en metálico, en la Caja de la Diree-ción
lo cual lleva consigo el que una vez adquisici~n por el primu R~~~n- de la Compañía o de las Fábricas y

- entregada la p!'oposici6n al Oficial -- lo de Telégrafos de .wo kilómetros Representaciones mencionadas. ' ,
ene~eo de recibirla, no se puedé de- cable telef6ni'Co militar y 200 te- Con dicha cantidad re~onderán los
a;dmitIr ya en ningúo momento ~1 ;sub- léfonos de doNe llamaaa, y del plie- proponentes de su oferta, pues, si en
sanar la defiot'eooia que en cuanto a go de cOndiciones a, que aquúl alu- el plazo de quince días, eont3das oecode
SU reintegro teÍlg"!. , de, me comprometo, y c-on sujeci6n el en que, al que resulte ad.iu~:licata-

Las Empresas, Gompañí~3 o SocIe- a las cláusulas del citado pliego. a rio. se le comunique la aceptaCión de
dades proponentes, están obligadas al su más ex:ref.o cumplimiento median- la Ínisma, no quedara, por culp~ su~ra.
cumplimiento del Real decreto de 12 te los preci03 (han de indicarse por perfeccionado el contrato, pasara ar¡ué
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). cada unidad del presunuesto, 'I'!n pe- na a ser propiedad de la Renta de,

, La. súbasta se verificará. en la Jefa- setas v céntimos, todo-~ let.ra). Tabacos. Perfeccionado el contrato 'Y
'''wrade-Obras -p%licas de Palencia el Esta."' proposición ha de ser e:.den- constituidO el depósito de la fianza d~

díal "2, de Junio pró~imo,a las ui~z dida- en pliego entero de papel sella- finitiva· que! oorno garantía prendar~.a,
'-boralJ. ' - do de la clase que correspol)da se- del mismo. se exige, según .la 1::oWi¡-'

Elproj·eclo, pliego de condici~nes, gurn la ley del Timbre v1!rente, o sición 10 de las que han de regular, el
modelo d\, Uropooición y dis-posiClOnes ~ d 1 erá 1 pone te
sobre forma JI condiciones de. su pre- lo fuese en otro que lleye adherida contrato, se evo v a pro i

'sentaciqn, estará de 'maJ;l~fie&to en la la pólizaequi",'aiente" estar firmado., dicha cantidad de ,!5.~OO•pese~8S'1 A .¡:
,ID?*icna~a Jefatura. ca.le, de ~~:-:_, ,'1. rl1b~iC3do' p<)r el' Ucitador o. p.1?l"SO- :,_~('m~~ proponentes -se .es eluvo ver.



....
" , "')

...... Gáceta 'déMádrid~-:"'N úiri~ .i2~'

-elaboran. en l~ F.áb-ri.casdéAIj~anté" ·:el en 'que;. aJ <iue"~eshJ~ adj~i~.ta"
BilbaQ YIillCoruña, eaj~tas cU~Q.~on-' rio, ~e.le eo~unIqué la aceplación. d~
s~ anual se calcula tiproXlmada-.,¡~Dusm~ no q~ed~~:por·cuJpa'ruya.

mente en las cifras sigu!entes: ". fJerf~ioDadóel. wnlralo,: pasará aqu~
, Fábrica de Alicante..... 94.000 ,cajas. la a. ser'PrOople~aóAe la RenUl. de¡
Idem de Bilba()...... ;.. 22.000: _ :'l'al?a~os•.Perfeeelon~do· el contrato ¡¡
Idem de La "Coruña . 180000 _ 6O~~)tufd~.el depÓ6)to:de lafianzad~"

...•. flmtlva que,:oomo garant1a prendarla:
T tal ' .. '. del mismo,se-exíge, según .la eondí~

o. •••. •.•. ••••. ;296.000cajaa. 'eioD. 12 de las ·que.' han defegular el
, ." . contrato,'· se ,devolverá al prC}pon~n~

Las proposiciones podrán' presen- di~ha eantidad'.de2.0OQpesetas. A loa
larse en la. Dirección de la CompañIa demás prop6hent~ se les. deyolverán:
·A1'I'~ndatarla deJ Tabacos, ~aIle ',del .las que, respeetiv11ménte, hayandépo~
B~rquillo. número f duplicado, -'Ma- 'sitado al formular sus proposiciones,
dr~d; ,e-n l~ 1"ábricas de_ Tabacos de tan pronto como; notificado que les sea
Allcante; B~lbao 'y .Coruua, y en !a.6'

c
.el :r;e~ulla90~,4~1 eQMur@.,·lag..~:.l;ecla"

RepresentacIOnes de-la misma· en Bar- " riwln•..- ", .'..- _. '. . . . '
~.elona, Qvieoo.y Valencia, durante las Las oo±idic'io-nes"a que ha de aj~
horas de oficina respecUyas, lmsta. el ~ . t.arse .el eontr::t.to las podrán examin3.l1
31 de Mayo actuaL Las pr;oposiciones losconeurrenles, durante-las horas d~
deberán presentarse bajo EOb-re cena-"oficina, en 13. Dir,eooión de la. Dompa..-.
do,yjacrado, .yhabi'án .de comprender : roa y '"en ías dependeneiasanLes men"
e~ total. sumu;ustro de que ~e' trata,· :clonadas. Con' cada proposición di:1pe"
gle~da desestimarlas las que s~ ,refie-. r~ ~ntreg~~dos cajitasdeS<l.rmadas,
ran s6!~ a parle da :~l.... . : " oomo.mn:estrascon. ;arreglo' a las qu~

, ._ Now :rec~~~PI"oposiejón,.. a~~~a,- l.se',formule la ./?IÍerla. (,'
. smquepre~iam.enle se> haya.. pelK.'sl-::.LaGompañía 'Arrendatária de', 'Ta"
_ .tacjn ,:por .. la, persona o enU~d qu.e la... I ba:oos estudiai'á .las;proposiei-ones,. eIt-

.formule .la. ,cant.idad.de .2.000.p~E'.tas, 'g:iendo las qu&'esUm~ má.$'coDvenlen...
enmetáhco, en la Ca;J,a de la DireccIón '. tésalos interesl's de la Renta. y·se re...
de.la Compañía. o de las F.ábrlc~·y_: 'serva"la.:raoultad~de:'-;desecbárIas tQ
Represez;taciones . ~enc.iona;~. " ;' .. (b1j,~ si así, lo juzga pertinente;.·'; ~

Con dlclJa cantIdad .I;%'"POn~erán los Madrid, 5 de Mayo de 1927.-EI 'Q!-
proponentes ·de su oferta, 'P~~. si eIl:· ;-réCtor Gerente, Luts. de· Alb8:CeM. .
el pla.z-9 de q1]~ días.. eontado~ ~esde. X-:"""'16511

COMP~tiíBA ARRENDATARIA "DE
T,ABA~.': ' ¡

..\ t·, , "~ '. ~ .

~i.a Gompañía·,.A.:rrendataria. de~ Ta-'
bacas ~eeibirá prl'posieiones para COD
tratar el suministr.o.. a la misma de las
cajitas ,d:e,ali"-so . desarmadas , .que !e
emplean .. cumo primer :envase de los
ci",""arros ··Farias;s~perior.es.'D. que se

,

~ 'Anéxo ·~~ico.-·- Pagina·.140 .
". ¡ ,-

.:. . ¡

-' ')as qt%e, resp~tivameÍlte. hayan .d~pQ
"'mt~ at'-formular sus. proposieipnf\s,
r;:-. tanp'rOnto como, notiJl.cado que )e!"sea
'" el resultado' delcoWmrso;' las reela
-'meno .
"1"": Los precintos metáiicos objeto de

este concurso deberán ~er' de fabrica
'eíón nacional, y las condíeion~ a 'que
!la de ajustarse el contrat() las ])odráp.
examinar los ci:mcurrentes, duranf.;e.
las boras de oficina. en: Ja. pirc,cci6n '.
'-~:la CompaiíJa y-en las:;~ependenci~s
antes' mencionadas, Con fiada pro-posl
~ión deberán··entregarse 50 juegos de·
grapa y. flei:b~,como muestr.a~ con

:;; arreglo ;a:Jás ·quese 'formule ~ la 1)ferla..
La Compa.ii1a .AI'l'endataYI.a de T~

·Pacos estudiará las pro-poSl~!OlJ.CS~ e!l
.. :giendo 1.a que estjme mas. conveuic"lfe

a; los inte"resesde la 'Renta. y se .J;"""
. '~rva la fácultad d'é dese¿h.arlas, to-
.',das, 51 ·así lo juz~ pertinente.. .
.' .Madrid, fj de MayoAe 1927.-~,Di~
" 'rect'or Gerente, LUÍ$ de A1baeete_ .
e:" ,.... X-16-50 .

•

__ 1

.. !I

~:~ , • ! : •

.' Jo: ~

., . , .'~ .." ..

:l8.J.99.9i3,~
.2..8Q5~8!6, 7a

, ~

2-1P05.730,6i1

R.M. .2i .o05.73{1,G11
""'

.: ··RM;. ·'l12'.4W-.582,oa.

17.-137.551,02

. '

.·c'IJ:e'nia·de,G~'VPb~.: .> :':'. . .,'
. " . ' JmI~

. DEBE '. , .. !V= '.'. :J

BA.BER

Saldo· de berie5efos del añO 1925.•~.............56.494;~
!nt~es. comisiones y beileficllos &/ letraist.

titulas; ete., d~dneidoa los intereses eo-'
rrespondi-eDtes a. letras 'COn· V'eDCimiento: en

. i92'] .•••, ; ~.~ ..~ .••••••••••••. •••• 20.9ü0..235,93.-

Gastos general~, ',inelÚSb ei:nltrThueiones,~ .
puestos y, timbres.de la 'Central y ooJas..26
Sucursales or "~.,.. •• III ~ ...

Saldó -_.. If-~~~ ' ~- ~tl;.., ~..~ .•,_ ·._.,••••••...,..._...,..,__-;-__

I·~t.- .
',Avtt¡e~ in'~~t!1d~$~,.".~" •. ,~ ••• ,.-:"'..,..--------

S/J .ü(lfl.JJOO,OO

1.2.5-52.24.2.00 '.

RM:. 112.4.09.582.03

PASIVO

::EAf'.!CO AL~AN TRA!i\lSAT2¡.ANTICO

Bi.rJ,ance en 31 de Diciembre de. 1'926. '

Capital enacciolles._•.•• •..••~ •.••.. ~ ••...••.••..•.
ReservaS ;

.Reserva ordinaria .••••••••,. rr
" III

: ~ .'! -.,

..........-' , . ; ~

'3.000.000,00 Los infrascritos hemoo examinado el J)J'eSeD.te batanee
. 4.000.000.00 Y la Cuenta de' Ganancias y Pérdidas, hallándol08 confor...

;i50.000,OO mes con los libres del Banco AJemán. TransatlADtJeo.
____.'-__ 7.!,;;O.ü:)D,OO Berlín, .5 Abril de 't927.-Ia Comisión de 'Revisión déli

>. 'Pondo decom~aeitJn,,~••.•• .•• ~'., .• " •..•.•. ~.. 5.000.000,00 IConsej? de. Adminis!-n0ión : Dr. P. Bnmswi'g H. Rode~
Fondo de retiro t1pemi6n para el· personal. .659.552,58 ~. St-emtbaI.-La Dl~6n tl~l ~o Alemán 'l'ran8atláll!..
Cuentas a plazo fij(J •••••••••••••• ,.~ 17t.~7JJ82,f6 tlCO: W. Graamer, C. Melnlh-ol.4..
'i9'J"cft4(}7§.s.~ ~~~,_,g01f..l~.~~~~~~~~. }_~i.q.1.7:11~.o;Q1.__ ;X-:-~047. :1

'~CHS~
ACTI"C1'.l"\' '- .••.

-" " ,.' rv'" ..
: ... t~aj~; ·~ronetlll:~"tranjerQ., eUpo.11f:S Ti Saldos '. ' Á.c.~t~ion~$ ' •.•••• ;:,. ....~;••••'.~..~~ ••.•.~••,.~..:.;•.:.... .,':'~'.~27'~;:.~95','¡0~
· ,.·.·er¿lJa1l.co$ y G~jas.;d.e Com~aci6A.._..... . 55.033.788,13. DividendO$:l'Io p0b74do$,:•••¡~~~.~;~;~••~~.;~~;~.#,' . ,.,..,. ~
· l.eb"aa·~••. ;;••.••• .;..._......._ ..__..__:.....; ...•_ •••. 153.05L5-43.00:· 'qu~tastramit~ria3.de la' ~entral~",'la". Ss.:. .' """0 ""'0 20
:" .v.átgr~sproPios.fiarticipaci;one$. eO'f/3().T.[:ia.¡. .' -...es entre l'~.~_••••~ ••••••••••••'•••• ;;~.~;.~¡¡;~: .·9',.'OO~.,o.

".,~: 'les jypOj"ticipaciones permanentes:: . Cu~tci de f1,o:nancUJs't1pbodidtu;••;;......~••• :'.:~ .. '.' l.2J3OS.8"i6,7':
..'.-J1ncluso ·RM.9~2-65."314,o3 .en valores e:x-
: . :tranjeros pignora.ble.s. éerriadelBanca. de
· '.. ',~misi6n dr:I paisrespecllvCl) •••••+............ 13.7~:L961.U

.. . .lJeudorl!$ en cuenta corri.eHte: .,
~. ", ·Cuiii'ertQ.s .._ ~•. ~~. ~~~7~AU03,63
.. En' ·de'.scublerto .:.. 81 ..848.023·,22

,;) .,. -',' . ' .. , 118..027J)9~,85 .
"·~:>J.Ádém.ás: .
Ir· 1 ~'". • ,

';, LJetulores por avaL .••..•••••_.. i7.:l37.5~1;62
,j" ; '. .._-~---

i.'! Edificios prapiO$ deL JJtm-ca :
'~~ '(Buenos Ail'€S, :Bahía. :Blanca, llfo'nbevideQ"
.. Valparaíso, Antofagasta,Coneepción. Iqui

que.San~ingo, Temueo, VaIdivia, Oruro,
Rio de Janeiro, Sao PauJo y Liltrl'a) .

----'------
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BAscO. URQUI.JO DE GUIPUZCOA tas para asistir a la JUDtageneral 0)"- Hago .saber:'··'Que el Procuradordo1
·.l1abieD~ s~fridb extravío ~l extrac- dinaria, que, Se celebrará el lunes, 13 José Yidaj" en~mbre de D. José MOlli

tó de inScriMión número i46, WI"I"BS- de Jooio de 1927, a las cuatro de la - zó ~o1i.v~r, emneI"ciante. de esta Plaz~'
t'-. tarde, en Parls. houlevard Baint Ger;.. ha 's""'clfado d I l¡¡ondieqtea cinc{)a~ioI?esde este Ban- u,:, se ec are:1 Sr. Monz'

eo, sefudadas 60D los nwns. 57.686/690, main, nú::nero.28í!... ' . en.. estad~ de ..suspensión de IJagos, }.
e~pedido 'el t~· de Agt)5Lo de 1920, se por: provldencu de 16 del actual Se hl1

~ .... l' . d .()RD&.... DEL DlA leDl:do..·. por SO.liCl°laA.. '~l "h-l,~"acl'ónanuncia a~ J-U"b ICO por segun a vez, Ui;\. "'" <rt:<,;... ...,
para que:.-quien se CI"ea con der~ch¡) a' _. Nom'bí-aniíe~to de un Administra- qU~aDdo: intervenidas todas las ope.i

.reclamar lo verifique dentro del plazo : dar francés; Memoria del Consejo de Tac~nes del mi5mo, a. cuyo efecto, -1
'de tres meses, a contat" desde la ree·ha Administración; Memoria de los Comi-· ~onsl(ierando que, por la naturaleza ~
de la primera inserción de este nnun- sarios de Cuentas. . :unportaneia de la suspensi6n, es Slli

-eTo'-.:ptles; de 10 ~nrra:rio~se expe:diraX-1~ . )lclente un solo Interventor, es ha,
dú:plicado de dicbo.ext~to, anulando ~~tal'Interventor, babiendo. toms.do pO'\
eloriginal y q.uf'da~lao ~et~o etBanco, . sesión. del cargo, el acreedor D. Bla(
de toda .responsabil!dad.. :" .. ': 'SOCIEDAD EsPAÑOLA DE CONS- MiI~ 'paJ'á, pól'. transfergncia 00 dotl

san Sebastlán. 2S,.de 'J,iarzo de 1927. . Estehan lIIarUnez, asignári.doscle la re~
El' Sf;cnA:.do"Modesto Eseohosa. ,. T~UCCION NAVAL tri~ci6n, de cinco pesetas diarias, '1

.. X-1239 El CGÍlsejó '-de Administración de 00- halJiéndosele-lí'ooho sabEft;; que dentrO
---..., . 1a.. Sociedad, u.sa.ndo de las..facullades de treinla. díaspresente,:·.el inrorme. 4'

. "ULES que le concede el articulo 23 dé lOs que serefiere~l artfcul&' 8.0 de la les
SOCJEDAQ ANONIMA DE .E.stat~~, eón~oc~ a Junta general or_ de 26 de Juli()<de 1922." . '

.MARINAS <imana .:<le acmoOlsLas, que tendrá lu- Mon6var, 2·5 <le Marzo de 1927.-Am
'be a~ei'do con'":lo establecido en el . g:lr el día 27'oeJ corriente mes, a las d!'és BasunLa &ilva.-Q. -S. O., Vieentf

articulo' 14 de 103 Eslatutos de .esta ClOCO de la tarde, en el domicilio :;():- . OreUana. '" ..~ '.
Sociedad, se convoca a Junta general cíal, Sápsta, ~úmero 25. '.~ X-4i58 <

·:ordirnt.f'ta para el. dia,29-deleorri~n- Se~án objeto de deliberación y re- -,
te mes :a las:'once de,su mañana, en . SOlUCIón .de:l~i",JuIila- geñeral 'oMTriaria ,.",
eldGmlcioo social en Cartagemi, Prín- : conv~a! _la Memoria y el bai-ance ;JUZGADO DE PRIMERA INSTAN<
eipe' de Vergara, 6. ::; . . .:del eJ.~clcIO. de 1921) y }~s demá~ elA DE:~ Dltn-RITO DE SAÑ'~PA.(

CarLagena,. ~4 de ~ de ~7._.~asunt~.qu~.. i!.<. su compele~cla SOlll~r. " 'BLO DE zARAOQZA .,
Por el Conselo de Adininistracl6n, el ten l~~tl~s 12, 13,24 Y. 25 de loe: " . .... . ' ; .'" ¡
Secretario, P. Cánova,s..; EstaLuto-s .soe~a1es. . : . : Doe Juan de Hinojosi Ferrer, 149.1
'_,,_".,_. _. -o,.' X-4.657 P~ra eJerclt.ar, el JJerectlo?e asis- • gisthijJo, J~:.de prime.ra inS1..:meh(

--..,......-.'.,. _tenc,a~.será ~'p!OOISO .:e1.. cump!trotenw . --del d1"strit;o de :San PablQ;"rle Zaragoza;
. . . o. - .." ... .. .' ~e lo~ req~l~oS senala<ios en el a~ .. Hag<l saber :·.Que coooo....c,onserlnench(
CG~~IA ESPAaOLJ\! DE.' BENI· . ::~Ulo 2f?': d~ ··les &tatuLos. . .del' proee~imienlo sumarte estabfeeidq

." .- :-~ . ME!ZALA. . _ .Madrid, &. de Mayo de .. :t.927.-El en el arlf.culo131 de Ia.~jey Rip(}t.eea~
El' ~seio=: de . ¡d~1n~tración de 1'V,lces~~~~t J. de Aymeneh. _ ria,; inter~a;?:opor:laS~d3Ó 9~ es~

,esta Compania, en uso :de'las faeulta- . X-1&52: pla.za Banco-, de A;rag~n.-.ron~Nt· 6<?na..
~< que le_ ~o.IJ9~q.~. ~L.a~~.íc~lo 2ñ. de . Maria Veler.p .,Ve!~co¡ ,!,iuda, {'r'ecma

[0$ Estatutos, ha acorctádo que'la~'un-, ' -"~... , v· ..~... .. de-JMa; 1o~.c6nyuges;dC1=t3MaMa- Ga-
~_:iener<rl otcIjn~ria 3te señol'e$, aC- aUZGADo.DE PRIMERA INSTAN- vin Valero Y. Dj_J~~ Pitarque Elio,
(lc:ímli~\'!1S eO!Te~nd~nte al. terc~rCIA ~EL ~.TRlTO DE BUENA- éste corno mar1d(p:'j' r~p"p5enta~ !~;
ej.ereici~ soci~ se:;cel~!e en el.d(}m~-" .:, :YI~, DE MADRID-: galde aqnélp1,. vecinos: de~ Zarago~8" ~.
cwo de da represenL3C,lÓn .en .~~rld ,: _ ,--; .....2Do A@slín y D.. José !'4aTÍa G(l.Yfl1·V~
de la Compañia TrasaHántH:a, ;~lealá, En •.~rtu..a ...de proV!denCla dlcta$ lero, domici~ados en 1~ para nacer;
número 43, el día 30 de Mayo,' a las por ~~ ~zgado de pr~mera ill~tanci~ eredt~ lí. eant:idad de i6Q.OOO p~.et.as

-·~·de"~_tMde.,·- .. ,:- -: ..•.•. - -_." :' d~l.dlSJJ'JtO ~E\.~l.lena'l:15t8...:p.{~r,,~ .p.r~ 4e lJl:I1'ital ¡):restado, int~eses l~ale$:
Tend~ de~cho de ::as1stencíS; f.!ldos .·sente <cse~ ~llCla el fa,lIeCEJlI~I!LO sm al ~ipo de seis y me& por ~enteJ

los aplromstas poseedores de ~o o ~U:star.::,de ~.Ped,:o Cejudo Nunez, d~ anua!; que fué pactador'·-mág ~J .uno
mBS-acC1ones,p ~~r ~mprenditlos en:,~mcuep,~ Y':UD a,u~ de ed?d, natllr41 por: mil de comisión y .._€lostas,· tiene,
~ grupo .~e acClOlllst~ poseedQtes ~e d~. D~muel~·''prOvlllenl.de CIudad R~l. acordado ~roceder a la venta e:n.:p~:
ClIl(l() &CClones, pOT lQ menos, y 1e- hIJO de' Jullált y Ramona; que ral1~cló br'. bá la.,:.por la cantidad a.e pe-.
presentados_ p~r uno de ellos. en su domicilio de esta Corte el 5 de . _~ca ~2 5~ 75. <ir 100:::00 la en.,.quj.

..: ",T.odo_.a.CC!Onl~ta pue<ie estar repre- ..Febrer? últi~o,y-que.~~ r~clama la. ;:éa5tásada. r~ ¿rica de harin~.sif.i.
SeDt:ado eI1. la'Ju~la:.p~r otro que \.en- . ~eren~a. de.A~h() finado, también Ha.. .. Z ... "riza. titulada La":;¡ioderna, cu~?
~d?reeh2.~~ asf~~tlla, -de~aril' ~ él madoo ·1\l-eI"oode.s Pedro María Cejudo :na de~.r'l'pe'l··ón··-detallada·:..... hace-- en l~."su. l'otO""""'OuJ1 vn-.. a~:aproua a. N' -- de vi;; ~. 'o"." 0"-·.. ..LOS ·oeeres. ara esla. representa- r u~:Arenas, para su uda, do- . GACETA DH MAD.RID oorresp011d"l~ a.P
él&1n dlberin~ilfpOsit.arse.-en el Ji!J'mi- na Dólares ;~Ia de Co~a, ~ he~a- 17 de Marzo de este año;págu?-3: 3'00~,;,
eiho citado, euatm dias '-:antes de la ~s r}o~&l~~lo D. ~"il f¡se- anexo único, yen el BoleJ!n OftC'l.al dd\
fec:ha fijada par la l'E'uni6n. 10, oUl:~ a.. o ores] I.N a u la,. la provincia de Z/JII"_ago:a del día 16"~ .

.- Cada - acoion~' toodrid&l"$COO 8. na ~o;nasa ~J)ldo y N~uez dp.Arenas del.propio mes. 'Págmas::'~3 y 64. ,._:un votO por cada einco accitánes que :.y se, I:.:;¡,ma a lOs que S9 crean coa _'l:~·HU Para eL acto..de la ~ta, ~e S~l
jlésea, o represente. " Q mejor derecho ..qw.e los anteflOre5, celebrará 'en este Juzgado de 'Prlme~;
:., :MadrW; 5' de Ma~ de .192J--7Hl par2Lq~e .eompaI'ezcan re$lancinl1?IO Instancia, ise ha señalaOO el día 6. de.~
Presidente, el Duq~ de -.,:, ~~~ ·de. ~te ~l:e.. .T~?(). 1ent.ro (w! ~ér!D1J10 Junio p.róSlmo,8 las on.. ocede su m~~a-o!;
Duba. .. X-:-:-16.:>6· d~ trElln.ta- di~s, baJO al'lerclbmllento na con arreglo a las mlgal8.S condlclo--f

--_.. 1JU.e ~de:no b.~erlo les parará e! per- n~ que en el:edieto pubHcado en los ¡
JUlClO,~ que1iayalu~r.enderee.ño. mencionadas GACETA Y ~ole(ín se oo:~

.~ .MPAGElIE FRMOO-ESFAGNO" MadrId, .29 de .Abrij .de: : 927.-EI terminan,.: salvo que ef tIpO para estB: :
LEDU CltEIIIIllI DE: FEROE TAN- ;;Juez de pnmera 1Ds.t~cla, M!f?"} To- se!!Und1\ su~st.a es el indicado de laS.1

. .. aER: A FEZ ITes.-]'J Seet'etar!-Q, Esteban Un- 262.500 pe.seta.'~"'T5 por :lOO de la can-
'" CONPA:nfA PRANCQ-ESpdOLA ¡lE¡. FE- zuela. X---..1654 tidad ~ tIue fuá tasada la fines. fl\-

RROCAlUUL DE TANGER A FU brlca de harinas de que se trala.:.. 1
...... - Da4Go e.Il Zsrago~a 9. J de Mayo at;, j

8lldé1lad an6nima mtlrroqU!i.·,::-cm capi- Hl27o-*"!'Tu8Il.de H~nojosa.-Anté ~ .
. tal de 15.000.00Q·dt frrmcD8. dum.iailia- .... O ~ P MERA NST'AN Manuel~ _
tia en:MeNine;; LMarru~cos).Ad7ll:ints- wZGAD .-.IB I "' r~' .: ... "'."-~i'. ~t65S
tracind central.en París, 280 btlu~e-' CIA DE 1II0NOV~R 1", U"":':'3.1:C'.'c':r. < . .. -

'Vara Sa.í1:lJ Germain. Don Andrés Basanla Silv.a, J'UflZ ~~ t=2!r . -~~>!:ltSIIiI~.
se C-QWiQ(ja. .li\ )~ .56ñ~ a,c~PIDi~ frimfara. jnstim.eja !I~este partido,
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TOTAL DE LOS CINOO MEsEs

Segundo 8e.aNtre Iae.uJIu dUlerol-
de 19218 . ojos oena~OI '

TOTAL

, .. EN LOS ){ESES

DE JtJLIo A OCTUBRE

StgUildo ..m"tro'¡ HesnUaa de 8Jere¡.
.. 1'<»:,u, -, l d. lil!6, c1ouenados

---------,M.lNIST-ERIO ,oDE~.,: :H,ACt,EN'DA

EN EL MES DE NOVIEAmRE

8..,..d" ••eatn Iae.ll1taa deejol'Olo
cle1l2l& .. 00 dos cerrado.

, .
'DlRECCIÓ1f GENERAL DE TE,SOR,ERíA y c:ÓNTABlLIDAD. - CONTABILIDAD' LEGISLATIVA,

~.. -_...... -_. - .
,.

~.

••"~ • I

,~;."

. ,

NUMERO 1

RE~U}jACION1(ql;1id~"óbt~nfda en el ~~ deNovie~bre~deI92ÓY en JOf¡~e Julio ,a Octubre allt~iot'es)por cuenta del presupvesto corriente y ~or tesultas
• " - - " ,o., de losde1hitth'amente ceriados.:, o

~;b~------~--'_':"""':~--~7:'":=-==------:----~----

eEOOION PRIMERA._-
C,APITULO PRIMERO

OONTRlBQOJONES DmEO'I'AS",
't •~

0,_

~1.° 0011tribuoi6n da inmuebles, cultivo y
I ~ganaderla:, ...

38.4-34.603,"
'~Riqueza rl1stioa y peoWlrla••••• 29.133,796,48 630.181,11 , 29.663.9dtl,99 29.100.807,96 4.538.64i',64 33.83'UlS~OO !l.06EUI08,55 f1MOl.4rll,flO :16 centésima's sobre la misma.•• 3.8215.012,91 90.6M~18 3.915.687,m 2.709.936,26 , 903.ClOl,87 8.618.491,13 6.634.,948,17 994186,03 'Ulil9.13"20 ~Rilhueza urbana con el 7,60 por

l\,)1 Ode reoargo adicional)••••• 14.848.818,38 120.261,66 14.469.070,89 10.43!.272,9S 1.978.719,17 21.4-11.032,10 33.781.091,25 2.099.020,73, BIS.BaO.lI1,9B 't16 centésimas sobrela misma.•• 2.211.690,00 32.842,80 ~,86 2.001.380,04 286.810,25 2.788.199,so 4.'113.070," r ,. 310.661,61 G.03.2.732,16Cuotas corre.spondientee 9. bienes del
Estado. ,

Itd8tioa••••••••••••• ~ •••••••••• 2.939,83 ~ '.692,42 7.71»1,16 13.l58,46 ( 106.241,42 122.938,73 16.097,79
110.983,8' 130.730,91

1Jrbana••.••••••••••••••••••••• 160,41 3.538,87 ' 3.699,28Zona de ensanche (7,60 por 100

()de recargo adlclonal sobre la

14,202;86 IU
urbana) ........... ,.- .. ., •..•..•...•• 206.290,2'7 '74:,97 206.1I6tt,U 523.975,90 14.127,89 588.103,79 730.266,17 7«.489,03 n2.° ldem Industrial, y de comercio•••.•• 19.892.620,08 188.801,90 JlO.08U21,98 85.000.181,12 5.161.040,33 '~.821.221,f,15 63,552.801,20 (i.3!l.9.8!lZ,23 6O.002.tWB,4S A"!loo lmrEuesto sobre las utilidades de la

ti)~&zamoblllarla, prooedentes:

1<I.913.eo.o.l"1 ...172.101.S.¡. 0...'
el trabajo personal...........

1I~•••~7·l·
(')DeloapftaL..... .,. .................. 19.172.6~ti,39

U3IUi2S,14 u.7.28.7'S'1,04. lS8.33l.500,33
12.017.206,42 91.726.319,09 77;CiO,.OI5,~2 lUOJ.'129,56 126.4.55.l06,13 ~

Del trabajo personal juntamen-
te con el capital•••••••••••••• 2.'162.284,81 , 4.(lll.9M,IG 7.176.202,96, IUrL· Donativo del Clero y monjas•••••••• 134.805.86 • lU80/l~84 ,520.042,26 ,t 520.042,26 i 6M:~8t8,1O.· • 65i1.8i8,10 ~:

I-l
~o· Impuesto de derechos roales y irans- ....misión de bienes••••••••••••••••• 14MO.263,78 216.483,13 14,756.7~~21' 52.036.897,07 , 3.483.220,89 65.620.117,96 66.577.162,86, 3.699.704,32 70.27~.S67,17 At.6.el Idem de minas:

~.
Oanon de BUfc0rfloie••••••• : •••• 447.343,Oll 39.287,86 '86.580,89 444.140,54 83,688,28 '77.823,82 891.483,5'1 72.921,l4. 901:.40',11::::lobrela exp otao16n ••••••••••• 232.17'1,96 782,63 ' ,232.9.10,5g , 2.3119.691,60 28.882,35' 2,4-28.573,95 2.63l.869,06 29.614-;98 2.661.~8',6"

1.0 1d6m sobl'e grandezas y mulos de

a~
O~a••• ~ ••.•..••••.•.•••.••••• ' 58.WlG,OO ·~ 5S.G2G,OO 4~9.89li,84 112,50 , 440.008,34 497.920,8j mÚío (98.033,al.&0 Idem de cédulas perSonales •••••••• 2fIU3!1,98 • ~U84,98¡ 1.862.794:,59 80,00 1.362.824,59 l.6~.B29,57 30,00 1.62'-369.3'1, .

1-1'
.9.D Idem de pllgos del Estado, pl'O'fiu-

t..>
ciales y municipales (con dos dé-

U 48.04:2,31
U9Ul60,40 '"

cImas sobre el mismo)•••••••••••• 10.938,39 1.168.980,'10 I 4.334.323,91 ' 10l.8&'1,79 4.433.979,70 5.482.666,22 1111.291,1810. Idem sobre 08S1nosy OÚ'ouJos de re-
creo .•••••••••••••••••••••••••••• 1.079tOO 1,022,70' 1.101,70¡ 6.l28,04 8.261,9' 8.81i19,99 6,207,015 'Jl~6' 10.491,09



1 "
~]

. . ... "" '". '. ~

rtL~llObre.earnai" de'.lQjo- , . !

dOll d60bnaa IObré el misDlo) .,.••• ' Y91;e8' ~ 14.8,4.7: 1.8'1,30 7.666,19 1.722," 10,388,83 9.8~9,B2 t;8'1O¡91 12.230,ra,
12. Contribución aonoertBda OOIllal pro- ;

140.984,31vínoias Vascongadas y Navarra,'•• 140.98.1,37 • 2.985.549,75 1.126.725,30 '.712.275,05 3.l2U34,12 1.700.720,30 4.8óa.259,42 Cl13. partieircación del Estado en 1001 ' be-
.~

nefte 08 del, .Banco .de ESPllí'i8J: .(')
percepoión por sus desouentos - '~

rectos.~~ •••••••••••••••. 4 ••••••• • • '. • t • • • ¡:.)
14. 'Impueato sobre el uso deoajas de

14.881,6' 14.381,6' 144.170,94 2O.0B8,35 164.21'19,29 158.552,58 2O.Q88.3l) 1'18.6010,93
'P¡

seguridad .......... ~ ..................... • .("ll
, 16. Recargo sobre el impuesto de dere-

~ohos reales y transmisión de bie-
~Des para aoreceDtar los retiros
~obreros (arto 12 de la ley de 26 de

116.809,51 116.0Ui,'77 662.155,83 18.015,85 6BO.171,68 '777.065,40 18J!52,05 '196.217,45 ~Julio de 1922)•••••••••••••••••••• 236,20 ,....
p..
'~I

119.910.733,521 2.'171.781,'10 I 122.682.611l,2Z 1 236.147.119,901 30,472.502,08 ¡ 205.619.622,071155.007.853,511 33.2",283,781 388.302.137,29I,Z
¡::..

" SEOOION SEGUNDA I I I I I I I I 1 ~ p.
H'
t,,)
~. . , . . .

OAPiTULO Il

ClONTRWOCIONES lNDIREOTA8

'1
~ ArlI.

~1-· '
l.\) Renta de Aduanas: '

~, Del'eohosde importación••••••••• 38.56ó.M5,7$ 58UB6,110 39.150.272,Otl 156.324..400,113 7.'713.196,91) 164.037.597,52 194.889.986,29 8Jl97.883,29 203.187.8&9,68 aRecargo transitorio •••••••••••••• 405.34f1,02 13.693,69 410.008,71 1.330.159]92 120.025,38 1.450.185,80 1.735.504,9~ 133.719,07 1.869.224-,01 ., ldenl de exportaoión••••••••••••• 218.573,63 ~ 218.51a,63 771.922,00 24.623,67 'lOO.Ma,57 000.496,53 24.623,67 l.OIó.l20,20 ~'Impuesto de transportes por mar
y a la salido por las fronteras ••• 2.1103J\¡'6,67 5.51223 2.909.189,(1) JUI48.712,38 ,25.769,08 11.874.481,46 14.752.aS9,OS 31.281,41 14.783.670,46 ~,ldem de tonelajo ••••••••••••••••• a~L;'.alU8 II 38l.2~11,68 811.988,50 • 811.988,50 1.193.220,18 • 1.193.220,18:Derochosmenores ••••••••••••••• 3i9.921,63 11.658,31 361.S"/9,1I4 1.3!tO.521,l1 14,7409,44 1.487.930,55 1.690.442,74 159.067,75 1.849.510.49ldem ¡¡anltarios.•••.••••••••••••• lOA38,35 • 100538,36 47.4aO,/iO 0,50 47.449,00 67.9i7¡8li 9,60· 6UI87,36,ldem de reconocimiento de gana-
do'a sU ín:iportaoi6n••••••••• , •• l3.l20,O~ 12,00 19.1:12,05 '8.071,35 20,00 48.991.35 6.2.091,40 82,00 62.123,40ldcm de Aduanas por ,nalM'ial d4

~>.
obras pú/)licas•• •••• , ........... ~ t • • ~ • • • •2." Impuesto sobre el aztioar••••••••••• 7.336.351,62 • '7Jla6.8tn,e,2 3l.1582.503,58 • 31./SB2.1l09,os as.O18.955,20 • 38.D18.855,20 ;:1B.O 100m i-lObl'll el alcohol .............. 3.0~.645,7" 25i,Ofí 3.048.81)9,19 8.21'7.l74,49 7.619J99 8,224.794,48 1l.265.820~ 'J.S7'i,M 11.278,09',27 Pi4.0 ldem 'iol)re la achicoria. , •••••••••• 1~1.671123 ,. 161.6:J1;::3 , 651.388,'71 40,2B 661.437,99 ~S.05l),94. (9,28 " 823.109,22ó.~ Arbitrio do 108 puortos francos de C)J

Oanarlas ...•....••..•• , ..••••••• '181.216,90 • '181.216,UO . 2.921.887,31 t 2.021.897,SI s.'1~a.lO',21 t 3.703.10&,21 l:~~0,° Dere()holl obvam:ionalll8 de CQ1UUw....
,~,',' , dos (oon (JOB déoimas Robre los ", ..o;

mismos) .•'••..• , ..•••.•• ~ ••.••••• 602.04$,00 • ' 602,OjS.OO 667.604,01 , 667.694,01 1.169.737.91 • 1.16¡;¡.737,91 gJ7.°, Impuesto de Consumos•••••••••••• HI2.282,66 1"'.867,50 207.U.O,X6 675.085,80 261t033,32 OU.719,12 867.368,46 281.490,82 1.14.8.869,28
,.,

8,0 Idem aol>re 10& transpor~8 especIa.
,1\los ~' de lujo y do viajaros y de

meroanol as por las vlas terreatres
:~y fluvIales••... , ..••••••••••••••• 6.350.078.88 4.3.0Q2,71 IUM.066,li9 28.674.411,18 669.122,10 24.333.583,28 80.025.3&,06 701.2~81 IO;'I!f.t100,8'1 ,~r9,,0 Timbre del Estado................. 26.778.268,6'1 • 26.778.2ó6,l~'1 96.Q'6.935,63 ' . 96.0iG.935,63 122.825.1~,30 • 122.82U9.2,80 fJ ~10. Impuesto sobre la admisión de vala- ~OIres en Bolsa...-................ ~ ....... It'. • • " • •• • • • • ~j11. ldem sobre el gas, la electricidad y

el carburo de calcIo •••••••••••••• 1.66tOa1 146 62.61:13.72 1.716.~6tI"l$ l~,., 1U.816AQ , JO.~ JUOII_~ eouM),1I , II--.n"• ,<~~ '.~ '.. • •.•• ••

.,
1,.111
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1587.03~.~~

1.000.000,00

•
'8~,:'1",~§Itj¡

, 80';06' ~¡

UOO,M

111 623 980 46 I '~r
? ','

19;a41,187,OO
, l1i.2~.462.0lI

23,681.41 1 f'

676.I02,9~

869.508,35

811.082,18 I "'1

406.403,70

J8fí.786,9!l
2j>.894,Ob

245.998.039,13

.,.:' 'll

18,75
»

t

••t
l>

8o.I80,00

..•
80.198,76

1 .: ~ •

(. " I '"
• '.', i .'

89;150IM~16,18 111.623.980,46
, ~,' .' • .':- I .' ' . I .

14.~OIU¡M,(}cr, 1~.~'t.l~7,OO
M.M4.ó41.oo 112.22!1.1l62¡OO

14.884,54' 23.631,44
676.192,92 676.192,92
298.276,80 839.828.35

394.67ti,32 811.082,18
368.:Ul6,D8 &06.463,70

13.2.783.86 185.768,19 "
21.633,84 26.89i,Oa,

173.201.U60,99 . 240,967.1S40,38,

'.

\

.. I 487.032,66 687.9,32.66 l' ti

• I ,"000.000,00 4.000.000,00 t

• t' • •
MM~I 'MU,\)() , 7c1.'t02,56' 'e.()l!,21

;,,:., :: l'U«MO go'¿~OO ; i·~':·'"

1.soo,66 G,SOOtJ6.L. "

) ',.'

! ...

, '10.84i,6i

·UOP!l

JI.800.GG

.587.!>3!,66
. ,1 .

4.000.000,00
t

d';: .
, ~t ,1....
n

/'''' ~ ~,.,'.; i '.,1,,·.' I . ~ :.'.~:: ,,~~ .; : ~ <: '.... p.
1.ui~i2,~~ • '~ "" I 1.113.88!,li6· 1.4a2.élf~~Il~ r " • 1.4&~.6Sé;tj9' l'

i 2'n:6~~~,p; \ 546.89 í!.7~h2~8,~l¡.. 2:,9~',.2~O,~. ~4-6,80 2~~~'.~76N't.;E
.alW.U79.~jF,7l ' j).620.~42,04 a60.5OQ~U~.{l,75 :441.:3~5.C)~8,q lO.2oi'l,~0'¿.(j¡¡:: 45 I.OO:l.a7] ,0,, J.s~
1 •.': ; ~~ ." ;.. , " . '; ..:, 1 t "'f,. lit ' . ti;;: ~: .. ~,) ,g'

l·-·

:..

t
J ; ";~'. ~;.

n ,', ~',

~'-; " ~;'~.

,d.09SJ,bll

~(l(I'

,/'..tt;; ..~J.

;:.1)

.~~ ;

~~.:. r . ·.~i ~ ~ .

• : 22.11~.364J28 89.60n616,18 • , .'
\

; l',¡·· . <j

)' 4-.8,46Jtn?,,60 t 14.800.8:10,08 ..
'.. : 4lS.243.~liU100 68.11st.ti41';óú' ·;','
i , 8.646,90 14.884,64 1>

t ' . ~ 676.HJ2,1l2 ~

1.400,00 71.231,615 . ' 269.496,80 28.780,00

•
,

416.406,86 394.676,82 ,, JlS.136,12 868.326,08 l)

• 1 ......1"
132.766~IO 18,76

~ , .,360,'74 21.53a,il4 »
l.4oo,OO ¡72.79o.a78,:~

! ....
•i73.m~t862,24 28.798,76
t 1
i !

,.' ,.~. ....-.

.~

..
t;

1"'100,f'·:" .
..:.:r:\~~'. ~

t
¡l,.,· "

"M'.,9. ..;

.' ,'! ..... ,. ~(".

•

.¡'\. ~

,ZJ.M8,9lJ

~t8t,do·ll

•.'
"¡.,~ iAA.\

22.11~.~6~~

: 4.846.3W,oo
. ll6.243.9:tl,OO

8.6016,90..
69.8l1l,Ml

4.16.406,86
88.136,72

63.003,09
4..360,74

("

, 72.794,1l78,14,

TF"(.;t-·".

369.'114,19' . .t? .• ~ aé&~1t~~,i~¡

203.680 73 II 203,6811 13J '. ""H' -:- .' .~_.

. OO.33ti.tllO,71 72I:1.4t,i0,61 1l1.O~7J"i12.
_ ..........,¡;'~Jt~l . ... I ~,a rE .....

r ;~;' )-r~1' ~'~l':('"

,~:~i ~;";' :~:~ 1

....~
••COION ,..ACERIl'

úAP11VLO Iíl

" MONOPOUOS t URVIÓIOS mL<>'lAOO8
PON LA AJ>~LlTKAOI~N

,

IEOCION CUARTA

1.0 Tabaco8h t ¡.1Ii1l •• ," ,'IIIII .. ·•·

1.0 Cerillas fosfórloas y, toda olose de
fósforos I 11 , II1II ' IJ .¡¡¡ ,¡." L. ~

8...... ~teria.B , -•••" .- -ti ,; ••'

,.~ Produoto de rita!! .
i.o Oasa de la Moneda •••••• "" ••••• " •• "
6.° Produoto de la GA.CETA•••••••••••••
7.el Oorreos:

Gjro postal. .
OlrOll produolol!l ••• " •••••• ~ •• " •••

8.0 Produoto de Tel~gratoB y Teléto--
nos ....... ~-. '''111 .. '' •• -.... ~ ••••••••• _ilII'"

9.° Establecimientos penalu•••••••••••

OAPITUL91V

~l'~~.~.ADO:"
~ "'. 'Ren",,"

1.° Salln... de To~..eJ..nhH~"'.u~h
1,' Midal¡ '" . ,....

A.lfil.dén.-Fl'Oduotolfqufdt)~i•• Ii

Ltnaree' , •."0 Produok1. en 'dlRlnl.trallf~n'dé la..
ftnoaa 1 rentas del E.&ado: . "

Seula de lo. bienes del· Blllado 8b
'g6n6fál •• , .'0·••••• 0 ••••••••••••

.l_m dejas ,finolnl·aI I!JMiOloodflll'
,.dminJlh:'lalOn... ~ ••tf...... :¡; ;,.

, I'I'oduotu do uaua1tar IafCli:aofOn
;lu.fial ••••••••••••••••••••~

!!!.S.

~ '''1
11.lmp1lelto sobre el Mn8umo blté#~i

da l:Qoerveza 11 ••• ' •• , lo.

Ul. ld..m sobre la pólvora y' tnezohlá 'ex'''
1'1011'''88 t it':¡'. 11 ••\; ~ ~' ,. .. , '

" . ~
, . . - ~ .' - I " ~~..-........- -11 If!-.~~ - - -~:.r' [ l. F , '1' t.,. ni

" , ' ',.,., " ,'" ..... '1",1,"", " "~.-",---,,. , " ~"~\ %'" ; d. " r , ,,, •. ' " l' ... ' " ..¿, ' .. '. '1 ,...
. .'." •• -c); : • .".'~'~ I ) .. ".t". 'oC"~' i ~"}'. " .• '-~' •• ~~.-' 't1'r ': ~ - -~~·is-··- ~ . : -',' . --.",' r ~'." •. ..- < .'. •• .......-

, ',.l.-_~~~}.m~~~RE, _ ~.'" ,.~~..~~~2TUB~ : T01AL DE LOa qINCO ~SES ,a:
'" ".. 1~""_"~"1 Josulllls de~Jer~'I! '!l' ", ,,:,l:: •.....•....~·~I·,~'''Q·~..,~:I; ""<'" $~'~'"§~Il.....'"ld~~~r ,,~~~",:': ,"deUI8'" ': 'eloBe~Nlifll~".; P~~'''' , ,d'l'tok,¡ ,1 ¡ cloa"é~rlldos.· ~ .~'I:'A.L .... 'dIl19!II"··: 'lo~bei'1'ad~'" ". ~ .

... P:" ' .•. L- ¡ '! _ j ! t t .____ __ I



< •• : .j'".... '.~" ........' ", 1"·' .. '

(Jdem de montes y plantfos ••••••• ' 150.020,85
<. 'J ,~

'. SO:()ZoI~lJ
" , I

, lGl;OOt,:'¡O Sll.9:21S.31S ,& sl,l~9~,815
, t" '- 161.004.,70, "f,., . .-

IdemdelPatrimonioque'fué de la : ,
23.008,04- 23~O21,'l7 23.021',1'7, C'oroDa................ ti ............... 13,13 • 13,13 23.008,04 t • Cf",Le Renta do 108 blen~ del Olero a me- ,

MoD,05 0380,75 ' 1.609,05 6.98!l-,80tilioo '1 por venta, de trlliofil •••••• 1.857,24 • : 1.81)7,24 S.523,IH 5.132,56 ~

1.0 1d6m ele cf\llada,tproducto Uquido). ' 28.QM)6,~'
.

''l.GOO,78 '1G.6t~,'7; ¡ 103.9:36~6 , ¡ 159.941,OB 269.8~8.8" 131.9QO,9G 207.537~B6 339.528,81 ~.

~ Prodl10t0 I;ln admullstraoión de las ' '
1"+'

ftnoas do secuestros...............
. '. t • ~• • ~ .' .. »

(l.- Difereat6s derechos del EstadOl 0&,
20 por 100 de la renta de Propios. '16.36B,82 ~

G.~,16 81,918,98 26.322,98 45.316,86 71.609,84. 10Ul8IJ,80 IH.933,02 153.618182 ('1l,

10 por 100 df c:sprcweohamietUo. (o"-
( l , r(I

rNÚll.. dtl Un~ (J CQtrl10 "-
,

~,

los MinNWrio. d&' ! o.:
Fomento ............ "' .......... 339.868,43 738.1fi6,84 1.078.035,27 ¡

~ : 1.078.0311,27• 339.86S,4r3 738.166,84 .. , :Jo'
Ilaolenda••.~.............. "•••• ' 21.623,19 • 21.623,19 GO.18O¡tJ6 , t 00.180,06 71.8U3.26 & 71.803,:H) o.-

OoDSl&JiacloniB para Arohlvol f
; .. :. 1

Bib oteoas •••••• '_ ••• 11 ••••••• ~ • • t t l t • • t, • I

Asignaójón de lllfl gmpresalJ de ~te.rrooarr(ijls parl\ ga6wide tUi" ~

leoooiOJ1 •• ~ ........... • ••••• •••• 281.046,43 • 281.04l\1~ 362.'62,3(1 lSt.767,27 4.97.029,71 643.308.93 134.767,27 778,076.20
~1 em. poi' reintegro, de los galiltos ¡

de depósitos de Aduanas ••••••• ' ...8501,79 • '.83!l.~19 \ 62.842,25 6.300,00 68.142,25 57.697,01 lS.BOO,GO 62.097,04' ¡..¡

ItU6rUN de a.mora P'" pl"olluolo de, - .
1.614.991

I
1.616138 ~propiedadu y dweoMs d6l EBlado. 1,B9 • l,al) 1.614,991 ' t 1.616,38 t

Asignaolón de las LHputaolonas \ ,

provhwlnles para gastos deparo
360.494,54sO,lllll y ma~rl," de ,eDseil.~a,. • • • S60.494,M • 360.494,54 360.4941154 •Ronta de loa blenae de los 4J.8"1U· ;

\ 3B.580,2'tos do segunda &u8oil;mza•••••• 1~,'159.0~ 10.750,05
,

27.821,19 27.821,19 88.58°124 ~

10 por 100 ijobreallU'bit.r!o do pG- • • , '1
'" .. ;. .' '. ',.- ....

8~Ymedidas................ I • t 63.é65,20 13.104,89 / '16.770,()9 ¡ 3l.111,43 68.Mi;44: 9~.766l~'1 94.'t7~,6a 81.7159,$S '. 176.isB'/S,96
~HonOrarWs cl8"ng~' tOT iOlI Uo. i

(la401J del E,ta(lo en o, pttil#ollg ! (U

cawá"B en que reoayeren' 'entfncUla : a';
"o~raa resoluciones favorable#. .al í

, "

,EsttJ.c;tc, .......................... ti '1;57,50 S.O~B,27 8.785,77 t 8.785,77 .....'
" • '137,,50 " 8.01&,27 t

~Entrega que deben verUloar varlas, ¡ ,
Diputaoiones y Ayuntamientos i", .,'.=-". .- ~..- '! ': o- :. ~ , .:' - ¡" -( '. , . ' .'." . ......,
en pago de 108 gns~1:l d6 pe,r~

, ' .' ~
, ,

1111 Y 1Ullterinlde Las I!lijoualas ,
fri~:l~~~~~. :l~. ~~~~ .~.:~~~:~, l' i

l07.MO,8jl ; 81.700,001:'
.. l. ~

81,700,00 I • 81.700,00 • 107oStO,84 107.840,84 ]39.MO,84
A.ignl1ción da la,. lJompaflJa.a de I, I

~::fnU:~~.~~~~..~.~g.t~~..~~ ~~~~~.e.~, ¡ , ¡

>:'! { , I

450,00 67.818,8867.368,88 .. i 67.36B188 I • '60,00 t 450,00 67.368,88
Aalgnaolouas ,de ¡ás Diputac.lp~~ " ~

\ : l::!'
pi'OViD,9lalas,para gaatps UO~~r:- ;' , ! ! ~,
sonal ad!UinJstral1vo d61a~. un., [ '1

0:-'
tu.pro.VlnoiaJ,oB de lnstruoolóll', 1 ; ,

' .
primarla , ....... _.' .......... ~ ........ . Er'.. I • • • • It • • • ",.

EDtl:eg~ auo IJeben ,verlfionr la~,
~

"'0Dlplltao onasl AyuDtami~n~s" :'} I B8%06ptO 1011: e las Pfovl,uoias , !..
~

,
V••oongadas, Y'Navarra, ev. rElin, :1 '!

..
tegro de los pagos 'del pOI1l,onal • .[
de lali Prlslon6i1 pl'ov6ntivllÉl y . '.~. i •• • 0' ....

ioorrooolonalcs •••.•••.••.•.•••• '. ,
•• • • " '.,' • t • O-

Beoaudado e ingresado por la Caja
61;'lSsZ,ISO'

. r~·l

,
,de emIgración •••.••••,••••••••• • 61.lS321J0 ii6Jats,Oó' . • 275.235,00 Mlt167,50 t 836.767,50

Reinte&ros (le antioipos heohos a
las ompafUas de ferrooarriles l' , , ", ,

"

ool1forme al Real deoreto de 16
'l.61~1S.8161JO 1:

, ' "

..00S1ItN-e de ll,)2Q................. 1.686.376,19 -'.' B.8M.6Q4.00 '. 1088&603tOO WO.DS1.G9 .. :;.GGO.981,G9 ~,

... _~ .... -- ._- .



'1-1'
~
l.,)

~
(')

~
~

p¡
(ti

~
.~
,...
¡:::¡...

'1
2:
;::..
Fi,

5'
~.

'(')

9

I
.,;'
,~,

~.
l:S
(:1),

'~
lj
(ti

~
O

•

..

..

-

2.945,69

TAL

1.'113,42
·1'l
~

~
1-4

'6.199,121 'O
l\)'

'1

0.587,74

l-('
h).'

90.000,00 l~

90.MG,43-

,ES

• ! • .1. ,
'IN'1'A>S KESES

TOTAL DE LOS CINCO M.lilSESDE JULIO A OCTUBRE
. ! .~ ...-

BOll1lndo semestrll Resultas 'doe,ol'(li. Segllndo sémeatre lloslIltlUl doo¡ol'ClE-
do ~92l) oloa Cle,rradaa TOTAL

de 1112G dos cCJ't'adas ~'OT

.
~. ,

¡
¡,

,
.'

"

, i· •

f 1.4:70.331J87 477.824t29 l.9'8.156,16 2,O38.492~1 603.2!lt21 2,l
,

~

) ".99Ó,6~ 67,279,9Q 102.270,5.2 49.136,36 57.662,76 J

.. .. t t t

) 2.'177,69 t 2.777,69 2.940,69 i

.. • t • , »

• t t • ..

1.986.~"O9 .. ' UI86.034,09 2.170.lS87,74 .. 2.]

SOO.OÓO,QO • 890.000,00 890.000,00 .. "

~-14.6«..108,68 1.0/U.918,00 15.709.026,68 18.132.421,82 1.168.J23,61 19.2-

.21

,60

,00

,65

,1,-

.. ~ ,
Resu1talllle eiere'- ,

elos OOIIIradoB TOTAL

"-
"

:;. . " '.
i

r

.. ~~ 1 '

-
25.396.92 693,557

•

881,86 '.128

• •
) t 1GB

• t
;.

..

• •
) .. 18U43

• •-14 93.201S,61 a.5suui-

t

168,00

~:

t

•

..

U45¡7,

18U~,M

56'8.l60,3

1.488.818,

______....... ., 'l ..... ......~...~.~. _

8e¡rundo semestre
de t1l2U: ..,'

, ! , .~~

'EN EL MES DE NOVIEMBRE

'.'

ó;pqt, '.?Opara gastos de admi~is-'
tt·ª,(li.~,n: .y CQbl'a.nza ,l1e .101\ fl:C,ar

, K9s ¡n!inlcipalessobre lal> co¡lld~

·bucio~es, Incluso los saldqs .. a
·favor Q~ jos ,AyuntiÚllientosde
la~ 16 <leIltéslmas sobro la con-

· tdtnlcl(in territorial: de l;;lB ,OIlO
'tas del:tesciro de lasconirib.u.
,olpJ:!.~QP!lrte de Elllascedidas a
los. Ayunta1Il1entoB y Dip~taQi~

.. n~; de los recargos !l favor de
las l)iputaoioneR sobre los 1m

. Pllestos de timbre y Derecih9S
.r~9.lel:l, de las cuotas de reparti~

)l1iéntQs.generales de los Ayunó
tamientos recaudadas por el Es
Jauo W~r vi~tud (le Jos Estatuios

, ,pI'O',' IU~) Ij.l ~' IDunicipal) ••••••••
10, por WO ,de lldmiolstracUin de
, participes y lle las. cuotas de ar
~io municipal sobre el rendí,-

imanto neto de las Oompa1Has
t1nónhnas y', coD;kan9it~as por
aecíones no gravadas por lB con
tribucIón industrial (Por virtud
del Estatuto municipal) ••• _••••

Rointégro5 de anticipos heohos 'a
JOB particulareB paraindemnizar
daftos causados durante el afio
a'gJ;icol,a 'da 1918 por pedriscos y
helaú!l8 (I¡ey de 14 de Agosto
de 1'D~9) '.

Idem. 46 anticipos l~echos por el
Estado para. construir oaminos
veoinales ,(Ley, de 29 de Junio
de 1917) _••.•

ldem de 1d. Id. a la industria y.co
mercio do Cartagena, por daflos
en lllslnundaoiones de191D (Ley
de 29,<1.6 Abrildlll~20) •••••••••

Reembol$Odeaportaciones haobas
por (11 EstadgplU'a,la formaoIón
del capital social de las Coopera
tivas .da funf;l1Qnarlos; pl1l>licos
(}leal dooreto de 21 de·Diel:embre
d_e:l~20) ••••.•••••• ............ t'.

Reflltegros de anticipos hechos a
, las, Dtputaoion6S provJnciales

Jcon 1lJ'1'e¡rloal Roaldecreto de l.
de.Juliode 1926 .

Consignactó~' dI' .Diputaoiones 'y
Ayuntamiantos ,p a r a sostener
por, su cuenta Juzgados y'Pri-
siones preventivas .
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0..'....
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16.9!19,1'1
35.l01,OO
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6.676,00

.6;670,00

t
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1.023,75

19.482,'13

34.95~,02
29.493,58

.1)
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11

t

16.949.1'1
&'>,101,00

•1)

361.250,00

164-.4.83,60

1.739,45

_'2_18..2_'_'15...,1_2 I

18.937.9ISUI1

9.881.680,79
37.'108,31
14.6M,55

2.66U44,llS

29.605,49
26.401;47.. .. \

t

•

..
IIS.900,1'1
31i.101,OO

t..

289,000,0.0

112.842,76

120.170,21

1.012,17

l~~d:'1.800A~

8.825.814,55
17.8~6,21
13;"0,60

2.498,420,71

t
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t

•

•
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8'16,00

•
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..
~
828,'15

1'1.976,'1'1

t

..

29.606,49
26.401,47

•

~

119.291,21

1,07~37

289.000,00

18.84'1.s00!~

8.825.814.55
17.s16,~l
12.630,86

2.480.4U,N

•

.'

t t

t i.341),63
11.092,11

•

49.9~1,29

6lV1,úS

7JUóO,OO

090.,USO,M

. . 1.05l),8(!6,18
19,61>2,10
2.198t'10

811.206tI7

•

•

t

•

l.,..
t.

4.800,00

I

...

.. . .,~

.. .
•t
196,00

1.tí05,OO

t

•

•

6.346,53
3.092,11
, t

45.101,29

66'1t08

72.250,00

T aooatlO,9tl

1.005.866,18
U)$2,lO
2.003/10

83.'100,21'

&0' Ve~a.nteJ:JA¡.rea a l." de KaJ'Q
.<lt:~.~. JMIWlOo'

!l~o Plx:.sf¡~~&;i;
P.......~~""'.""~o
Jl"~__ OMde 2.o.~
l ......·.u.I r..·.........
...... 4tl o del.·Olá'7'
del''patrImoaio 4e lA ColaDa, "1 ~
1••.I 1Na~..
el de.la1eJ
.21.ct. J-it»J lIt ..

10. ÜWlOOPÍt)!~dIIlN'loI por Tea..
ta8.,l:~ .

l1.P.r<d*._ y,.ta .d. edtIWoII pt.
blWoiy las~ .Illte le
4') f......1i'aadoen1a.I
,eiftulillGloMB~ se relUcMl por
4JORIfICIU. de lo dJapu.to eDla
J.wde~lde~cíel87Gu..

12. :ra91de la "ia de oauteJes,ediíl.
cl.ofl y material inñtil.dol ramo de
O· '.. BOOM. tlóQOO 1599917 1 •ltérra. .- •• 110 • .. • • • 'JVV " J • ,

13. Idem id. de Marina................ • t • 36.101,00 •
U. Idem de la venta de substllMJiBS aU.

m6n1i(l1Bs de primera necesidad.. • • . • • I t
16. Idemdela,fd, de sulfato de coltre... ..• • • • - •

, '6t808,37 ••800,00 . 61.608,37 1'11.466,'16 1 • 876,00----1------ 1 _

. SECOIONQUINTA

CAPITULÓ V

REOUR80B DEL TESORO
Arlll.-
1.<) CuoltM militares 11 fnulteu • ••••• ~tI ••••
'/,.fJ Reinte{]t'Q8 de eJercioios C6t'1'aao, de

¡ , ' é'lJoca,CQ.rrifn-te ••• .¡ •• , ¡,' 11I ".

3.' D01'echos de custodia de dep6sitos,- ,l',

},' P~QllO.lu'tonell oficiales .
i>,o 1~('OLtrl'lOS eventuales de todos los

Ltamo.s ' 11 lo ,. ."•• -. Jo .

: lf'i/criJJJeJJ de, demora, aolJ,.e fondot
distrafdQs de su ley fUma inve,...
swn .. , lo lo" - ..

7.°· Alcances_ , -."" ..
K' JI. Ht!Jl)lI dlalta fln.do 1849.·•••', • , ..
~l.!: l,I.~~III{)gro (le~Rstos de personal de

• ., 1\.L'epl'OSentaoión.del. Estado cerca
lio.ll\l.:ompafii"; Arrendatll1'ia de
1~u.baco~ .,. _•• ti .

10. ldemlil. IIdminil!trntivo y personal
docto 11 las minas de Almad6J1lt
qno tlg ura en las plantillas gen&
ralos, y CUY03 habores debe satis
faoor el Oonsojo de Administra
OIÓR da dJohas "H'•••••••••••••
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,119.910.733,53. 2,771.'181,7Q 122.682.1I11S,2~ 231S.147.119,99
00, 335.8JO,71 726.460,6~ 91.062,271 ,3~ 350.979.257,7(

72.794..97Stl4t l.400,OQ 72.71}8.378,1~ 173.172862,24
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l-., TOTAL
M -

!
, ~ ...

• I

46.821.11', ,.
·.85;a$)~76: '
,.,' . ..,

,

-m1l67~74i .

~,.~9I(1J;
. 138,9a

.. ' <,o. J.

.33.08J .659¡8i
¡ j" .. Ni' •

¡
i
.

388.302J 37,21
451.562.371,0' .

245.998.039,ljl

, .. ,.

Ilt.29M40j411
ih!8.9a1,12

33.081.059,31

1.188 .•58 603,••. i

.
;....

,.
12.240,829,20

670.7~6,2&
U23.021j2~.

1.269,029,6$

67,713,36
3.062,a~

2.957.005,47

, ;1.

:¡13.a57,7~

.•..;

,t'
. 138.Q2

•
)

...
,t

2~.64fj,4Q

1110860,16
. .

..
SQ7,262,20

10.691,1l~
83.592,1$

10.915\(,0'

~

600,38-

. 17S.924,6'

1.188 128,61
"6676,00
2O.615,4Q

4470(1,230.19

83.2«.283,7&
10.247.302~6~

80.198,70

TOTAL DE LOS CINCO
, .

618.602"

•. 11.3~.567,00,
Q6Q.n4,70

1.061.1.929,10

i.258,678.6~

67.713,36
2.461,~

2.778.170,80

Be¡ODdo semeslzoe'Ille8UUIUl de elenll-.
de 1&20 dos eerrados

TOTAL

G19~~2~4,~

t
8.~01.O99,89

1S3f.90_.J2
921.6l19;20

t028.350,71

67.713,3$
2.438,0&

I.Q60.119,9J

U.02~

& .;
818.409,02

10.691,66
63.674,7'

11).3lI4;0~

•ti63,6~
177.1UI,98

t

~I • •
¡t 8O.000,11~ 46.821,11

t :''18~.~17' -8G~76
o:" ~_.'_ ,. " ',i ~ _~' lo Jo ,

·t . '. , .. <'304.21'0,80 :48Un:'14.
l

f •• ~

fOM9a't: ~~~g.,~." ,

: 28,9~ ~ ··'·~8~
. .', I

,',. .'"---111

1~.8114,4fi 1 80~~6~.~lJl~l:{ Je3,OrO.9!31~~'
1 4 _ $Ll,

1
80.472.602,08 265.619.622,0'1 955.057.815351

9.620.84.2,0. 860.500.099,7~ 441,316,068,4~

28.798,74 173.201.660,99 246967.8«1,3$,,

1.064.91'8,00 13.709.026,68 18.182.421,8'
~'76JOQ i'7~.1I4t,7a . .2J8.27lUt

18,834.46 aO.96t1.6i9,1I8 33.060.918.97
i , " :i

fJ.IO!'.771,a~ !lftl.l7.:UO:.l,2~ 1.093.762.81*,21

'95.U6,2~

t

80.000,11

'18."8;17

"

.'7.182.6S9,ot

52t,ªI2.1i7
, 868.1124,49

i.01l!.996,'11
, ¡

67.713,3(1
1.8'14,«

l.783.(l02,9'

8OlotlO,3~

~.tg3,1q

'~. ~ -<,' ~ I ...
aO.960.716-l\a

, -·1"" )'fjj~

, . IR l.Oll KIlSm.
DE ,.JULIO A OCTt{BRE____M_.........._-.-......... .

] BeffundoaemeatreIBesallae de OJUel-,'
de 11126 clos cemllos \

• i
UI.82I,OO:

'7~Oól~'

211.1lOS,S_

,.
62(,24

99['-075,64

TO~AL

»
4-,239.729,31

3(i 862,li
201:822,6$

!4J5JI7S,IlO

t

:t

:.o

~8,g6

:t- '
'18.852,2a

. t •
, 17,44;. ~

O-
llO,'1d

1.807,6~

"' :.. ~

EN ~'MES DE NO'VIEMBRlD........ ... ......

lCJ,.82I,oo

'l~~

•.0'1U,"

l)

687,50

9UI),167,81$

¡)

4.160.877,03

3!1.89;la
20U04,61

245.8'18,90

Sta\UldolMlIIIeeVe.\ ~lI1tudetl!ercl.
de 18*1 ,dos ~dol ,

:;: , I ~'.

RESUMEN

~.

Heeolón 1.--QoontbQalones dir.otu••••
ldem 2.--Idem Indireotas••••• ~ ••••••••
ldem .,-l,"-MoIlQPoUoa y servloios explo-

tauoe fOt' 1. A.ilm1n.etraof6n••••••••••.
Jdem 4. -Propt~ad.!l y derechos del

Estado:
Rentas .• 10 .

Ven~~ •.•• , i!Io , 1I:.,,~,".'t••••
ldeJ!;l,6.4l-RecIll"iOI clO1 Tutoro....,......

ll, HecUf,110 ~tra......ltrio.-Pred••
de uegoeiulóQ de Deuda ..

12. 'Pl'Odu_to de ügur08 roaUudoa por'
el uomli4 .OflOlatd....~.t.do• ._.....

13. Reintegro de antioipos heeho8 a-la
pAU88 periódica _..... t •• ,1.. .... .- ......

14. d.fluae~@~ wncfrtCldas .~A~
t/fHnIO/i, 1) DiputaoimeU" ~c"'Q .,.,..
~1Oei4nd. dM»lo'f/ crlrMUl, AMIa:

. fin <te J916~ ti -.,I'". JI', :';'.

16. Pl'OduotQdol recargo sobre .P"
miQI •• , · t "' •••••••

HeOUl"IIQI .:draol'd.lnarfos (l!Iuprtmldos)••
.:~ -¡ '. ".•

~0lmS08MUNIQnl~
l < i

UO_OI 10... lo4I oom1Ua'PClOmt8
.. D& U1'AJ)O .

Inmu,~ble"QUlUVO '1 ~~detli. ~ ~ .
lndu~wl"'1 de.eomerófo'.e•••••• u .apor lOO prQdllqtQ bruto de J.ai e¡;pww-

clo:g;~ UUIl~U.•• e" .e••• ~ .;.• .; ••••••• '
lmpu-..to de utlUdtd.., '
ldemd.l.'l Q9D'IIUlO d.o au, de eleotri..

1fj~~a:~i;¡.'(1'~' de' iiPtOiiOlaiQ;¡
PdbU.COI :.2"' , ~.

!d•• QOfb~1 ~~ea dI.~o .
lO po," 100 lIObr$li.a Q1lQ1U d. urbana e

ind1l.trI... (l'QQUtlQuU'8~o) •••

AUaaM JIQlUIQIf.....

Sobreel_dlml"'tO~lal UPlotulollil8
fndu.lítiialu ,.·eoJD:erQ(lÍ1es de 1Qeom..
pantae 8DÓlllmlll:1 y de la8 oomandlta..
riaI por aocJ.ones no gra.,adu con la
eoaidb1to16.a laduakialJ de comuoio..



CJqotu de reputtmleuto munlofpal ft1I
eobMnll tOlTeIpon&te al B¡nado lO •••• !.tOStO! • U08,OJ lOA.(4,90 IUDe,gll 12.2(1,86 12.552,92 IL79a,9lli W(9,87 J

•

:.:' ~.~

.' '.I ~'.¡ ~ !

,-

.1.6601861 ·8.ii.'J.651,'19

83.203,46 ---0.00.

• A '~l ~
.....""

\"JL~~""._~......'.' ~~:qt1f P~I. ,.- examen de Iaa enen1M ~vu.
. ' , ,-' ,. . ~ i , . t ..: . ;' . -. • .

eJ-
~
()
Cb

S:'
O;

: 7~87a;el f,- 390,9(1),1)°1 -.'.806.'14.io l' lo.4G8.865,C){) _~"f.Qi.~9i lO~ft\l.a~~.oo,:~
U}:.1~~~69,:!~ I 1.~5Q6.~~~,~9 2O.~9.438,79 , ts.07u,tUa,01 . ..1'088.9'i~,~ .. ~~~65~.1i\)11 ~:! ,:~'

~- $ • ..... - ~_~. '. '... • •• ' .,' ", • .. .. _~. "t·' .I~.o.:.

, .. . ,,- -, .. '1 '
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'~:

'tI ~

'loolll

PAR1,lCU'¡'Qlr.l~ Qi cvo;r~Uf¡ OQ:tfIi{ijH¡".
• ' " "OIoQS '.DJu.&8t~ ' ",,", -, --,

•••••• • o" ,

Ouotu 4tl TtIOro y recargaR munfolpa·
lel lobo la coDUibuaTón wrrl&oria1
""P9IlcU... '. tu bou ellotaft-
...-Iauuu ;. "1' 1.U1••I."

_. - :&818.96~87

,~

., . 'fl

fo:

,i;l~
:",;; ~4
;'<,·1 '.t

~ ~
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~.~;~ . :~

~
:'1

,1
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~J
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.R~1~JME,N de i.~'." Jt.1m4,QS ~l_~.t yaJo""~ ¡" ,Q)Atti))Uci~:-:--.~:;~.......100 ........ fulto .••~~ 40 Jo.. dot'~9JZ a ._~rr
.. con jnclusf6n de los realizados por resultas de ejercicios cerrados I >:: .

.~

18.282.017,51
567.107,62

10.859.865,99

29.659.ó91~12

CJ
~

:~.¡r
~QI.

:0,

~
~
0..'
"1
.~

'1. . . ,
1.138.458.603,41- Z

29.059.591,12 c:-
1168.118.19(,58 ,p,l

20.111.470,S4
81,620,64

12.766.977,32
I

88.260.068.70

122.45B.IU\l,96
63.630.330,27

126.583.736,74
54.699.963,50
4,018.817,44
ó.7S:l.00S,94
5.806.S19,04

2Ó.900,86
6.006.630,66

252.292.972,17
33.430.310,12
Ht970.G13,25
2,619.491,90
1.631.989,94

80.326.l86,66
103.106.209,82
11.723.207,02
1.542.171,25
2.807.240,85

108.806.13(),86
17.979.944,11

112.004.973,00
2.UOO.()OO,OO
2,001.578,10

107.038,18
15.793.461,47

.38.258,$7J,81
i

G79~4.37,60
~

63.276,56
47.827,35

5.64:3.965,46

U44,289.788,67
33.260.068,70

1.177.54,9.807,87

1.144.289.788,61

16.l79.291,90"·

•i
1G.179.291,90

127.183.771,57
70.1>34.654,82

127.217.448,9'
fi7.306.746,58

3.631.208,15
5.548.564126
4.778.644,16

89.735189
5.000.859,10

2¡j2.56~.165,99
]8.027.861),92
14.618.536,60
2.302.821,52
8.643.601,99

80.031.725,43
111.506.620.09
10.714.863,23
1.881.9J)~90
2.700.169,29

111.950.429,64
16.297.964,90

108.080.1193,41
~

Bl7.ó26,60
509.642,64

15.008.162,50
29.845.761.30

800.605.000,00
2.151.278,61

t
1840949,00
19.803,66

5.125.430~91

1.444.166.l96,76

1.4.44.156.196,76
.16;179.291,90

l.4.60.8~.488,G6

1.427J62.oS0,41
16.18U14-,7ó

.1.448.843.5(5,16

" ..
i.

1922_1 1 923
I

102.15(.114,51 126.l144.Ul,27
41.672.515,72 59.148.506,05

147.5óS.687,80 153.676.603,97
49.065.167,33 63.596.985,11
4.182.375,46 8.706.065,80
5.274.993,56 5.665.80a,12
5.196.356,78 1).282.411,42

71.069,81 102.035,86
6.579.681,21 5.582.313,63

20f>.083.991,39 214.584.799,73
18.241.155,23 24.380,166,10
14.83'1.964,82 15.680.284,12

8.158,11 l.951.651,43
6.692.069.31 6.201.169,85

28.029.263,24. 29.084.076,71
85.078.6.':14,74 90.179.388,32
8.997.6751°9 10.746,546,86
l.608.62h,46 t.885.ó3S.18
1.724.017,2'l 2.388.726,30

9í .562.1OS,Ol) 102.82B.232,52
10.4:60.126,57 17.700.891,08
98.688.738,00 102.700.476,00

i 1.800.000,00
818.440,80 382.603.12
659.310,18 753.761.32

11.075.477,60 11.055.662,00
21 ,4D7.63ó,1 2 40.217.74.4,29

600.000.000.00 ail3.726.óOO,oo
6.998.176,30 411.426,74

335.626,90 t
239.183.56 209.156,40
88.609,06 393.530,49

8.058.828,70 6.021.929,52

l.482.429.550.05 l.427.162.oaO,4-].
1U33,148,94- 18.181.514,75

t •• •
, '11.133.148,94, 16J8f.514~76·

U93.li62.69S,99!

1.482J29,íj.óO,05
11.183.148,94

':'RE SUMEN·

REOVJtSOS WMOIPALB8

OBsIl:BvÁc'roif: Qbeq'8ujeto td pruente estado a las' a.lteracIones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

ln~.. GS por·valores ••1'J;'('lS01'O •••• ¡, I •••••••••• ". ~'.•••• ~ ~ ~ ~ "' ~ •••• ~ ••..••••• oo ••••••
Idem· POI'ree~ a1lDi.ei.ptlIl••••• ., I .

_.\ F-l
.",,~ .... '0; '. ~__ ,'. ... <,." • , .. . 'v- .~

R~o~ I·~(I~~~.Opro. laB (lQn.t~J>~~Q~es, ~el. Estado O? ~ ••••"!~""'.'•••.•.•••,•••••• ~.O>O.\.•
Al bJ tM'ó-S lituntetpa!es t ••." ••••••••••••••••••••••••'•••••

Participación en enetu de oontribacloaes del Esiado l •••••••••••••••••••••••••••••••

VALORBS DBL TBSORO

Contribneión de inmuebles, cnltivo y ganadería •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
IdCJIl industrialJ de comeroio. o o • •••••••••••••••••••••••••••

Impuesto SOPl'C l{ls utilidades de la riqueza mobiliaria .
Idom de Derechos reales y.transmisión de bienes ..
Ideln de :iúin OJ ~ I -. •••••••••••••••

Iclem de céduJ:Da pel'son~les ,. ••••• t lo .

ldemde púgos dol.gstada, provinciales y municipales .
J<10111 sobre carruajes de luJo- •••• " '" ' '" 111 ••• '

Ccmtl'ibución Lle las provinoisB Vascongadas y Navarra •••••••••••••••••• lO' ••• I •••••

RHnta lla Aduanas " ••• ., ••• " 11 .

In} puesto sobre el az(ícar 1- " • • • • • • • • • • • • 1 .. • 11 .

ldom sobre et alcohol -." , 110

Derechos obvenoi.nales de 108 Consulados ..
1nt pu.csto de~um()i.. ., ., " " " " •• "
hlülUsobre JOI!l transportes de Tiajeros '"! mareancfas: por las vlllS terrestres y fluviales.
11(nlbrn de-l E8ta(~o •• ,. ".""."""" •• ' 1- .. " .

lm¡}Ueato'sobro el gas, III ele~tricidnd y el carburo de calcio "' t •• ""
ldelll sohre el consumo lntenor de In ooryeza ~ •••••
ldemsobre hl pólvora y mezclas explosivas o•••••••••••••••• <1 .

1'abaco~ -ti "".,,, "" ,. •••••

Cerillas fosfóricas·y toda claBe de fósforos "" 1 1 .. "" .

IJotorf:A.8. -ti 1" lo 11 "." ~ •••• • • • ..

M
. . ) Almadén ,. • • • .. • • • • " .
JDOS- • •• ··.... • ... I.inares , " It .

Renta do Oruzada.· ,' ~ 11 .

Ouota~ militares J multas •••••••••••••••••••••••••• \. ,••••• 11 •••••

tos demás recursos ordinarios •• ", "' I I I I I ••••••• 1 ... l ••• I ", ••••• oo. l ••• l •••••• " •• •••

Producto de negoeiacSón de Deuda I "' l ••••• ~. I I ", <l •••••

Jdem de la 'f6ftta d. sustaDclas allmentioias d. primera necesidad .
100m de la' Tenta d. sulfato de cobre I •••••••••••• 11 •••• •

ltlcm de seKui'asrellizldos por el Comité oficial del Estado .
Reintegro de antIóipos hechos a la Prensa perl6dioa 1 1 ••••••• l ••••••• "' •••••

Idem de. anticipo. al18 Compaifas de terrooamles conforme al R. n.ID OétubrEl1920 ••

OONOEPTOS -tt'.
1

.. . ~:



.'
NUMERO'

P.~oilUqu¡dosverjficados dUrante los m.eses de luUo a Novjeinbre de I~26por cuenta del presupuesto en ejercicio ypor resultas de ~os definitivamente cerrados.. ' ... ~ . . ..

Q
~.

(')
(1)

br
Oo'
~

~
~.

o..
"1'_.
po.'
•z
a~-

1-/'
t-,).
~l.

TOTAL

TOTAL DE LOS CINCO MESE9

Prellupullsto dl1 IRellultall do eJorel•
segl1'teo19;¡¡estn 01011 cerradosTOTAL

2.874.999,95 3.166.666,60 l' 3.166.66&,60
b09.699,67 679.599.66 • , 679.699',bG

44.313.240,35 85.096.128,96 52.113.836,75 1:t.209.\)00,71
SO.918.911,91J 41.05U90,83 • 4: .06U90,B8

30"1.071,11 400.687,10 • 400.887,10.

78.'lU2S,07 100.407.667,55 62.U3.836176 182.52U04j80

, .'1

~
(:¡)'

t.<
O.

io.OGo.710,1~
1-\'

7.~2t.217,63 9.927.126,96. 183.683,16
~634,666,52 958.026,73 ' .321.176,01 1.280.201,74:
'1

9.B54.345,74 1U82.380,80 804.513,90 12.286.894,70
16.311.020,21 20.448.992.75 6.620,13 20.451'>. 512,8fl

122.898.082,60 125.211),698,21 27.688.'112,61 ·152.1M.41o.6a
70.605.960,4 ¡ 6U94,iH8.68 10.831.006)01 '14..826.824,'1j~
67.908.610.63 84,683.610,31 ..4.3\10.627,83 88.7240.238,1-1 :P.
4.0.09ó.146,77 4lJ.619.a73,09 4.461.1Bl,92 511.0aO.8óó,Ol p

100.228.591,52 96.505.958.96 89.864.111,48 13ó.B70.680,43

~6.2,'m.073.34 7.276.037,01 2.M9.650,11 9.826.187.18
'1.694.977 15 12,273.537,33 53.96l,ó2 12.327.49B,85

·a~'93.932.829,23 121.887.7t7,10 3.841.838,80 125.229.IíB5,~O t")

699.3 Ut67 699;311,67 691ÚH1.67
O;

• •

, 11600.416,84 602.836,28 429.325,Ui 1.032.161,43
107.672.408,35 97.24:6.081,96 88.989.181,70 136.234.263,66 .~

984.067,09 1.222.898,08 79.715,13 1.302.61a)21

i::006.a4,l1 912.4.60,27 990,96 91lU60,2S
8.683,30 11.94.1,6:a • 1).941,62-789.993.816,18 833.970.110,36 185.4.1~.64:1,29 1.019.181.2&1,8& i.»,- ....~

; '.:' ¡. U1:
.~.

EN LOS MESES DE JULIO A ( CTUBRE

Prlllll1pUesto dlll 'Resultas deejeroi.
1eglU1110 8111l1e8tr' OIOB oerradOB.. de1926

TOTAL

I
I i· •

i.500,OO ,.6!19.492,4.9 7.289.134,47 182.088,16
812.608,16 64,5.ó8ót22 620.099,57 +4..ó6M5

11.958,66 2.882.548,96 8.531.790,49 . 792,565,25
216t18 ó.144~.92,67 16.304.716,2fl . 6.B08,95

11 .339.082,22 aO.3/¡e.a78,22 ' 1U6.198.402,21 ·16.199.630,89
76.466,92 U:l9.364~4 00.351••21,26. 10.254.639,15

. 33Q.8~7,22 2O.8:!0,627.51 6S.84S;S70,02 ' 4.064.74.0,61

6.923,62 12.9:~5.708,24- 55.640.888,37 4.464.-,258,40
7.344.798,28 26.64-2.088,91 77.20~.678,82 32.019.913,20

1.500,00 3.596.113,84. 3.081.923,17 2.6118. UiO,17
6.664.36 4.6a2.5~l,70 7.i~7.669,99 41.307t16

101.169,97 3UI1l7.256,61 90.191.660,40 3.74Q.678,83

• r ,', 69~,811,67 t

425.·160,15 /¡31.744,59 4:96.541t 84 3.875,00
781.328,23 28.lí61.8ó6,31 69.464..664,88 38.207.863,41

• 318.656,12 904.341,96 79.716,13
. . .... ,999,Q6 ........ 7.al~12 . 900,l44,11 " ...

, 3.1158,32 8.683,30 b- -.29.828.174,81 279.898..4'0,46 1i84.4OJS;a49,70 i 56;688.366148
L - 't .1. ;

) ~ ; ~'i • -,1 o '. ji , .1 " t ~, l

EN EL MES DE NOVIlDMBRE

I
i

191.666,651 .. 791.66&,65 2.374,99;),95 J .. •169.899,89 • l) 169.899,89 609.699,67 . •6&616.019.37 1 9.081,640,99 92.89fl.720,86 1.281.0H,59 4(1.032.196,76
lM60.ó78,34 .. lO~150;ó78,a4 30.918.911~99 •

OO.G11í,99 .. im.6Ui,99 501.0'11,11 •
95.028.840,24 I 9.081.640~99llOüOi¡.'81,2.q 86.880.72718'1 43.0S2.HU).16

, . ~ ,

2.687.992.49.
382.921;06

2.870.5\10,31
6.1(.4.276,49

19.011.296,00
4.142.897,42

20.4.M.740,29

12.978.734,72
19.291.290,63

3.694.613,84
4.6~5.~1.34

81.196.006,70

•
106.294,44

27.780.fi27.08
318.56&.12

6JU6,16
".'S.866,32

249.5GUtl5,&5

¡'>l'illIl1j1l1estQ 4el IReeu1tas.(1 ejerel••
81PJlilo BImestre e10B cerradosde 192!l.

l' -

11 1 t - I 1- 1 ! I 1----

,
OBLIGAOIONES

PRESUPUESTO ORDJNARtO
.'

OBLIGJtCIOlJES GENERALES
DBL E8'I'Al)()

DE LOS DEPARTAnNTOS~s

8000Mn l/'-Presidencia del Ooneejo de¡
• 1 Minis'ros.,; ÍI •• '•••• ., •••• ti .

ldem 2.a-MinifJts!.lo. d. Bstedo•• ,; ,;,; •• .; •
Idem.S.~-MinisterJ.o de GracIa"! Justlcla:

O......nesei.,Ues•••••·••• J ••·•••••
id••ellleSllsiiftl!l' •••••••••••••••••

ldem. 4.1l-~10dala Guerra.••••••
Idem P-Mbtisterlo de Marina ••••••••
ldem il'-Mlnl8turl. de la Gobernaoión••.
ldem 7........terio de lnstnlooi6n pd.

blioo y _.8 ':Al1e8~ ~ ~ ~ ~ •••••••••••
ldem'8}"-fofínisterm de Fóm:énto~•• ~ •••
ldem 9.........MI.iMelto dé 'Trablifo. 00-

.ilOio e1.c:fueki"a••••••• ~ •••••••••
ldem 10.a.....Mhtfsterio de'Haoienda; .. ~ ~ ~.
ldem 11.8 ""-Gastoe lItl'1á8 ooJttrnauCilon~s

vreDtas "o\1icI!!I •~ " ~. ~ •• :.
lcJem 12."u "PISGSioMIl· esp ll"ftó1a'1i e'rt

'el G()1to dé Gttinéa:•••••••1•• ~ ; ... ~ ¡ ~
'ldom U.a-Acción en Marruecos:

p roaideno1a •• " ~ .. 0 ..

Miniet.ri& dala Querra •••••• " ó •••
ídem de Marina•••••'•• ~' ••••••••.••••
ldem de la G.lferaa0&6a••••••••••••
ldem de F•••nto .
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ÜBSIRVA(nÓJif: OlMdl _uJeto e1 prelente ..&Ido a les' aiteÍ'aciones que origllne el: e:¡amen' de ~ cueptu ~ecU:vu.
• ' ,. • '_o .-0;.

594.4710&49,70 155.588-366.48 750.0li9.818,lá 87M8U21,3e
9.607.4ó!J,82 I2.4V7,28-t22 22.014.744,M 17.447.6a7.07--_._....\1-----

604.078.909,62 l ti'l.l.I95.660,70., n2.014J)60,2~ 895.932.758,40

HA .. ". " .. " •• ,." x .,,, A_

w
o'
l'4
O

, "

18.414.617171
629.11ill,O$

11.382.293,1 ;
~,.,............

,~o.4.06'O~lI,9~·1 Cjl
" '. ~

$.. , 4 n
\"ll
r-t-....
~
('>

~
~..,....
.0.
"

Ze,
S.

1.011(.807•7G1,~1

""'-1

Hl',887.ue,~ .~
44.614.405,98 'f¡l
----..." '<
1.068.90l.662,6' \-?
----""íl:·....·

~
, I '-l'

.!l

'. ~. ~ .

---~L ,•

....
¡I
».,.,.
I.. '

~

8.620,277,JQ
1.:.I:I.'l76,74

4.20]~409,Oa
!

• .~.~~ ,1

12.968.462,92

185.416.5·U,29

18U~6.ó'l,29
:.
--,"

198.375.004,2J

185.416.!iU,2~ l l.0Il8,"I.m;611
12.l:f6~.462,9~ I 30AOa.099,\I9

----,-

--------r---

TOTAL DE 'LOS CINCO MESES

•• -.•..• ' I

9.794.340,61
49:.1,412,84

ti60.884M
;

17.447.,631,07

8SS,970.7.16,8í
44.61~.4,06,95

. : !--.---
81M8ó121,aa

--~.-------- ---r-----

Préslt.Pl1eJ'o.. ·.d.'.e1.· IRd!hltu'dé.~JII1'.et·.1 ;......'...' .... ::leQ'tlttltOllmOJ&rIl ."."" - ... .. . " TOTAl. ' ..
dU'oIt ' . c10UlUT"di~6 . " ,; :. :m~

,:: '.: :':'. ;p;'
: :1..,. ',., ,.' . ~

13.0Ót'fS9:04' J6'
1~.4U~.3511.05"Ei •

. U6.l37,óB (lJ

. . 867.~30fa5 ~.
10.9JO.4~5,"O CO

. 42ó:Sti4,1G
• •

H.51·MOó,U8
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.. ...

-J'-" ¡'

•• •.• l'
'" •. ' '¡ • ' .

" . ." 18.096J89,04-
10.000OOOj OO J8.~98.Bo¡¡.W

t,~~60~~M8

69.-000,00 867,930,aa
• . 10.~¡O.42ó,20
• .425.364,16

. .. TOTAL"
.'.-

1,Q.066.OPI),OO 14ÚI4;405,9&

• ~ j -,

22.014.744,M

13.902.454,78
591.005,51

U2~.28B,7~
, 4"

739.9~8.81611S·
1009G6,OOO,OQ

750069.816,18

. ~-." \

..~ : ,

,

t
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•",•
••.'t

8.11 B.879,90
136.77d,74

, 4'.158:6'27,58.

12.401.284,22

..

J «

,;

6:6.000,00....

5.785.674,88 :
453.228,17

8.g68.a5~t17
"' .'

9,607.459:92

..,t '.'•,.", t".•10.000.000,00
J.

EN LOS MESES DE JULIO A OaroBRE

684.4.~6.4..49,7.0:1155.68a.fi68.48
lO.Otl6,0~tOO , '

6001.471.449,70'1 1óó.58d,ó66,48

~.u'niie~fiJ dtl faMultu eletJ~
iJO¡undll Slmlltre -', ., -...

,1~ '.,. ' dos oenados

¡

','

., ..

'J .............

~~

•,.. " .
18;(l93.1a9,04 .
80498.36\',06
,1¡¡6.187,óS

. 791.930.86
,to.9J M~I'¡20,
. 426.1)64,~ 6

-¡¡¡;~.•06.98;r· lO.M6.opO,00
.. - ..,' .

4.6H!.1&2,99
Sil.18M7

8~840.00V,S\l
~~I~

8.991.3fi6,9S

--~.~-~.- ~-

F.:

,..
•,t ' .
"

,."•
•,'.

503.397,20
»
4M8t.~O,

65l.178,10

..------:r

••

~9.S~j'14,SX: 219.~9M.w,.6
. ,i ...• " iJ4r.U/l.4Q.').98

. ri : ---..:..--_.

29.&280174,Sl 313.84X,846,44.

29.8~8.174,81 813.84.1.84.6,U
661.178,70 1:1.89 .lió \95--"--'BO.319.363,51 1122.2:l8.,IlO<!,39

l

'O.

~" "

...

EN 'EL MES DEl NOV1JlMBIUi1

. '. ~ -'.

:i ..

i

21i~.6q¡¡..~ti.6.
3U'~.•06,98

280J,016.671,68

284..019.67'1.811
1,840.177,~¡1

~

291.863.848,SlI

r. I I ", ¡ ~------

»
»

, 13.09:.199,04
8.4~8.8ij9,Qli
1~6.,~1,68

i

79l.9~35
10.\'I.ll)...~:a6,~
. .~6.8a4.,7~
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·~'IÜ••~.9~
IR" •. PR ~l----~

·Paí6dtlUe.to d.i ;1 a.hÍtU' il• ..,efGl.
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d•.ntll· .:.,. e108 e,l'1'lldlll '
p-- .", ,- , .

4.00~765,79
311.1811 j 67

8.792.221.S9
, ... • ¡
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--
~ '.

f'.,)
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" :": ~ ':
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P~¡¡8UfU~TO EXTRAORDINARIO

i-..-- • ~

·.L 'EXACCiÓN'ES MUNIOWAtEs'

I!-..

l ~ _ • ~ ~ I ' • . . . " .. e • < • "l'

ttreaup'qes~oonUaado ' ó~ ... ;. i ~;. -......

ldem extraordlnarlo •¡ ~ H. '•• lO. H H

HeClll'gos 'sobr~ 'las ~~trtbuolonell del
~ Estado I ••••• -••• I .- llII • lo •••• :

ArbitrIos municipales , ••••
Partlclpaol6n en ouotall de coDtribucio~

n~9 del Estado .

PreE!ide~:u.\I' del (lOhl"~ 'd~ Mtnlllttoa••• .-
iUllillt4do di. e.tadO • ti '.¡~ •• ló.'

Lltlfi elü Urlota:vJa.tfola •• ~~ •••••:. ••••:
Itlem de Ja Uuma •••. ~ t' .
j.lem lile Matina, \' •• ;.•• ~'••.••••
Jdeulde la UOOODQo.l6fl •• ~ ••••••••••••• :
Jc.lem de IQ.~ruooIOD ptlbUoa' '! Bellas,
- AltU_ '.¡ 1lI " IIIII ~ •• ~.~.

ldem· ,le'!4'OID(l.Ito f "0 ••••••••••••••
lit 41l Haoitacl.,·,¡ ••• ~ .
~ _c ~ :.: j' .,' • .' ,': ¡ i ~ - ,. t' •• l.

ObllgaoJonll8 pl'WlUpUe8laEl •••••••••••.••
EX\l-cc,iones mUJJIQlpales _

,,: t
~ _..

• 0. ,f. 1:;'-; j~O\~'>'T': : ... ~ Ll "!.~I{.',;;)-" pj.·~,'-~u-~~~ :1';':-' ~_'.';;''-,,; (;~..- t~ ~ '.: ••] ~~ t .... i . ; ..• 1 ' ¡:•.. ~. ; ,
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Segundo ,emulte
do 1926192&-26

8.166.666,60
685.432,88

138.911.142,80
8S. 478.829.90

407.80L,78

1924-26

S.t6~.G66.60
741.198,&Ó

112.334. 2ti~,94
5G.M6.731,61

409.196,87

1023·24

3.959.899,25
8. 431. 814,1l()

826.918.191,01
41.917.. 282,66

•

1922.28

8.945.839,60
4.23ó.998,68

268. B76. 864,32
89.466.929,21

•

,.UMERO 4.. _"' ...

PRESUP1'1E8TO ORDINARIO

OKlGAOIODI GEHBBAL18 DEL :arADO

til

• r Po)
REStl\1E~ de los pagos Iíquldos verlñeados por Ob1tgacron~s ~enerí11~s del Estado y de 108 Departamentos rr.l.nlstertales (pt'MUpuesto ordinarfo y ext1'aordinario) y .~I

por exacciones municipales durante los meses de Julio a Noviembre de los ejercicios de 19~2.23 al del segundo semestre de 192Ó, cgn inclusión de los rt:alizados .. iifl
por r:esu1taa de ej~ctoa cerrados. . '..~----------------------------- .. ~. ~

.Po)
0.."
~::t•
Q.(

>. 67tl.ó99,5tl' ,~I
187.20.:1.960,71' '''''''li
4l.0li4A9J,dS

400.687,~O

Secoión 1.a-088a Real ' .
1d6m 2.'-Cuerpos OOle¡181adores ..
liem 3.&-Deuda pOblioa'y cargas de juatlota. 50 .

ldem 4.a.-aaseil pulVIS e.•••••••••••••

Id.m G. 1I-Tribluaa18gpremo de la Hacienda pl1blloa ..

816.024..625,61 S76.226.684:,81 153.188.062,47 181.649.373.91 182.1'121.404,8J

# OIf4Q;&OfOQt n tOI J*P.uwr~$lfmN~r..
• . • -."'. • . " I • . + . , ' •.~

StoeI6Ji. 1.--"'.011del CoDIelo de ~IBtroB ••• ~ ~ •• ~~~,.i ....~."'.~••• , .
ldem 2. M.Dlaltrio de ~Ii.do..'•• ~ ~ •••••• ~••••••.•• ~' ',,~ •••••••• ~ .
Idem a.A-Wnlsterlo de Ur~oia y JustlGla: . . .

O'blllleloDM ct'91..les. ;r•••••• ~ .
IdeDmeolesfásUoas ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••

ldem 4.A_Ministerio de la GueITa •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••
14em 6,"-MJ.u.tmQ de Marioa ,
Jdem 6."-MinJe$Wit> de la Uoberna.6D••• <10 h u H .

ldem1.A-Miwsterio de 111struooión pllbUoa y Bellas Artes•••••••••••••••••••••••••••
ldema.&-Mlnlsterlo de.l"omenio " .
ldem 9. lI-Mjnisterlo de Trabajo, Coméi'clo e Industria•.•••••••••••••••••••••• , ••••••
ld.m 10"-Mlllla1erio de Haelenda.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldem U.t-Gastos de las Oonti:'lbuelones y ftentas p.dbllcas•••••••••••••••••••••••••• '.
idam 12.a-:Posesl.lonqf:l qfI.pdQl., ~ne.l G~lfo deOUJne~, •• t" •• , •• t ••••• P,.t ~'''n
ldem t"--:l..qci6a en M~eeqs •• " .... 'II. H •••• lo" ft t". H ....."". t .. ~ •• , ,,, ••.,

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Pl'esldenola del Consejo de Ministros "•••••••
Mlnj~tertQ,'1,1,9 ~st8:dQ.•••. "~ •. ' 1._ ,." , •• t •••.••••••••• 1,11' "f.' .,••••• '1; •.•• ,•• ,. •••••• ~ ••, .

fd"DI. \.1. O,,,o1:a '1' Ju.s~ola ••,••• 41 •••••••••0 f.' • ',',e _ '., '0-".
-dem' de Ia GUerra••• t "•• 11 t t ••••• I •• I I •• t .

ldoDnde \larina••••• , •••••••• a•••• '., •• ~., •• , •••••••• ~ •• t .

ldém "d. la Gobernsaid-n. ~ ~.• ~ ~ iII I ~ .-0. ;.~ ••• l.' , " "
Idom de In8trucción plíbUca y Bellas Artes .
IddEnde ~OD1ento •••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••
em de Haolenda "•••• t •••••••••• " f ..

.' ,. ,.. I I I 'll

·'l79.061 t '21 5'10.~81,M.. 6W.610t624:,9:>1.• 826,18·. .10.060.71Q,12. ~
'1 .1l6ll. 48D,16 6"14,1 •.401,77 . 1.'l2~e18,~1 " '119.369,88 ... .1.280.201,14..~

. 1&.817..48-1.84 16.800.698,1». lS.984.ó&a,ü9 . 12.685 861,68 '12.23S.Q94,70 ~'. O;
26.860.857 ,3\1 26.12VHO.\l~ 20.37 {.u78,1~ 20.483. 600,6~ 20.45/} 612,88 H~

1911.li93.a2~,04 17ó.6~9.B~3,1:a ·.185.tl81.6;12)6717a.l)89.B67,8~11i2.'lIH.410;82~:
eO.a84.b82,U 69.099.822t l1 89.8B4.2~&,9~· 96 .86.004,03 74.826.82Uli ......·

10lJ.891~t14,21 "104:720.488,46 . 88.674;414,99 98~'i9 ••99fl,75 811.724..2~'H '
&9.912.881:1;18 64. 764·.618,3j , 6~.8i7.49B;cQ' ·'·51.669.180,41 '58.0~O.85b,01

230.54:4. 22·UtJ 213.87t).247,4J~ 181:1.827.962,80 158.40".666,17 155.870.680••3
Ó. \l2á.229,26 6.364.71~,5~ 7.0liO. 941,27 6.1D4.107,~5 9. 826. 187,l~

14.760.2U1 ¡1~ 16.407.961,17 12.UO,~Sl,21 10.36&.663,72 12.327.498.8b
1l6'1G'8.~65,49 12ó~2.95.8!la,82 90.998~7\17,71i 114..041.208,42 '1~6.2~9.G~{),~1 ~

1. ~6.619.Z0 . ó9~~809,60 0'17.1~~i24.. 700'.600,36 ·099.SH16~r .
lóL6H,198,19 l03.23\l.6S110 138.94B.ótl\S6 191.634.788.27 189.494.4.'MI>:~

, - .... \-.!-~

1.~19.880.~,1~,4() 1•.300.960.921,41 99li.92B.S69)!:i7 1.06~.~04 604,4'1 1.019."81.25tl,6'~ O.- 4

d.;'
p.....

• • .J. • • " t 8• • » • t .
• & t • . t: It • .' • 13.09B.18904
)) » » t 18.4lJ8.3,,9,!Ió I-lj• • t • 72G.137,58

~:• t t • 81">1.1130,35
» t • • 10.9l0.426,~(}

~ .t 1} 1> 4o¿ ,.3~4,76

• • . .. ... ~ ~,

____!..._ . 1..--..:-. ~ ~;.._~ . '&'i • "'!ó1t.40b,~18 ·,'H
...~l.-_~- ...... ...... • di .. _ .. --~" ton:r :", l.! .• <o' '. '.1
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\

1922 .. 23 " 1923 .. 24 ·192i .. 25 1926 .. 26
Segundo semeatre

dll.926

~;

::t

~
o.

¡ ,l.

'P~esUpU~8t~ ~d1n~lo••••••.~.• ~ '•.:.••:•.•.•~••• ••"~ ..: ,••••• :" :.'.' .:••:: ..
1dr~. ~:~l~~'Pr- Jf~8rio 111 .. ........... •.• e._ ·I.~.,· •.·lO ~•••• " •.•••- .~••o.,." , ..

't:.",' .

. EXAOOIONB8 1W1fI00PALBS

Recargo58obre las oontribuoiones del Estado••••••••••••••••••••••• : ••••••••••••••••
Arbitrio_~.J2).U:g.t~l':8:18S~ e ~~•• '! II!.~.~ ~ ~~ ••• ~ •.•. ~ '!le ••• '!'~".!'.~., ~ ~ ~ ~ .
Participáot6~en oucrt:as de eontl1bqciOD';lS. ttet Estado , ~ ~ ~ •••• ! •••••

: .p_.: ·,-'1' .... 1: " ' .

. ¡

, ,
~ .t r .... I

. ' , .. .
RB8tTnN n" OBUU,&,QU)KBS ~1!8UPI7.a1'48 .,

1.819.380.814,40 1.300.950.921,41
J

995.923.869.81 1.066.804.504t47 1.019.887.2lí6,64
• » •• , 44.514.405,~8

1.319.380.814,4:0 1.800.960.921,41 996.9'J3. 369,87 1.066.804.504,47 1.063.901.662,62

. 10~095.744,51 12.693.697,79 12.892.010,00 27.169.003,14 18.4,14,.617,77
.~ 1) 1) • 629.1li9,OB.. . . & • 11.362.293,14,

10.096.74.J,61 H.~9S.697,79 12.892.010,00 27.163.(l63,14, SO. 406.099,99- ¡

5'
~nIo:. "

1.' :

'''tf
lrJ'"'s.:·
?3,

'"""
~

". . RESUMEN GENERAL

", =.'.

Ob.~g.f1~icilÍ.oa pr.~'..~p'uesta6 :••••••••••• ~ ~•••••••••••••••••,•••••• ,•••••.\ ,.1.819.• 880.~814,~.O 1.300.950.921,41 , 995.923.869,87 1.066.304.504,47 1.063.9010662,62 .......,
B:I~04;li'?n:"i" JlI.1JniOlpqles ..,. ., n · _ ,10.095. ~44,b~ 12~698.l?97t7.9 12.8~2.01O,OO 21.16S.06B,l~ , 50,.405.099,99; ~.~

1.8!9.'476.~~8t{}1 1.818.644.~19t~O 1.008.815.379,87 1.093. 461.~61,61 1.094.1107•762,61 ;i»:
'ji -. . r.'" " ~ '" .. , •. ' _. E·~· T. , ¡' ,',. I '.'" • , :,' • p, .'.~ ~i"11

, qBa~R!~OiONBB~"-I.· .En lof929.495.381~8~etiJ..qú~:dt~~~a'ta:a8:i).~~-$~irlQD.t~;se detallan en el presente estado; se bllllaIJ. oornprendidas 1118 sIguiente!!: A~tiofpo rélntegrable:"j~-;
111'lhl Eü1'pre8Ú lde feri'ocatrl1eB~ 1OG.l22,03'péSeta~PrimaB al cal'b6D naoional, lU8ll.ó4-7,eS pesetaa: Comité 0011181 del'Seguro de Guerra,. 44.071.S2 pesetnslTotal" amaS.'147,lS'pCI!eta8j,·,: 'b".,1

2,- .(J¡Ied a ilUj~to .61. presente estado alu altera01on.es ,q1l90rJgine el 6xa.mon d0 las olientas respeQtlvas. ' . -:::.... '
Madrid, 31 d~ Diciembre de 19"Z6......Y.· B.O: El Dinotor general, Artno Foroat.-'El Jefe de la SeCC!6D, José M.a Fábregas del PUar. -
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RElíAOrON del movJ¡nlfilto del pei:BODal Ucn1~nist1'at1vo y auxiMar dependiente die este De.parlalmento, óeUrrido durante los meses de Ma~ 'Y Abrdl dltl.mos, que se pUiblica
. , , . con ameg10 a. lo dispue»to en el1llpQrta.do h) del Reail decreto de 23 de J:uIldo ~ 1924 (GActTA <1el 25) '9. denms disposiciones vigentes.
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NEGOQIADO CENTRJAt

;MINISTERI·() 'DE FOMEN 1~O

DES'I':[NOS DESTI NOS

NOI4BB:m DlD·u>s JNlII1DlU!lSAOOS IQ11B DESIQI:PEÑAN o SU SI'I'UMlI6:tf' lOABA Q'OB RAlf SIno NOUDB.\DOSI OB S mR vAoION 111 f1
AL SER C(lLOo.wos o ASO&mlJ1lOS fP r ~

~

FJDOHA

y Il~ivo 111 u VAOIl1'lTB
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-~ ..~ ,.....
9•
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~:¡:~ :i·:.l'~~
~ ".':.: :;' _~ ¿'i;.', •

'Il .,
,.~. ~

Reingrese.: en le: vacante amtel"ior. Apa;r..
tado b) del articulo 4.0 del ~gUen·
lo Y Real orden de 27 de Febm'O
de 1924.

En la V&'CatllW ~rior. Le¡, de Presu
puestios de 192'1•

Asciende en Ja vaeante an·f;erlor. Com
pensación aortíC\lllo 4.· del ReglalOOn.to.

Oficial tercero de6n.itlvo de la
S~tario...• "".""""''''''''''''''1 4••••

Es baja por f.aJleclmiento.......

OOclal segwJ.do de Ob1'a.8 púbU-
leas de Madrid...... I U ........ oh ....

01lefal tercero del Distrito Fo
. re.sta.l de Albacete.: .•. :........

'Oilcial tercero excedente activo
del Distrito Forestal de Al-
~te ·.'.·.II .. ~~ n .. t

Oñciad segund(l de Obras públi-
cas de Gua.d.&1ajara .

Oficial i:.En'OOl'O de Obras p'6bli·
caa ·de Ma<l:d.d.. ,u.~ _;

Cesante 111 .O l·••••••••• ~ ~~~ , ~i

Cesante .

Ofio:lal ·tercero excedente activo
de la. Secrel;arla I

capelo .

. r
Ascle:nJde em,la. vacantJe a~. ArLi<:1l1- .~.

. lo 4.0 del RegJMnento.~~, 'Ce1,estino Albarrln Pérez 1Ofl.'C1al tel'OO1'l) de la secretaría... 01lc\.a.l t'e!001'0 éXeedente a su rro
insta.neia " u Artículo 41 del Reglamento ~ .. ;:.. .....J4I

Salvador Mu1íoz GarcÚl.....ü ......_ ••• Oficial terceroexce<iente activo g
de Obras U.)úblicas de Valen· .
aia ".... OficlaJ tercero de:finirtivo de . .~' .

ODl'afl p~ de Valencia, En Ja vaeante an~. L9l de ~.' ~
".~ de 19!'t•._~....~- . .. ......~ ,1'1'_

Ignae,ip ilseaJa.n.te EseaAante ..

AUl'illio ManJ6n Ga1'Cfa .

Guillermo Ranera. PaJanca1' ..

Celestino Alba.rr4n Pérez IOficta1 últ!cel'Odel' Co.n.gejó· Fo:., Oño:lal~ 00 la Secretaría. 1Idem !d.
restad. .'I •• t,..j~.'I'U IU"" .,.u.. t

Alfo.nao del Perojo I ..:;_ ...

AureJio

Marí.ano Galida Sánchez IAuxiJia.T pl'bl'lero en el Gobier-
no cl.vil de Valladolid j Ol1clal tercero exoodrolte activo

pa'rl$ el Gobierno de :Vallado-
Ud ;••••••••.•••••• ,.. ••• 4

. IOOeial pldmero de la prtmerp, ¡fl'áI rLmero dé ~ tertera . J1Url d 1908ID. VI<_ G Romdusl ~,. Dlvhd6n de »,""'..,"'U " O mvl.J!n'd. _._ 1""-.... Ley d•• do o. .

• ." •• 1Oficial p,rlmero de la ~reera 6ti'al limero de la primera.Juan de Dlo,s Roldán....... • División de Ferroea.Trlles...... , ~ivis~ de Ferrocarriles IIdem íd.
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8 de M$rzo, no posesionado en
el plaZo l'églMnentario.... '" ..

'Jt d(f Hal'tlOJ e:lt~ncla .

~4 dé Marzo; falleeim1ento......
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En' Javoaeante anterior, Ley de Prew.¡J~~l

puestos de 1927. l',)!
~l

Ley de 4 de Junio de 1908.

Swvi~Q ,indQtado de persona]. ~arta.1 ('
do b) deIit.rtícu!o .,0 de>1· Regl~~.'I~

1:.,),

q9.:
l:i
lUje

I;ey 'de ~ de J'unio de 1908•.

,
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DESTINOS'

"·1· l ~

~~ .

Jete '~' Negodado detel'cer-a
del D!strito Forestal de Pon-

OfidaJ tercero definitivo de
Obf'M pú'bUCM de Ba.i00JreS•••

Oficial tereero excedenoo ~tfvo
. para la Seecl6h Agron6mica
de Terne!•......••.•. ". ,,'t~.t:._' ......

Es baja por falleclnlie.nto.•• ,••• , rSiJ lWQ;rliiza CQD arreglo a ia ley de Pre-
supuestos de 1927.

Es 'baja por fa.llecimientQ,¡ ......

:'

~

DEl3TINQS

.r
\

res '•.. "' ,t .!t - '•••.•- .

tevedra •. ,.t !t h •••

Odclal teNerll'do ObrMl pl1bh~ , . .. ., .
cas 'de Vl:i.lladolid,excedé~~

activo IOficial tereero excedente a'Ctivo
de Obras públicas de Ponte-
yedra ;; - .

Ofi.lal ~'? d. Ob~.:~;~~~: IOftdal'..",.,..Jo de ()b~ PAbIl- Ascl<md...1, .....te d. L6paz Ponoel•
... d. Lago............ •.. de LullO 1 ArtloaJo 4.~ dal Regl.",..ro.

QUJt DEHEMPE&JIN ostr SITUAOIÓN IP<'laA Q'l;Jll: ;r:¡:¡\N lUDO NO\ltllMIl08

AL 'SIla COLOCADOS ·'0 AliCENDlDOS

Oficial tercero excedente a.ctivo
.00 ObrasptihI1cas de' Balea..

Cesan~~ 1 ',' •• "
,,: .

, '

" ;~-

.1> I .,

.....

1, .

':

~SllI1', Pármno Mercader · .

Joaquín AeUña Núüez..•_ , .

Eduaroo Feced Gerdeazáha.l......:,~.,••• IOficial tercero excedente activo
de la SecrElt~., ..

José Vives' Verger · .

Luis López ponoze.t ~ ~I Ofiaiwl se.,gundO., del, Distlioo Fo..
. ; rest·al de P,ontevedra..••.•••.•.

Lut$ Domfnsum¡ AltlOre5 : ;.. ~. Jefe di! Negociado de tercera
¿a Obras publicas de Ponte.-
ved1'u ..~ +~ , :".~ '.~I~~ ..

•••;•••••.... 1A...UI.. -- "" la~ IOftclal .......... -.d.... ,ellvo I """"",'en 1. v""",,ro """'cl.r. Arti"".Il'_.. :11:- - "Iarl.............................. W' l. a-lor/............... A l. 4.' dal Reglamento.

NOMBRE DE LOS' INTERESADOS

'José TelIaecho Arrillaga .

--~-~-~.~~ . ......-.¡--------...---------....--4""-.... ~ ..,.....I---_.....,.......__..w..... ,,& _
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FEOHA

,~... " (Ili.

Jladdd. 1 de J:Iqo de 1~'.-~ Jéfe del Ne¡oclado Central, CéGP.r A. de Amlohe.

" HOT¡VO DE LA VAOANTE

a4 de abril; fanecimiento .

10 de abril; fallecimiento :

:,: .- '/ :/~."
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"UZGADOS i>1E PFiIlIU!ERA U'~....
. -rAJlWlA

D. Antonio Gamoyán ,y Pnscual,
Juez de instru~Mn del partido de
lBcija- .

Por virtud del -prosente edicto rue
go y encargo a todas las Autoridade!,
tanto ci"WiJes eoren mihiares, y delJ)áS .
Nrent~ dp. la Policía. judieia1, pra-c-

naVista
lo

de esta. COorte, a celelJral' jui...
elo fle Ialtas por daüQs, IJÚll'lP....ro 1.737
de f!l2fi.· .'

1..717

DUEJ.~O . d~l automóvíl 5U25 14.
proclJas y coyo domieílio y pal"~uf~o
se ig:nonl; comparec:eráel dfa 13 del
próximo mes de Junio yo hora' de las
diez y :media de su mañana, ante el
Tribunal municipal del .distrito de·
Buenavista, de esta Corte. a celebrar
j~ejo' de faltas por lesiones, bajQ ~~
numero 31.5 de 1927.

tiqnen actm!g y eficaces dilige.neÍ~

para la busca. y rescate de dos e1IWa::( .
que han sMio soonftcadas a la orilI~

del río Genil, a unos cien pasos del
choza denominado da Carranza, d6
este término, que lleva en arrenda~
miento Manuel Garcla Fijo y de ~
p:ropi~dad de éste, que le fueron sus~
trafdas en la noche (fel 9 al .10 del
a~tual, de las sigui4mtes sefia.s: llD.~

rubia, de unOs cineo meses, eon un.
banda blanca en el vientre y con la
orej a dereeha despuntada, y otra d~

la :misma. edad, también rubia, con ls
oreja dereella rayada y despuntada l~
izquierda con un golpe atrás y de do~

ce gallinas de diferentes píumas, d~
la propiedad del miSmo, cuya falta h~

Dotado, poniéndolas, caso 11e ser ha.
bidas, a disposici6n de este Juzgado,
can las personas en ~Yo poder se en,. ,
cnentren, si no jnstífican su legItimil'
adquisiei'6n éstas en. la CMtlel del'
partido. así como el autor oautore.
del hecho, cuya averiguación tambiéIt,
se interesa, pnes así lo he aeordadci
en el sumario que instruyo eoo el 1lÚ.o¡ \
mero 38 del corriente año con tal DlO-!
tiv'O. ' . '¡'

Ecilja.. 12 de Abril de i927.-Ef
_Juez, Antonio Camoyán y PasCUa1.~·

P. S.M.. Fede-riro Ba:rrachina. 'r
J0-3836- '1

GRAl'lADA-SALVAbaR .

En' virtud de lo dispue...ctQ por B1J
señor Juez; de primera instan.cia: deil\
distrilto del Salvador, de esta ca.pif.a\i
en proYideneia de este día, dietada '~1
instan~ia de Inés Beltrán. PaIoroa.réttJ

I
y de Catalina y Fernando B~t:rán. vi
Beltrán, en autos de Jnido declaniif
tivo de mayor cuantía sobre cobro Mi
10.000 pesetas. promovidos contR;
otl;OY Jo~t! V~qttez Codesai, eu:yo ae:..¡
tual paradero se ignora, se empl~

a t!ste para que dentrQ .de-! término.
improrrogable de nueve días háJJil~l
contados desde el siguiente al en qu,(jt
'se inserte la. presente cédula en.J
Boletín Oficial de esta. 'Pl'OvÚlcia •
GACETA DE MADRID. eOlmParez.ea e ~
los autos, personándose en forma, ad-;¡
virtiJéndole de que si no cOIrJpal'eile ltt:
parar<i el perjuicici a que hubiere 1)1";"
gar en derooho. .'

G1'lIllada, 3 de ;Mayo de' 1927.-m,
Secretario, Ram6n Ruiz de Peralta jf
Garom. "

J~1.i2 .'
"
;j

HERRERA ;aEL' DUQUE

D. Pedro Bueno P~rr6, Juez ron..,
nieip.al de esta villa, oocidental ~
de instrucci6n deilpartido por tras~.
laci'Oa del :prapietario. ~

Por el presente edkto, ~ se ~
seriará en la GAC'ETA DE M..'LDRID i1
Boletín Oficial. de esta pt'OViooitl de:ií
Badajoz, mego y enc~o a todos 1 l

. Agtn~ de la Policía ,judielal de . ~

Nación procedan a la busea y eap~
ra de un mulo de, cinco. afiOlS. de i~'
metros de ahada., pelil eastafio, lu::
blaneo en un eomllla.r. »~do, e
vejigas trasfolladas en laá extrellil\
dades pMeriorea. asegurado- con ~

.bierro de la Q:rnJpafila. Enrope=
p:my, cnyo hierro lo tiene en la ~
derecba~ el rnalfué bul"fado en la

BARGIDLONA-A.UDIENClA.

.En ,...irlud de lo diospue.sto por H
señor Juez de primera. instancia. del
distrito de la Audiencia.. de esta ciu
dad. en. prO'videncila de esta fecha, dic
tada en el 'expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de don.
Luís Allegrettí y Berta2Zini, nat'W1Ll
de Gonzaga (Italial.se anuncia. la
muerte. sin testar, del mmtD(} yse
llama a los que Se erean con derecho
a la. hereneia para quil e-OID{larezcan
ante dicho I~ado a reclamarla, den
tro del término de veintt> dias; ba.
~iénd-ose constar que el presente edic
to' se eJ!1Pide para hacertlI llama
miento por segunda ve:!! a dichas per
sonas, sin que haya c()mparecMo na-

.die a reclamarla herencia.
, Baroelona, 29 de Abril de 1·927.-
.&i.&cfo Casanovas. •

.rc-1i3

1.718

FEfu~ANDEZ ;mpOsrro. José· ce
cuarenta y dos añOS, mendigO', 'naiural

• tie Madrid y royo actual dómi¿ibo y
parooer'o se- ignora; comparecerá el
día 16 de .MaY'O''Y hora de las onee y
media de $U.' mafiana, ,ante· el Tribu
nal municipal. -del distrito de Buena
vista. de esta Cor~ a celebrar Jnic:il)
de fa1~por lesione.s.bajOo el numero
428 del927~ en cuy<; acto será, ~01)Q
cido por el médic<> forense.

L7:i9

· GALVOS"A. NIETQ.. Mariana.; que di..
• jo vivic en Madrid,. calle.: 00 Santa. lsa_

bel.núm,ero 45, cuarto bajo número í5,
y euyo actual ,domicilio y paradero
se ignoJ.!"a; comparecerá..el dia 13 del
p!6ximo ,m~s de Juniu. y hQra de las
die;z y medIa ge. su maiiana, ante el
TribnnalmUDlclpal del distrito de
Buenavista, de esía Corte a celebrar
jui.:-io d-e Wtas por o.cultaéión ~e nom
~re, número .259 de' 1:927.

Baja Cos apercibi'lll.ient68 proe€dentes
en tfe-rec/tQ se cita 11 em:pI..aza por loS"
lv.eces o Tri.btmale~ Tespeeli'lXHl. a
las perscmas que a. continuación se
'expresan. paTa que compllTe;can el
dta que se tu señale, (} dentro áel
tt!Tmino que se lije. a. ccmtaT deule
la fecha de la ptL1Hicaci6n del an~-'
cío en este periódico o{íeial. con
arreglo ar articulo /78 de la ley de

" Enj'Giciamiento C'riminal, 380 del
Código de Justicia milit.ar V ~ de~
de Marina.

ADMINISTRACION DE JU8TICIl

CiTACIONES

f.712

. GAMBA."VILAR, carmen; que elijo
vivir en Madrid, Carrera de san Jeró,...
mmo. número 33, y cuyo actual domi

,.cilio y paradero Se iguora; compare-
cerá el dfu. 13 del próximo mes de lu

. roo v hora de las diez v media de su
mañán.a. ante el Tribunal municipal
del distrito de Euenavista.. de. esta:.
Corte, a celebrar juicio de faltas, por.:
lesiones, núr.oero 265 de if?7- .

'1.7f3

Conductor del autOmóvil número
5'0.1.25 M. pruebas y cuyo actual para

'. dero se ignara; comparecerá el día 1.3
d~i próximo mes de Jm:lio X hora de
las afex y media de su manana, ante

;·iITribrr.naJ municipal del'dÚltritode
Bne!!a¡vist.~ . de esta Corte, a celebrar
:iniefo de faltas: por les~ones", bajo e~
~ 3f5 de 1927.

1.714

Condtretor y dueiío del auwm6vil
nmnero ~5 y cuyo a.ctmrl domicilio y
'Paradero se ignora; ~omparecerá el
d1a. 13 del próximo mes de Junio y
hora de Jas diez. y media de su IIl8."'"
fiana, .ante el Tribunal munÍcipal. del
distrito, de Bti·enavista,. de esta', Corte, .
a ee1ebrar juici() de faltas pnr daños.'

'iním(m) 83 de 1921.' .

t.7t5

DOMINGUEZ ALFONSO, Manuel,
que dijo vivir en, M.adrid. calle de
Cl:audio Coello, llÚlIlero 8'7, y cu
yo actual domicilio l' paradero se
l(l10'I"3; compareeP.rá el día 13 del pró
:nmo 'mes de ..Junio. y bora de las díez
y media de su @fiana, ante el Tribu
Di! mimieipal del distrito' de Buena.
;vista de esta Corte, a, celehrz,.r juicio
'de faftas por Jesiones~ número 260 det927. ..' .

1.7:i6

DUEÑO del aUtomóvil núm. 12.66S,.
· qUe dijO. vivir en Uadrid, ca.lle del,·
Pi:rar de Zaragoza. número 59, J' cnyo

·aet\1.aJ. domieilio y paradero se i~o-
·n; comparecerá el dia 18 ¡lel próxi
mo, mes de Junio ., hora. ele las diez
y'media de su 'maMna, ,~ el Tri
bunal munIcipal del distritóde Bue-
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LOGROSAN

f. A virtud· de ...provi4encia. feella F;
tle :MM'z():últi~o~dicta-dá'po-r el señor,
1uezde Ínstruooi~n de está-óiudad, en'
~umar¡·o ntímero' 115 de' ,1926 sohI'e ¡

noche del 1 al 2 del actual en ei tér"
húno munici'pal de Tamárejo, al .ve
Cino de .. dicho pueblo Ramón Rodrí
gúez Ruiz, el Que lo tenía en una fin
ca de su prÜ'piedad denomInada Cer
~a' del To-ril, poniendo dicho animal,
caso de ser habildo. a disposición de
este Juzgado de instrucci6n, con. la
persona o personas en cuyo poder SO
ancuenfre. si no acreditan su legítima
adquisición, pu'es as! 10 tengo acor
'jado en el sumario que instruyo con
elnúm-eJ'o ~~1 del año actual.' .

Herrera de Duque, f3, de Abril de
1927.-El Juez, Pedro Bueno Pitz:a.rro.
Ante mí, Eligio de ,Gi6n.

JO-S876

D. José Fernández Hernando, Juez
de primera inst.ancia delpariido de
L(lgro~:in. .

Por ~I presente y a,..lo$ efectos del
articulo 987 fiel En.iuici:amiento civil,
hago saber: Que D.Anselmo Yegos
Vera.. nacido el día 20 de' Abril
oe 1791 en Agudo. 'provincia de C~u

dad. Real.. del mat.rimonio habido en
tre' P"J:ós.é de Yegro'sydoña Benita
Vera" I;6'Pez,.y o:r'iundo fraBe Jer6ni
'roo (¡tIe 'fué en el monasterio de Gua
dalup¡>: embar:c6 para Indias por .el
año 13M. y no habiendo vuelto .a te
nerse 'noticias suy~s· desde hace mu
chos aftos. se ha dee-Iarado por sen
tencia que ya es firme la presunci6n
(fe muC'rte/del Sr. Yegros.siguiéndose
actualmente en este Juzgado autos so
bre la iler.Iaraci6n de herederos abin
testato.· ~n 10& cuales han compareci
do. all?'~:lndo derecho a la herencia,

.como parientes colaterales. aunque
J;in prteiSllr el g¡rado, jos señores si
:liente,,: D. Dado. Roales-Nieto Ye-

os. D. Juan Ránehcz-Vizcaíno Roa
s Nieto. doña María Elena Rodríguez

p.'!T.. . D. l\Ianu.el Rodríguez López,
-ií:, E"riiq1.lr.taL6pezSolano. -D. Ga

.#-ie1 RnaJas-NieLo v l\1'-oreno. doña Pe
1';41 .'Vera .Rniz. doiÚl Angeles Guijarro
t:J6.p.ez.•. D .. FrancisNJ Gui,jai'ro López,
.n. n.afr.nl Ramírez de Dampierra y don
,"o fetor Vera Zuma,jo. .

En sn virtud, por este segundo edic
to llamo a cuantos otr06 parientes se
crean con igual o- preferente derechO
que In;: mencionados. con ,,1 fin de qUe
en el lé'l''ffiino d~ veinte c1íns hábiles,
conta1n;: d~!"d(' pI siA'l,lienlFl a la pu
,bliead6n de esfe anuncio en la GA
CETA DE MAnRID y Bolctine.~ Oficiales
ife Ciuéad Real y Cáceres. comparez
ban en autos.. si. a bilen lo tienen, a
bacer tlso' de "'u dereeho. y les aper
éibo de' Que si no lo verifican les pa
rará rlperjuicio' a que en rlerecho
haya ln.g-ar.y de qae se procederá. cO
mo di~lqne el articulo 997 d~l iDdica<lo
enjuiciamiento.

Logro~án. H de AbrJlde 19-27.-El
3"ne1.. ,To"'p,' Fern{¡ndez Hernando.-An
te mí~ . Ant.onio .BThJ'gos.

'. JO-,,-3-8{)O

.J0-3843

~RIPA.

ID. Luis Tafur y Funas,· Juez de
iJn~l.1OOi6n de MéI"id~ y su partido.

Por el presente y J1. virtd de lo acor
dado en el sumario que Se sigue en
este Juzgado con el número 29 de 1927
por hurto de caballerías, hecho ocu":
rrido en la noche del 17 del pasado'
Marzo en la finca Valdelayegua de es'"
te término municilpal. y sitio conocido,
por la Cuarta Suerte de {lamas de
Cornalvo, ruego a todas las Autorida
des, civiles y militares, e intere'so de
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de los se..
m-ovilentes que después se reooñan,
poniéndolos'a disposición de este Juz
gado, con las yer.sonas en cuyO p.oder
se hallaren, SI no justifican su legiti
ma adquisición.

Descripci6n.

_Una II?-u!a raza españ-ola. de .ooho
anos, aIzada 1,inmetros, castaña 0$-
cura parda, atiende por Parda. .

Otra mula castaña, m~nos de mar
ca, de siete afias, lunar bIanco en el
espinazo. . .

Aseguradas ambas en la Compañía.
La Mundial Agraria, letra B., núm'e-
ro ~', en la: na)ga izquierda. ,

Mérida, H de Abril de 1927.-El
Juez, Luis Tafur y Funes.-El Secre
tario judieial. Félix Nogués.

J0---'-3811

Múl\;'DO~EOO .

Don Leoncio Saavedra Párraga, Juet
municipal de' esta ciudad, Letrado,
·ejerciendó de instruooió.n. del par.tido
·de Mula, por traslaci6n del propiela-
· rio. .
· . Por virtud del presente se notifica
a Antonio Morales Rodríguez. viudo,
jornalero, hijo de Francisco y de .Jo-
sefa. de cincuenta y cinco años de
edad, natural y vecino de Archena, en
la actualidad en ignorado paradero,

.. que en la causa en su co-nt.ra seguida
en este Juzgado, con el. núm. 30 de·

· 192'3 por lesiones" se. "dictó sentencia
p~r la Audiencia provincial cté Mur:-.

·cia con fecha!1 (le, Abril ,de ~924, de
clarada. firme' el 12 de. Mayo slgul~te,
oondenári9.Je a la pena de. dos .llle$es

Por la presente, yen. virtud de lo
acordado en sumario que se instruye
con el núm. if del corriente año por
hurto de dos tapetes de hUle realizado
en Noia el 8 d€ Marzo pasado, S9 cita

, a Avelino. Gurdiel Ran:n6n y Su hijo
A""BIino Gurdi~l Iglesias, vendedores
ambulantes de paños, que se dicen ve
cino$ de Trascastro, en el Ayuntamien
to de Perancanes de Fornela, en la
provincia de León, y cuyo paradero es
desconocido, a fin de que dentro del
plazo de diez di'~~ compareooan ante
este Juzgado, .para declarar en dicho
sumario Y' entregarles en depósito los
tapetes. referid{)s; previniéndoles que

,si no lo verifican les parará el per-
· juicio a .que haya lugar en dereehQ.

Mondoiíedo, a 11 de Abril de 1927.
El Secretario, Licenciado, Andrés Ló
pez Martín.

D. Diego de la. Cruz Díaz, Juez de
ínstrmcióD de este paJ'tildo de Lora
del Río.

Por el pIlesente, que se Insertará en
.la GACETA DE· MADRID Y Boletín Of"-
cial de esta pr<lvincia, ruego l! todas
las Autoridades y Ag~ntes de la Poli
cía judicial próeedan a averiguar
quién sea. el dueño de un mulo de pe
lo c!l:-':>'""taño :oscuro, que en la 'noche del
22 de Marzo· úl'timo rUé.arrollado y
muerto por el tren nÚIUero 100 en el'
kil6metro 5·U,OOO, término de Canti".
llana, citando y llamando al referido
.dueño, para que comparezca ante es
te Juzgado d-entro del plazo de diez
días, .. contados .desde· el siguilente al
en : que tenga' lugar la inserción del
presente en loo periódicos indicados,
a fin de recibirle decla:ra-ei6n sobre
los hechos de autos e instruilr'le del
aTtí-culo 109 de la ley de Enjuicía':'
miento crimina.I, caUSa número 43 del
año 1.927. .

Lora del Río. 13 de Abril de 1927.
El .Juez, Di-ego de la Cruz niaz.-EI
Secretario inferino, J. Inocencib Bai-
Jac. J0-38~2

JO~SU

LO?.ADEL RIO

MADRID--LATINA

juego prohibido y hurto, se cita por
la presente a Alfredo Durán Ortega,

, vendedor aniliulante d~ lotería do
miciliado últimamente en Granada,
calle Moral de la Magdalena, núme
ro 41., <le comparecencia ante este
Ju.zga<lo dentro del térm,ino de di!ez
días, con Ü'bjeto de prestar declara
ción enJa expresada causa, previnién
dole que de no comparooer incurrirá
en la multa de 5 a 50 pes-etas.

LoJa, 1.2 de Abril d-e 1.927.-El Se
cretarjo, Juan Lara.

En virtud de prOVIdencia del seña,r
Juez de primera instancia e inst.ruc
ción de1 dilstrito de la Latina. de c<;ta
Corte, dictada en el día de ho-y en el
sumario que se instruye por muerte
de la niña Consuelo Díaz Blanco al

. ser atropellada por un autom6vil, se
cita al padre de aquélla. José Dfaz,
cuyas demás cirtiunstan-cias se igno
ran, que vivi'6 en la calle de la Igle
sia, número 3, bajo, y actualmente se
encuentra en Barcelona. donde se' di
jo tenía su ~omicilio en la calle de
ATibau, número 28, para que eoinp~

rerea en SU Sala audien.cia. sita en él
Pala'cio de 10s·Juzgados~caIIe del Ge
neral Castaños. dentro' del t"érmibo d~

cinco días, contados .desde el sigllien
te, al en que este ~dicto fuere' inserto
en los periódicos oflCialés, con objeto
de prestar declaraci6n Y. ofrecer-I-e el
-procedimienfo. conforme' al artícu
lo 109 de la ley ~... ' Enjuilciamiento
criminal. bajo apercibimiento de ser·
d€daTado incuI'$o de la mlIlta de 25
pesetas, con que se le conmina, si'u
,perjuicio de ad()ptar~· j>tras dele.rmi
,nacrones afln de··obligarlé a efectuar
dicha comparecen-cia.
. . l\Ia-drid. 9 de Ahril de 1927.-El
Secretario, Fra~isco ,de P;. Rives.-

.' V:o B.., el Jtt:éz,Joié ·TeÍne:s~ . .
. JO----:-3886

" 'LOJA
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1
1927.~El Juez, Pablo Murga Castro......
E11 8ooretario, P. S. Ivr., Enrique Cla-,
rIana. '

JO-3891

JO-3887

J0-5896 .

y un dfa de arresto IDa'J'Or, a las ac
cesorias de suspensión de tQdo cargo
y del derecho. de sufragio durante el
tiempo de la. condena y al paglt/'-o.e
las costas procesales, y a que indem
niceal. ofendido Clemente Campasen
cantidad de 100 pesetas. .;"

Por auto fecha 28 de Enero último.
~ictado. por la Audien~ia de Murcia,
'se declaró a dioho pena.do comprendi
~o en los beneficios del Real decreto
de indulto de 4 de Julio de 1~4. y, en
áu consecuencia, se le rebaja la ~Qta- .
Jjdad de SU condena.

Mula, 12 de Abril de 1927.-El Juez,
Leonc.~o Saavedra.-El Secretario ju-;
dieial, José Gironés.

l\fURCIA--8Al'i' JUAN

Habiéndose presentado en este Juz
gado de instru'OOión del distrito de San

. Juan, de esta capital, el penado Julio
Mirete Jiménez.

1
natural de La Unión

(Miurcia), casauo, jOl'Ila.lero, de eu.a
renta y uno años de ".dad. hijo de
Juan 'Y' de Inocencia, domieilindo últi
mamente en Algezares y Barcelona.
barria<la de Sans, condenado en cau
sa de este Juzgado con el núm. 112 de
:1920, sObre contrabando, Se deja sin
efecto la requisHoria que, para su
busca y captura, S8 publicó con el nú
~ero 2.444 en la GACEn"A DE MADRlD.
núm~ 99 del día 9 del actual.
. Mula, 13 de Abril de 1927.":-V.o n.o,
el Juez de instrucción, José Ruiz.-El

. Secretario, Adolfo Paseó.
J0-3844

OLIVENZ..'\.

. Don Pablo Murga Castro JlJ.ez de
Instr",lcci6n de esta ciudad de 01iYen
!la y su parido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militares e in
teresó .de lllil Agentes de laPolicia j-q,-'

. dicial, procedan a la busca y rescate
ije las "caballerías que después se re
señan, las cuales desaparecieron la.
noche del 7 del actual hallándose pas
tando en la .finca "Convento", del tér';'
mino de Almendral, propiedad del ve
cino Francisco Dfaz Barriga; cuyos

'semovientes serán puestos a disposi-
ción de este Juzga<fo, juntamente con
,las personas en CUIJO poder Se encuen
tren, si no acreditan su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado
en el sumario núm. 34 del corriente
afio, que se jnstruye pl)r este J"uzgado.

Reseña de los semovientes.

Un .mulo de treinta meses. alz·ada.
mediana, pelo tordo con un lunar pe
queño, en blanCO, en la frente; hierr~

41e segurll de la Un¡ón Ganadera. en el
jamón derecho.

Un mulo castaño, c~dn,' de tres
años· y alzada algo mayor que el an-
terior. '. '. .

Un muIO colorado, de s.eia a siete
ttleses, de regu~ar alzada..

Unbúrro rucio, caPón, serrado, de
regularaIzada. .

Un. burro castaño, mediano, oerra
CJo..con hierro de 11.n se¡uro en el ja-
~n. derecho. .'. ... .

Una l>w::~ n,egra, pequeña, oo~
;m~ia:tla,..eón rodilleras. . .'. .
~o .en Olivenza. 11 12 de Abril de

Por la presente se cita, con los ap.er
cibinlientos legales, a un individuo
desconocido que dice ser recovero,
alto. fuerte, moreno, que viste punta
Ión de pana, chaleco oscuro, p-elliza
oscura Y.: gorra, que dice ser de Mon
tijo, y que d.el 10 al 15 del mes de
Febrero último cambió unas caballe
rías que llevaba por·un caballo a Ma
nuel Galán en la finca denominada
"'San José",sita a la derooha ae la.
carretera' de Valverde, de Leganés;
para que en el t-érmino de cinco días.
cOmparezca ante este Juzgado a. pres
tar declaración y responder a los car
gos que contra el mismo resultan en
el sumario instruido con el núm. ro
s-obre hurto 'de Ilna yegu.a; bajo aper
cibimiento que si no lo verifi-ea le pa
rar~ al perinici~ a que. hubiere lugar.

Olivenza, 12 de~ de 1927.-El
Secretario judical, Enrique ~iana.

J0-38~O

Por la presente se cita, con los aper~

oihimientos legalas, a un individuo
desconocido que dice ser reoovero,
alto, fuerte, moreno, que :viste pan
talón de pana, ~haIeco PSCUl'O, pelliza
OSCUl'a y gorra, que dice ser de Mon
tijo y qUe del 10 al 15 del mes de.
FeJ>rero último cambió unas caballe
rías que llevaba por un caballo a Ma
nuel Galán en la :ftn.ca denQminaaa
.!!oSan .J(}sé". sita a la d-eruha: de ja
(}arretera. de Valverde~ de Leg1anés;
para que en el término de cineo días
c.omparezca a.nte este Juzgado a pres
tar declaración y responder a los car-'
gos que contra el mismo resultan en
el sumario instruído con el núm. 19

. sobre hurtó de tres mulas; bajo aper
cibimiento que si nQ lo verifica le pa
rará el perjuiilio a que hubiere lugar.

Olivenza, 12 de .Abril de 1927.-~
secretari,o judicial, En.riqu.e Clariana.

JQ-3889
%O u7
. .. ORIHUELA

Don Angel Diez de la Lastra y Fran
co, .Juez de instrucción de Este par
tido.

Por el. presente se hace saber a las
Autoridades y Agentes de la P~icia
judicial de la nación, quar 'habiendo
sido preso en Valdepeñas el procesa
d.a rebelde Antonio Botella ~rnal

. cuyo verdadero nombre es el de Car
melo Sá:nchez Sánchez,reclam:;\d~ por
este Juzgado en causa 1111m. 32 del
año 1924 porr!l'bo, se deja sin efecto
la requisitoria publicada en la GACttA
DE MADRID de fecha 18 de .Octubre
~IB~. .... ... . .

- Dado en OrihueIll, a 13 de,Abril de
Hl-27.-El Juez, Angel Diez de la Lai3
tra.-El Secretario, P. S., Julio Alva
rezo

o·· . .
PALMAS (LAS}-TRJANA .

En el' sumario núm. 18 del corrien-

te año por estafa, el sefiar J'uesije
instrucción accidental del distrito •
Triana, de esta ciudad )"SU pa.rtido.
ha dispuesto en prQvidencia de ests fe
cha se cite por medio de ja presente
al denunc~ado Simepn Per..era y' Pe
rera, a fin <le que en al término de,
diez días. contados desde la inserción' .p

de la presente en la GAcETA DE 11.\
DRlD, cmqparezca ante este Juzgado
para ser pfdo en dioho. sumario; aper
cibido que da no compal'ooer le para_
rá el perjuicio a que haya Iu~..

y para que· tenga lugar dicl1a cita..
cin6, e:x¡pido la Eresente en Las Pa/...
mas, a 5 de Abril de 1927.-El Seert
tario, Do'millgo Doreste.

J0-3781

QUINTANrA.R DE LA ORDEN

Por providencia de esta fooha, d....
tada por- el señor Juez de instrucelóa
del partido en cumplimierito de carta
orden de la Audiencia provilneial de
Toledo, se ha aoordado citar a J{l5j
Sánchez y Juan Alejandro Sánc.hez,
que últimamente vivían en Fuente
del pr··esno (Ciuda<! Real) y cuyo ac
'tual domicilio se ignora, para qua
comparezcan a declarar como testigos
ante dicha Audiencia el 4 de Noviem
bre próximo y hora de las diez -el!
causa Pj)cr' roro (lj)n1.ra Sabas Villanue..:
......a y otros, bajo la multa de 5 a 5Q
pesetas. . I

Y cumpliendo COn lo mandado, ex
pido la presente en Quintanar de ·~a

Orden a 12 de Abril dei927.-Lioetr
ciado Julio Nieto.

JO-3tH 4

REINOOA

iD. Antonio Fernández Rañao1a.
Juez de instruc.eión de esta villa v s(
partido. -'. . ..', I!

Por el presente ruego a todas lás
Autoridades y ordeno a los Agente.
de la· Policía judicial procedan a la.
busca y detención de un individuo <!e
estaturn regular, de fuerte cl)Inple
xión, rubio, yisliendo blusa larga, ne
gra, de las que usan los tratanles, y
de otro que representa tener unot
diez y ocho años de edad, delgado,
vistiendo chaqueta y pantalón y' uU&
chalina azul al cu-ello, autores de la.
estafa de 1f 300 pesetas a Raimundo
RuÍZ l!báfiez. vecino de l\fediadoso. he
cho ocurrido en esta villa en la tarde
de.l 4 del actuaJ, cuJ'O~ su:j-etos, de ser
habidos, serán puestoo a. disposici6c
de cs>te .Tzgado en la eáI'e9l del par-
tido. '

Reinma, 12 de Jlbril de 1927.-Et
Juez, Antonio Fernández.-EI Secre-'
tario judicial, Hipólito Suárez..

JO-3849,

R1A80

Por la presente y como comprendi..
do en los .números primero y teroer~
del aTtíeulo 8'35 de la ley de Enjuicia-

. miento criminal. se c~ta. ll-ama y em
plaza al proeesa<fo en el sumario 00- ,
mero 45 de. 1926 sobre hurto y lesio-'
nes Higinio GonZález Fernández., lUI.
turai. y veej~o <Te Av:ia~o. de veinU..
ein-co años de edad. soltero. jornaJerp..
Dar1l. que en el lél"ffiino de diez ~fa:a.
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J0-3816
TARRA.SA

.do, 'Sino Jo veri&a.. de ser decl;ú'arld
rebelde. . .

Al propio tiemplJ mego y eni!al'gO
a~ooas fas Autoridades, tanto- civileS
eqmo militares. y Agentes de toda eIa"';
se de fa Potrefa judi~ía.t; que tan pro.n.'"l
to teflgan conocimient() del paradero

. de dfcllo procesad'o. pro-c.edan a. Sll
captura. y con. ras seguridades CQn-

•. veníenCes. lo trasladen. e ingresen e~
la eme! de esta.eapítal, a disposiBióIi
de esteJuzga.do p<lr viI1.ud del RndÚla....
do sumarío.· .

Se'oilla. H de. Abril .de. i92.'i.-EX
. Juez de instruwán, Juan R., Salr...

mientb.

J0-3854

SAN ROQUE

Un mantón aeManila.
Un traje de seda, color negra.
Düs vestidos señora.
Un par de. zapatos.. negros.
Una colcha.

. Un par de enaguas. .,
Un' par de ealzones de señora.
San Roqae, 9 de Abril det927.-BI

Juez de instJ'OllCÍón, José Garcia 'l're
vijano.-El secret.ariQ ju:dicial, Joa
quín Fuertes.

Don José García Trevijano, aeciden...:
talmente· Juez de instrucci6n de este
partido..

Por el presente- se, ruega " encarga.
a todas las Autoridades y Agentes de:
la Policía. judieial, procedan a. la husca
y reseate de, las prendas que al :tinal
se '!"eseñan, que fueron sustra.ídas del
sitio Café de' los Pirineos;. del término
m~cipal de La. Línea. de la perle..,
nencia de Carmen:Ba.utísta Reyes~

Al mismo- tiempo se ruega la husca.
y detención del auto{" del hecho, po
niéndolo a. mi ·disposición. en la Cár
·00) del p:artidc.

Efectos 81tStrcddos..

JO-3S95

RO~ {LA}

t&n!.ados desde el siguiente al de la
.publicación de ésta en el Boletir¿ Ofi
tialde laprtlviIieia y GACETA DE MA
pRIV, sa presente en este Juzgado, pa
M. ser reducido a.. prisión. pues así. es
1á acordado en· dicho sumario POf au
)0 . de. esta fooha,. apercibiéndole de
lúe si no lo verifica será declarado
}leJ:¡elde. y le parará el perjuicio a que
laya lugar. .

Al ¡nismo tiempo ruego y encargo
.. todas las Autoridades, así civHes
gomo militares, y Agentes de la P'nli
cía' judicial. procedan a la busca y

.~tencí6n de dicho procesado, cuyas
.señas son': alto, moreno, pelo negro,
ojos castaños, con una cieatriz peque
:üa en el lado derecho d~1 frontal, y,
caso de ser babido, s-ea puesto en la
cárcel de este .partido, a disposici6n
de este Juzgado.

Riaño, 8 de Abril de 1927.-El·Juez
lDstruCÚlr, Manuel Vázquez Tamams.
El Seeretari~ judicial, IJ.r.enciad()
Luis Rubio.

D. José Farré Duat, Juez de in~

truceioo 'de T~s&' y sU parliOO.
. Poo'" la presente requidoria, qtl'e

se ~'oe en méritcs- de la e'llUS<f El.tt~
meeI"a- W, rona .1.317 de 192'& so~
hurto contra J"eróniUm Snñé Fm-ré, y

·eo:in& compre-ntlido en el número prl"'l
merod¡~l 'arUeulo- 825- de fu. 1ey d~

En-ftl'ir-imnioofo criminal, ~e eifta:" 1'1a:-<
roa. yo ;:mplam al' efta'do J.eránhno Stt~

fié F;~rré, hfjo de ~o-ust1n y de. Rai-<
munt1rr. de dfe~ y ocho añoS' de edad.:
nrrh:rralde: Barl.as Bhmcas, Soltero,

.- peón cre·. a-Ibciñir. vOOilllO de Manresa y¡
n.Jesé- GaJ'tía:Trevijano. aecide:n- . de ignorado paradero. a fin de cpI(i

talmente Juez de instl'ueeión de. este· dent:ro del férmiuo de dle~ días, a
partido.. . . contar desde el si¡mlcnte al de la m"'!
. Por el p-:resente se ru~ y' encarga serei6n de Ia.Dro~nte -en la G.;,.cl!:TA
a todas las Antoridades y Agentes de .DsMADRJDy Boletfn Oficial de esta:
la. PoliC'Ía ju{!icial prooedana labus-: provinci!a de BarcelQna, comparezcaJ
ca y re:roate de los: efootos que ajo final: ante este JuzgadO', 'Para constituirse

. se reseñan, que fneron ms.trafd~ el en prisión. decretada por la Superi()."
dfa 5_ del actual de" siUo eaUe de" Pit- ridaG. I"n. auto de 2- del adtualw eon Tal
e6rr, (f~l férm mI) mllnfcipnI (le San JH'~l:!'!ldón !p..!I~ de !le haeer!Q-~ ser!

. Roque. de la pertenencia de Afia Gó- dechrrndo rebelde y le parará el ~'"'
mez Vmafba. jui.eio a (1.'l1e bulJ.ien l'ugar'en derecho'~

Al propio tIe.nlpCJ -se ruega la lmS~.a Al J]'IVPi'o tiempo mego- y~
y det-enein de la aulora delñec'bo, 'P()- ... a todas 12$ Autori(}ades y oI'deJw a
niéndoIa a :mit dispo-siciórt -en la eár- . ·los.Ag-enl;es .-de la ~ jttdieial
~eld('l partido.' . 'PJ'adíqnen averlgu;aewnes puala1

. b'llSea Y ~l"a, Y, a..~de ll~:~
E(ectotr s1Ut1"ajd(}S~ a ef.mo. sea pnesto a di~oo -t~

este Juzgado en fu prisilón de! p~ 1'--
Dos mudas deroiJn mteriOI'" de mu-' tid'o';'

jer. Uilas enaguas b,I~TIeas, unos "Pffi-. . Tal"I"a:Sa. f2 de Abril de i927;-..~}
dilenfes de oro de chorrito,. dos pa:es. Jne1; José Fa1TéDu~-EI8eer"ef:¡or'o
de medias de seda, dos pastIllas de Ja_ . megíbfe}. JU-3-85-7
bón, una caJa de p'o~s, una peina y
tres r.~set.as en rndábco. 'VEdnLA CU) .
. Sán"~oque. 8 de Abrir de 1927.-
El' Juez de instrucciÚD, josé Garefa . Don Lanrea.no Carroeem Garefa:,.:
Trevijano.-El Sooretario jud~cial, juez de insf..rne~ióDaecidenta1del'Jm'-,
JO&quínFuerlea . 'gado de instrucción de. La 'Vecilla. y stl.

JU-S85!'1 partido. .
Ha~o s:a1ler: Que en este Juzgaile S8

. -: SEVILLA-M.AGDAL~A trnm:fta ~o eun el núm. 18 de
.este .año p~ hállazgo.delead~ 4~

Por la presen~ se cita a Franeiseo un bombÍ'e' .encontrado en el l¡JroJIC...
. Don Agustín Polídura Ortega, Jaez tópez Puerto (al "p;¡qnit,,:, natural: ,'tro ffde la carretera de La~

(fe 'instrucción de La Roda y su par- de Ca.rmona•. hijo de FrmwJsc() y de lena. término del pueblo de Llano¡; ~
tido. Do-lores. de veintiséis años. S'Ortero, . AJb~' eldta 23 de- M'~ liltirno, d~

d ... vidriero Y de ·esta. v:eeindnd en bt (":tIe : tmas- efnlroenfa afiog de edad, .....00 ~-Por el presente y en virtud e ".les- .' • ~ 14 d t'y 1
conOWrse el paradero de Peuro José San 'Gregorro. numero; procesa o curo. barba .larga canosa~ .le falta· e.,
Contreras MQreno, ofendido.m el su- . en sumario. por estafa. para que en dedcrdé' en media da la nmIO dere·...
'llliario por leSIOnes núm. 85 de ~926,' . -el'término de tlie1: días, contados: des- cba, vestía ,amerieanCf de- paoo~
se' le in.strúy~ de los. deree.ho.s _del. aT- .. de el siguie~teaI en qt:Ie' la: presente chaleco de pana- roja, pantalón de pan~

lid E n á¡mT'ez.ca m'!erta en la GACETA TÍE~- negro remendado" ca.lcetines de !atta
ff:'~~<:a:l?e a ey. e DJ~llCtamfC --.. DIUD~ co-rnp<1rezca ante este Juzgado bJ.;mea:, .botmes ~Og 'eaa !acbuel~

Dado en .T.an.NJn.~ ! 1 de Abril de de ins-fru~ei6n del distrito de la Mag- , ed mediana estatura; en S'l1 \"lrtud.~
t927.-EI Juez., Agustín PoHdura.-EI dalena, Secre.LaríadelLicenciado don el presente se instruye del.~
SeCretario, Licenciado, "Emiño' Viz- Antonio TéIlez'N}eto,para responder too de J3'fe? de EDjni.damiento,t'lri"...
eamo... . de los. cargosqu~ contra el mismo minal a los parientes' mis pró~

JO-3Sgg resulf-3n en' dicho sumario. apere:i!bi- Cflle' resnIten ser del m~on::rdO' in..

. Don Juan Manuel V~ez Trona
mes, .fuez de instrucción de Riano.

Por el presente cila,.lIamo· ye!Il
plaioa José.Vizquez Iglesias, de un03

.....einLiocho a treinta años de edad,. jor
nalero, natural de San Remigio (Lugo),.
:asado, y a Piedad Soto,. de veintilrés
'tños de edad, .casada con el anterIor,
)alural de Bodes "Parras" {Oviedo),
para que en el término de diez dras,
tOntados desde el siguiente al de ia
publicación de la presente en el Bo
letin O{íctal de León y G.ACEiTA DEMA-'
DRID, comparezcan en esle Juzgado
para ser reducidos· a prisión y res-o
ponder como procesados en el suma
rio que inswyo por robo. ron el nú
mero 13 de 1927; a.peroibldos de que
si no lo verifican serán declarados re.
beldes y les parará el perjwei(li a que
haya lugar. .

Al mismo- tie'mpo ruego y encargo
'a toda,s las Autoridades chiles y míli
tares y Agentes de la' Polieía !udi~ial,

procedan a I~ busca y. captura de di
ellOS prúcesai1Os, ponIéndolos, caso de
ser habidos, en laprisi6n de este par
tido J a mi disposi~ión de este Juz
gado' ·siendo )as señas de;a.mbos .pro
c~doS: el José,. más bien alto, more
no, evn· bigote recortado, y la Piedad.
alta. y. rubia. .
. Riafio,2 de Abril de 1927.-El Juez,
ManneIVázquezTamames.~ElSeere
.tario' judicial, Luis Rubio.

.. J0-:--3~bis.



D. Girtés Parra Jiméne""~ Juez de
instruccron de este partidO.

Hago saber: Que en este Juz.:,"'ado,
con el número 33 del año actual, &e
instruye sumario por 1"000 de 350 pe
setas en monedas de plata de una, dos
y cinco; unas 225 pese>tas en eakIeri
Ha, monedas de plata y un billete de
50 pesetas; unas 3Omoned-as de plata
de 5{) céntimos y-15 de metal de 25
céntimos, cuy-o hecho serealiz6 la no
che del día 8 al 9 del actual en'la ca
sa n'l1mero 6 de la plaiadeSerrano,
de Sanmartín. donde tiene instalada

: o una alpargat~rla el vecIno de esta
ciudad Cristóbal Navarro Guerrero,en el que he acordado interesar de
todas las Autoridades de' sus Agentes
la deteneión de los autores del hecho,
así como de las personas en cuyo po""'

. cier se encuentre. el mewieo,' si no
acreditan sulegftima adqujsiciÓll, po
.niendo unos y otras a di9Posfui6n de
este luzga<to.

y tonel fin dé qu4 lo acordado ten- .
ga. lugar, se expide el presente.

:vmaea..-rrillo. 10 de Abril de i927.
El Juez, Ginés Patra JiIOOn8Z.-PO'l"
SU mandaÜl, Ignacio Cruz.

o '.' : J0-386i

'Gaceta de Madrid.--Núm. -t2'l

HARO

BUGARRA

[)on Vicente Martíne-¿ N"avam~té,
· Juez municipal de EugaITa, nartid<;
judi<:ial de Villar del Arzobispo- y prO-: .
vincia de Valencia. .

Hago saber: Que habiendo' sidó .
aJ1.ulado púf la Sala de gobierno 00:
la Excma. Audiencia de Valencia 'el
no.f!lbramiento de Secretario· pro¡}Í~
tarlo de este Juzgado municipal, cuy~
consurso libte fué anunciad() I.m lS
GACErA DE MADRID del dia 11 de Sep..,
tiembre del pasado año 1926, por ha~
ber quedado desierto el 'concurso de
traslado que. se anunci6 €n la GAC'¡:TX-'.
del 9 _de Julio del mismo año, y se

· anunCIa nuevamente dicha VM lllte: ,
para su provisión por consurso libre, •
con arreglo a lo dispuesto en la ley;

·provisional del Poder Judicial :lliimo \
párr-afo del arti.culo 5.Q del Real ce-: :
creto de 29 de Noviembre de 1920 y ,
demás diBPosiciones eomplem3n~a-,
rias; pudiendo los .aspirantes a dillhq :
cargo presentar sus solicitudes do-ou.. :
mentadas en este' Jmgado, l:ffintrQdel (
Mrmino de treinta días, a c.ontar des... ~
de la pubUeaoión de este edieto en el
Boletín Oficial de esta provinda y en
la GACETA Di!! MADRID.

Este término municipal consta de
1.529 h~¡tantes, y a loa efectos opor..
tunos se hace notorio para general
conocimiento del público.
Bugarr~ a 1.2 de Abril de1!rc7.:..-El

Juez mWlicipaI, Vicente Mal"tíooz.
J0-38t!2

D. José :María Sáenz de SaJJ.ta Ma-.
ría ~ Ibarra, Ahogado y Juez muni...
cipal de la oiudad de Baro.

Hago saber: QU~ en este J:mgado 1
por fallecimiento del que la desempe-

. fiaba, se baIla vacante la plaza de Se...
crelario suplente, que debe proveerse:
00. concurs<l de traslado, de conformi
da{1 a lo dispuesto en el Real decreto
de 29 de Noviembre de Hl20 Y Real
orden de 9 de Diciembre siguiente. .

L(}s aspirantes d-eberán presentar'_
sus soliJcitudes. en el té-rmino de trein..
fa dfas. a ooritar del siguiente al de
la puiblicaei6n del presoote en la GA-'
CETA DE MADRID, y oon los doownen"'"
tos necesarios en la 8ooretarfa: de go
biemo del JU2gado de primera ins
tancia del partido.

Haro, 6 de Mano le i927.-EI Juez.
Joo.é María Sáen.z de santa MarJa.-':.
El S~retati(), D. L. Blane~Ü-3863

,
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)
ARROYOMOLINOS DiE LA :vERA \

Don Benito Collado Martin, Juez r
municipal del expresado pueblo. .- t

Hago saJ>er: Que se hallan va.caii.,¡ I
tes las plazas de Sec:x:etario y 8Uplen~ f
te de este Juzgad-o municipal, las eUII_

- les se han de pr.oveer con arreglo a lit !
ley y dentro del plazo de treinta día$¡, \
a contar desde que aparezca aate anun..,
eio en la GAcETA' DE l-f.ADR!tl Y en el'
Boletín Ofici.az de esta proviIlCia.

· Arroyomohnos. de la Vera' (Cáe;e..: .
res), a 6 de Abrd de 1927•....;-.El Juez,
Benito Collado. . I

J0-379f

JQ-3...~O

VILLAGARRILLO

ALFOZ DE LLOREDO

aUZGADOS. fJJUNICIPALES

bre del año anterior se baIlaba al ser...: .
vicio de la Sociedad Petrolífera Es.pa
ñola, conocida también con el nombre
00 Sociedad Ibero-.Ameribana, doti:¡j~

ciliada en8an SebastiáD, y a Julio
Rndalf, obrero de la misma Compa
:rifa, y que ambos iban en el camión
de dicha Sociedad número 3969, de la
matricula de San Sebastián, el dia de
autos, para que en término de diez
dias comparezcan ante este Juzgado,
s. prestar dularaciÓD en el sumario
que se instruye por daños, apercibi
dos de que si no lo ~riftcan les pa
raráel perjuicio a que haya lugar.

ViUacar:riooo, 13 <le .Abrill de i927.
El Juez. Fernando Revueto.-Por su
mandato, Pidel Rianebo.

Vaea.ntes las plazas dg. Secretario
propietario y suplente de... este JU2i
gado municipal de AlfQ:iJ de Lloredo,
provincia de Santander, de censo de
población inferior a 4.00{) habitanles,
se anuncia su provisIón por trashl.do
con arreglo al articulo 5.0 del Real de_
ereto de 29 de Noviembre de -f 920.
para que los aspirantes presenten sus
solicitudes ante el señor Juez de pri~

mera instancia de Torrelavega, cabe
Za de este partido, dentro del plazo
de treinta días, a contar desde la rl
.blicaci6n de este anuncio en el Bo
letín Oficial y en la GAC»rA DE MA
!mID.

Alfoz de Llor'edo. 6 de Abril de 1927.
El Secretario, EugeniQ Ceballo~.

J0-3821

J0-3784

'\"lGO

Don Remigio Arias Montero, SeCre..;
· tario del Juzgado de instrucción de
Vigo.' . . .' .

par la presente y en'virtmtde pro
¡videncia de esta fecha dictado en car
ta orden de la Superioridadl.dimanaD
te de causa núm. 393 y 1.2u-3 de 19:25
par el <it}ljto de teneIWía Hegal de. ar
mas" se cita al reo Joaquín Posada
otero,-de euarentá y tres afiosde edad,"
'soltero, marinero, hijo de Delmiro y
:.Toaquina, natura} y vecino de Vigo,
talle de la Falperra o paseo de Alfon
so XII; para que el dia 23 del a.na!,
;y hora once· de su mañana. eomparez
ita ante la Audiencia provincial de
Pontevedra, a fin de praeticarle ;on su
¡persGnal asistencia la actuación pre
¡venida por el artfculo 7.° de la le)' de
íi7 de Marzo de 1908; bajo apercibi
miento si dejare de' comparecer de
~ple exigida, en su caso, la respon
sabilidad a quE! se refiere el "U'tiou1()
~.o de dicl1a ley.

Vigo, 12 de .Abril de 1927.-EI Se
iDretaPio, Remigio Ar!as ~ntero.._.. . JQ-3901

YILLAGA.RRIEDO

Don Fernando ,Revueto y 8an,z, Juez
tle ~jÓll de Villaearriedo.

P9r el presente se ci!ta. a un tal Ge..;
rardo "VOJgas, meeáni-oo, conductor de
automóviles. que el dia 4, de Noviero-

~··llividuo'. cuya. ideIÍ.ti:tl.cacloo·nQ. ha po- .
dido -conseguirse. .

LaVeeilla, 11 de .Abril de i921..--m
Jue2i, Laureano Carrocera.-El.~.~...eorc

'. ~i~ lliginio :Morán.

Don Luis Rubio {le Usera., Mar...
qliés de Caballero y Juez de' instruc
ción de la ciudad de Vigo y su par-
tido. .

Hace :público: Que. en este Juzgado
00 re.cib-16 carta orden de la Audien
cia provincial de pontevedra, librada

. en causa núm. 287 del año. t 924, por
· .el delito de aborto e inhumación ile

gal, en la que, con fecha d-e 10 .de
Diciembre de 1.925., se dictó sentencia
condenando a la procesada en la mis
ma Frall-eisca Estors r.andín. de cin
cuenta y tres años de. edad, ~lwra,

bija de Francisca y de Socorro,' natu
ral J vecina de esta ciudad, a la pena
de tres años seis meses y veintiún
días de prisión cor:rec~ional, acceso
rias de suspensIón ,de todo cargo pú
blico y derecho de sufragio y pago de
la cuarta p-arte de coStas, cuya penada
aetualn1ente se. halla. ea· ignorado pa-

. :ladero; ha-biéndose acordado por pro
veido de esta fecha puNh'ar c:l pre
Sente edicto. por medio del que se
mega a las Autoridades civiles y llU
lita:re5 Y sus Agentes, procedan a la.
busca '\" captura de dicha penada. po
niéndola, casa de ser habida, a dispo-

· .sición del señnr Presióente de dicha
:.Audiencia, para tomenzar a cumplir
la expresada pena.
.. Dado en Vigu, a 9 de Abril de i927.
El. Juez, Luis Rubio.-El 8eeretario,
Bemigio Arias.
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, Habiéndose declarado por lra Supe"
rioridad nulo el concurso para la pro
'fisión' de la plaza de secretario :vrQ-;
,ie-tari'O de este Juzgado municipal.
Be anuncia a concurso de traslado, por
término de treinta días, a contar tj~l

'''u que a'Qarezca inSedo el anunClO.

JO-3793

SANTIAOO MILLAS

, Don Tomás Celada v Celada, Juez
municipal de Santiago "Millas.

Hago saber: Que vacante la plaza de
Secretario suplente de este Ju~ado.
por renuncia del que la desem;penaba.
se anunci.a. a concurSo de traslado.
conforme a lo dispuesto en ~l Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920'
y Real orden de 9 de Dilciemb.re d~
dicho año. para que los que. asplren a
ella presenten s()lj.citud~s doo~~~
tadas dentro de los tremta días SI
guientes al de la inserción de estti1
ediclo en la. GACETA DE MADRID Y Bo~
Zetin Oficitil de esta provin?ia. an~e.
el señor Juez de primera lUstanCIa.
de este partido de Astorp, hacieiid~
constar que este MunicipIO eonsta d.
1.272 habitantes de h~o y 1.426 ~
oe'il'echo, según el úlJI,lJl10 censo, d.
192U. -

Santiago Milllas, 13 de AhrU de
1927 -El Juez, Tomás Celada.

. J0-3906 '

Gaceta de"Madrid.--Núm. 1~7.
\

caci6n del presente en la GACETA D&
MAD1lJD.

Y para el caso de que el concurso
de traslado quede desierto por falta.
de aspii;antes, se anuncia la referida
vacante, a concurso libre, confor~ a
las disponsiciones de la ley orgánilca;
del Poder judilcia.l y Reglamento de
10 de Abril de 1871, por término de
quince días, contados desde el si
guiente al vencimi~nto de los trein
ta por que' se abre el. concurso de
traslado, debiendo en este 0050 dilr.i....
girse las instancias relativas a tal con_
curso con 105 documentos exigidos por
el artículo 13 de dicho Reglamento
a este Juzgado municipal. ,

Dado en porriño a 17 de Marzo de
1927. - El 8ecretari!o, Juan Alonso
Fuentes.-El Juez municipal, Serafín
Lorenzo.

en la GACETA DE MADR.ID Y Boletin 1
Oficial deo la provincia, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 5.° del
Real decreto de 29 de Noviembre de
19.:z-o, y Rea1orden, complementaria
de 9 de Dieiembre siguiente,duran
te cuyo plaz-o los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes con los
demáls documentos necesarios, ade
más de los que estim$ oporlunos
para acredittar su aptitud o preferen..
roa para dicho cargo, ante el señor
Juez de primera instancia de Sedano
(Burgos), haciendo constar que este
Ju~ado municipal consta de 225 ha
bitantes de hecho y 231 de derecho.

Masa a 11 de Abril de 1927. - El
Juez municilpal, Manuel Alonso.

J0---3822
ORDENES

D. Ramón Astray Mato, Abogado y
Juez municipal del término, de Or
denes.

Haoo, público que se halla 'Vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, la cual se proveerá en con
curso d.e traslado entre los aspilranles
que <1entro del término de·treinta dlas,
a contar desde la publicación de este
edicto en la GACETA DE MADRID, pre
senten los que aspiren a dicho cargo
sus solicitudes documentadas ante el
señor Juez de primera instaneia del
partildo de Ordenes.

Dado en Ordenes a 8de Abril de
UI27.-E! Juez, Ramón Astray.

. J0-3392

PORRI~O I
..... _ .-. 10# ... .t. __ .... .:: ..... T.,,-,,--.uon ,bera'nn J."Ol~.w:.U n.J.'<l,UJU, "I.LG"

munieipal de la villa de Porriño. '
, Hago saber que vacante el ca:rgo de

"Secretario suplente del Juzga.do p1u~
nicipalde ,este distrito, se anunCIa a
COncurso de traslación, conforme a lo
dispuesto en el articulo 5.° del Real
decreto de :¿'9 de Noviembre (le 1!J20
y Real orden aclaratoria de 9 de pi
ciembre siguiente, debiendo los aspiJ.;
rautes presentar sus solicitudes ante
el señor Juez de primera instancia del
partido de Túv dentro del plazo de
treinta días, a·éQDtar desde la :Qulloli!-

J0-3864
MASA

IHNOJOS {LOS)
"

"

D. Damián Si!erra Campaya, Juez
\:nunicipal de esta "'I:illa de Los Híno
~os (Cuenca).

Hago sab-er: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario, suplente de
~te Juzgado municipal, se anuncia
~1l provisión a conourso de traslado,
con arreglo al Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden de
''1) de ,DilCiembre del mismo año, de
'hiendo 10'5 aspirantes presenLar ~s

solicitudes ante el seüq,r Juez de p:r,:l
mera instancia. del partido de Bel
monte dentro del plazo de treinta
días conta<l.O'.SI desde el siguiente al
en que apnrewa este anuncio en la

'GAC'ETA DE MADRID. '
,Esta poblaci'ón consta de 1.886 ~a

bitanles de hecho y 1.904 de dere
cb().

Se hace constar que para en el casO
de qllC~l concurso de traslado no se
presenten aspirantes, se concede un
plazo, de quince días más a. fin de
que en concurso libre puedan !J.~er
10 anle este JuzgadQ m.unicipal. acom
pañando a, la imtancia los docume:íl
-tos siguientes:,
. L° ',certificación del acta de su
n~ciirni~oto. "
- ' 2.°' Certificación de buena conduc
dueta moral" expedida por el Alea.lde,
<le su dcmcicilio; y

2.° La certificación de examen Y
'aproDe'leión, confome al Reglamento
de 15 de .AJ)ri'l de 1871 uotros docu
mentos que a.crediten su aptitud J>~ra
el desempefio del cargo, o sel'VlCIOS
P-T1 C~l11I(Jt1ier carrera del Estado..
/ Dado en Los Hinojos a 11 de Abril
:.::le 1927.-EI Secretario, Luis Par;ri
'na.-EI'Juez municipal, Damiián SIe
rra.

'. .~:'J')


